
SaliDa 19.8 Ordioaria,aD Miércoles 23 da' Junio, de 1943 
&eJión de 16 a 19 horas 

PUSIDBNOIA D'EL SE ÑOR OASTELBLUOO 

INDlCE GENERAL DE LA. &Ii:SION 

I.-Sumario del Debate. 
1I.-Sumario de Doeumentos. 

. ni. -Aetas de las Sesiones An~riore •. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V . -Tabla de la SCiiÓA. . 
~ l. -Texto del Debate. 

l.-8e califica la, urgencia de dos proyectos 
(te ley. 

2.~A petición de la Comisión de Educación 
Pública, se traslada de ésta a la Comisión de 
Gobierno Interior una moción de los señores 
Ojeda y Ruiz sobre declaración de utilidad 
p~lblica de unos terrenos de Puerto Natales. 

3.--No se produce acuerdo para tratar sobre 
bhJa, a petici6n de los Beñores Izquierdo y Val­
cJebenito, el proyecto que libera parte de las 
contribuciones sobre bienes raíces de las pro, 
piedades hipotecadas a favor de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio y el que autoriza 
la expropiación de' un bien raíz en beneficio de 
la Escup.la de Art!,!sanos de La Calera. 

4. -'se pone en discusión 'f . ",e aprueba el 
lmíyecto que transfiere al Cuerpo de Bomberos 
de Lautaro los bienes que pertenecieron a la 

'lN:tituci6n del mismo nombre. 

f.i.-Se pone en <:üscusión el proyecto que 11· 
beTa parcialmente de contribuciones 1~ pro. 

'" 

tJledades hipotecadas a la Corporación de Re­
c:ü!lstrucción y. Auxilio, y es aprobado. 

tl. -Se pone en discusión el proyecto que 
transfiere dos predios fiscales a la Asociación 
de Basketball y Volleyball, de Valparaíso, y es 
aprobado. . 

": . -Se pone en discusión' el proyecto que 
pr(;rroga por seis meses las facultades concedi­
da:> al Presidente de la República por el Art. 
8.G, letra d), de la Ley N.o 7,401, sobre Se­
guridad Exterior del Estado, y queda pendiente 
(~l debate. 

8.-8e suspende la sesión por diez minutos. 

fI. -Continúa el debate sobre el proyecto que 
prorroga por seis meses las facultades conce­
dicias al Presidente de la República por el Art, 
8.ll, letra d), de la Ley N.o 7,401, sobre Segu~ 
r;dad Exterior del Estado, y es aprobado. 

JO. -'se suspende la sesión por diez minutos. 

ll.-·El 'señor Castelblanco (Presidente), 
D.nt.ncia que la sesión especial que, en "confor­
midad a un acuerdo anterior, debía celebrar la ,­
e :.Ji!ara para escuchar una exposición del se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores sobre la 
situación internacional, tendrá lugar el miér­
coles próximo, de 2.30 a 4 P. M. 

12.-El señor Castelblanco 
anuncia una sesión especial 

(Presidente). 
p~r el .lunes. 

>.:;t .•. _ 
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p:,óximo, de 4 a '1' P. M., destinada a tratar 
Jos proyectos cuyo trámite de urgencia esta 
pr0ximo a vencerse. 

13.:-El señor Sepúlveda, don Ramiro, for­
IUl.llá observaciones acerca de la cesantía dI.' 
ir,,; empleados de la Sección Vestuario de 1<1. 
Ca!a de. Seguro Obrero, y solicita se c;lirija ofi­
cio a S. E. el Presidente de la Repúblifa so" 
bre el particula!. ' 

H.-El señor Del Pedregal, Ministro de Ha­
cieuda/ se refiere a los emolumentos que. perci­
be por . los cargos que desempeña, respondüm­
(:r. a un proyecto de acuerdo formulado en la 
C;:'marasobre el particular. 

Ir,. -El señor Meza responde a alusiones de 
carácter personal. 

I6.-Se aceptan las renunclas y se acuerdan 
les reemplazantes de miembros de diversas 'co­
n'.lsiones. 

17·.-Se declara obvio y sencillo y se da por 
aprobado un proyecto de acuer?o. 

, 18. - El señor Correa Letelier fundamenta 
\.ln proyecto de .acuerdo formulado por Su Se­
fiaría acerca del alza de las tarifas telefónicas, 
que queda para segunda discusión. 

19. -El señor Urzúa hace un alcance al dis­
t'Ul'SO pronunciado en la presente' sesión por el 
sE'flor Meza. 

11. -SUMARJODE OOt'UME'N10S 
Il..o IMlensaje con que S. E. el Preside$lJ.e de as. 

Re!pú¡bll!Ca somete. a. !la consideración del Congre­
so lNaciQJlal W ¡proyecto de ~ ql\lle autotim. ea 
¡pago de. trienios sil: !personal de la Dirección Ge­
nereD. del r.I1ralbaijo 'Y d1e.llos Tribulnales del mmo. 

>2.0 Oficio de S. E. el ~nte de l!a RepúlbU­ca, con el que retire. la. ,\IIl."geIlIC1a. pa4"a a' despa.cho 
del ¡proyecto . que' smpllia i1as facultades legales 
del Illlstituto de Econoan.3a Agrlco1a. 

3.0 O!jc~v del señor Ministro del Interior, con 
el qlUe da ~uesta. aJ. que se l~ enviaJI'laa nom" 
bre <le la. CáImaIra" sobIDe suspensi6ln "de los Wa.w 
brujos Pe oonsbrnrocl6in de galpooes pM"a 'VlehíC'Ulos 
de tran.s¡porte coIlectivo en. !la Avenida. GeneraD 
Bustamante, de esa capital. . 

4.0 Oficio del señor MInistro del InteriOll'; con 
el que contesta el qlUe se ,le remitiera 6i nomb're 

'del señor R.c:JdJ11guez Mazer, relacionado con !as 
incidJeinJCias entre la SUcesión de J~ Cwian Mi­
N.alhruanque y los· ¡pMIticruares que han. adqulrtdo 
a.cclones . 'Y devecheJ¡¡¡ en le. m'fInCionada Sucesion. 

Oficio deil. señOll' Mln.lJstro de AIgr1ou!ltura. en el 
que manifiesta SIl ~bilidad ¡pa¡ra conouxru- a 

una sesián especial a. que ltaiblía. &ido mVitado. 
para. ~se de 1M OOIlSOO\renclas que e.oon'e4lri, 
el alm de los ¡filetes de ilOs vinos. 

6.0 Ofido del Senado, CQJl el que remite apro­
bado un proyecto de J.ey que establece que !as 
dispooiciclIle9 sOiDre il.'etiro fOO"1JOS() por edad no re­
guoo para. IJos Oficialies de Sanidoo, Senidad 
Dental y Faá'lmacia. de la A.mlIada. 

7. o OfjcilO del Senado, con el qUe' devueoivc:l 
¡¡;probado, en [os mismosÍlét1Il'iOOs en qiUt> lo 11l7Jo 
la Cámara, el !)ll"OYJOOto de ley que aJUtorlm al 
'Pi'esióente de 'la lReipú¡bUoa ipM"a. efectUoM" una 

. permuta de terretlOs U1bloodos en La cruz. 

8.0 OfiéLo del SImado, con el que devueh-e apro­
bado,en los m.lsmost.énnUnos en que lo hizo la 
C9mllll'a, el. ~ecto que cemlbia el 1Il00000bre de la 
EsCucla N.O 6 de ¡Villa. Alegre por el de "Tlmoteo 
:Amy¡a Aile.gu-ía.". 

9.0 Ofi.cio del. Senado, con el que devue:ve 8IPl'o­
bado en los IIn.Lsm061lérm.inos en que ,lo hIzo la 
Cánl.a.Im, el ;proyecto de ley que fij6i ilQs limites 
de laiS COIIlIl.1II1'as· wbd!eWegacicnes de iPaD:TaJl y Re· 
tiro. 

10.- Oficio 'deJ. Senado, con el que Ó6V\.IIe!Iove 
a;probaKio, en. los l!IliiJSmos ~rminos en que 10 W:zn la 
Oámara, el proyecto de i!Jey q1le a.utorl,za la ex­
.propiQción de 1:e:rIrenos de la. SUcesión de don 
Bem.aIrdlno Torres, a 'fa.'VI()'l" de 1a Mut1dc1paJidad 
de Nogales. 

11>. - otiCio <lel senado, con el que deV'1.1elJVe 
aprobado con modificaciones el proyecto que re­
fell'1ma los a.rts. ,188 del Código de Prooedirnlentll 
Cj¡¡rj¡} y 2121 de[ de Ptrooedimiento Petnal. 

1~.- Informe' de la Comisión de Educación Pú­
blica, recaído en la moción de varios señores 
Dipute.dos que MltorlM a la. F1Undación "iPedro 
rMontt" para. desred1miir Jos ceIlSO\!l !l"ed1m1dos eh 
M'CaS fiscales. . 

13.--illllfonne de -1a Comisión de omstituCiÓlll, 
Legi8:ación y Justicia, en que. propone el ~'VO 
de dil¡1ea'OOs !proyectos de ley. 

'114:.-Inform.e de l1a. Comisión de Constii:Jucióa1, 
~lación: y' iJlUsticia, reeakIo en 'la. OOIruluata. he­
cha por la. Co~ sobre los térmJr!os. en que 
debe comunica;me a. S. E. e[ !Presidente de 161 Re­
públiCa. al proyecto de ley, observado por ej Ejecu­
tivo, que IIMjora, la. situación econ6rn1oa- del per­
sonal! de la. SWper'in1lein<lencla de la Casa de Mo­
neda y ~I.es lV'8Iloiredas. 

15.- Infornne de íla. ConUsión de Constitución, 
\ :uegis;aeiáñ y Justicia, acerca del proyecto de on.­
gen en el :a. SeIIl8Kio, que ifoou::ta al PresIdente 
de ~a :RepúbliCa, por un pla.oo de seis %IleSe5, para 
dlcw ~a.s medlda.s ~:aJdas en la letTa ó) del 
arto 8.0 de la. iley 7.401, sdlme Seg!uridad Extea'!lm' 
del Estado. 
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16.~1lif0lme de 18.. Comisión de .Agaicrult~ y 
OOlooimclón; en que ¡propone el rec.ha.zo de urut 
moción de WIS señca:es lAloorce., Godoy y Zamora, 
que l1"Ietg[amenta aasituaclán de [as Com'lllll1dades 
Agirarias. 

11'1.- Informes de la ComisiÓln Especial de So­
licitudes lPalrticuJ.a.res recaidO$ robre di-rersas pre­
srotaciones. 

118. -QfiJCio de la. Com:iiSÍón de Educación PIú­
b1ica, en que SoMrclta se eDIVi'¡e e. la. ~SiÓll ~e 
Goblernc' Interior una moción qUe declara de Utl­
lidad pú¡bliJCa, 'Y rautoaiza la. ex¡propi,ación de te­
rrenos a fa.vOIl" de Iré. 'MrUnicl:pallidad de Ultima &­
peranza. 

¡:--: 

,19.":'" M1oci6rn !le los sefiores Cisterna· y Guerra, 
con. la q'l1e iI.'lIc1án l\lIIl proyecto de ley que U!>ern 
de los l:m¡puestOs sobre a¡puestas mutu<8.s la reu­
nión que v~im anuaJlarumte el· Olll1b H!rp1cro' de 
Antofagasta a belnlefiJCio del RefOl1'1llatono de Ni-

• fI.os de ei;a c1udM. 

:20.- Moción de 108 sefiores Bosstty, C!I.1TIIBCO, 
Cerurdi, Chacón, .PaJma y VaJ.delbenito, con la que 
mici9.n un :proyecto de ilery qJUe destma ,lOs fo:nOOs 
provooJealtes de aa IlIPlicareión. tiel arto 6.0 de la 
aey 3,058 a f·lIIVor del Hos¡p1tal de Nifios y Salias" 
Ounas Y a los Rogares de 1'{Uíos 1 Nlila.s. de la 
ciudad de 'Vifie. del MaIt. 

,21.- Moción de lIos sefiores Brito, ECih&vam. 
Ho:za¡pfel, Loyola, Ríos, Rojas y Sal9JlJ!l.lr, con ~ 
que 1nIclan ;un !)royecto de ley que 8!U:tOir12l8. a la 
lMiunicipaJldad de Vnl!1ilU1.ca para. contratar 'Ull 
empré$l.to. 

22.- Oomun:icaclón del s¡mo.r. O&:lair Gajwrdo, 
en 1& que agra.deoe su ree:ección como· represen- , 
tante de la Cám8ll"a e.n.te el Coc8ejo de Deifens&. 
del N1.fI.o. 

23 . -Presentación. 

24. -"" SOlicitudes. 

III.-A'OTA$ DE LASSESION·ES· 
A NT'E'RI:O·R ES 

1.aIS aeta.! de las .sesiones lO.a, U.a, :l~.a, 13.a, 
14.a, y,15, celebmdas los d~1lIS martes 15 'Y rnJér­
colee ltl del I!).l"erente, de ~ a 19; de 19.30 a. al; 
de ,10.15 a 1112.30; de 14.415 a 16; de 16 a 19 y de 
0.9.00 a 21 \horas, se declall"aI'On a~ !pc1l' no 
ba'OOr merecido ObsWVac.l.olles. 

IV . ~DOCUM'E'NTOSDELA CUENTA 
N.o l.-MENSAJE DE S. E. 'EL PRESIDENTE 

DE LA REPlUBLfCA. 

"Santiago 21l de ~unio de 1943. 

,CONCIUDADANOS DEL SENADO y' DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

En virtud de lo' dispuesto en el Art. 496, del 
Código del Trabajo, modificado por la ley N.o 
(6,9714, de 7 de julio drel941. el personal de lo. 
Tribunales del Trabajo y del Departamento Juri­
dko de la Dirección del ramo. tienen derecho a 
P€lrcibir el ,10 0\0 de sus sueldos por cada tres 
años de servicio". 

Ld. Ley N.o 7,236, de 25 de agosto de 19~, en 
E:1Jo, art. 3.0 hizo eJCt.enslvo a todo el personal de 
la Dicr-ecciÓll General del Trabajo el derecho a 
.gozar de 108 trienios a que se refieren las leyes 
citadas en el. párrafo anterior. 

lEl/:l cOltlSideraéión a qUe la Ley N.o 7,236 !too 
pUolicada el 25 de agosto) de [942, y a que el~o. 
yecto de Ley de Presupuestos debe ser enviado 
a,! Congreso elLo de septiembre de cada. &Ao, 
el Proyecto de Presupuestos pa,ra el año 1943, 
se confecéionó consultando en la Partida 15-
OZ-04-A) "Sobre SUeldos Fijos" la suma d.,. 
$ 785.283, cantidad que correspOnde al gasto que 
demanda el art. 496 doel Código del Trabajo, am­
pliado por ,la Ley N.o 6,974. 

En esta situación. el Ministerio del 'Dra,bIl.Jo 
envió a la Comisión Mixta de Presupuestos, el 
oficio N.O 2,514, de 10 de noviembre d~ 1942, con 
lós da tos necesarIos pa.ra. COnsignar en ia Parlt1-
da "Sobre Sueldos 'FiJos" la suma de $ 3.195.500 
(treos millones c1lelllto novenrta y cinco mil quI­
nientos pesos), caDJtidad que representa el gasto 
rtotal anual por concepto' de pago de trienios ti 
todo el prersonal de la Dirección Genexa.l del Tra. 
bajo y Tribunales del Trabalio que tienen dere­
cho a eb. 

No obstante las circUDStancJas anotadas, el Pro. 
yecto de 'Ley de Presupuestos de la Nación· .pax:a 
1943, fué apr::bado COn la omisión u olvido de 
consL:sn:::1l" la Cifra de $ 3.196.500, Y sólo cons1-
deró la de $ 78'5.283. que cubre sólo en parte el 
¡Paigo de lOS trienios del personal del' escalafón 
Judicial y DepartameIllto Jurídico de la Dirección 
General del Trabajo .. 

Deho hacer presente a. la !El. CámM'!li, que la 
tributación creada en las leyes 6,528 y 7,236, 
para finailciar el gasto que representa. el pego 
de trileniOS, cubre con exceso dicho gasto. 

En e1'eoto, los· d~ aCJe¡ltadoo por la Te/lOre­
ría General de Ira República· y por la Oficina de 
Presupuestos son los siguien:tJes: 

I.-EN'l:RA.oAS: 
a) 'Sueldos.. .. .. .. $ ,1.788.643.627.8'7 
b) salarlos 3.600.000.000.00 

Tributaci6rn: l.J.I\:! 0100 

II.-8M.IDAS 

a) ay 6,008 .. $ 3.241.4'75.-

$ 6.388.643.1!27 .8'f 

8.082.965.41 

b) Le,y 7,236\7 3.783.657.- 7.005.132.00 

------------------~------$ 7.025,132.- $ 1.057.833.43 

, ," 
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El excedmte del filWl9jaD:úento es igual i. 
$ 1,057.833.48. 

Diclha cantidad !tiene qUé aumentár, necesaria­
m¡ente, como una conseéuencla obligada. de loa 
aumentos de sueldos y jomitl€s -del presente año. 

Ahora bien, como según lo dispuesto en el alr­
tieulo 213 de la. ley 4,520 Orgánica. de Presupues. 
tos,' la Ley de Presupuestos no podrá. alterar los 
gMtos acordadOs en leyes de efectos permanen­
tes y como según lo dispuesto en la. Constitución, 
la Ley de Presupuestos no pUede alterar los ~ 
tos . o contribuciones acordadas en leyes generáles 
o especi:aJJes, y el deredho a. devengar trien.i08, es­
tá. establecido o consignadO en aeyes de efectos 
permanentes anteri:cres al año 1943, y actualmen­
te en plena 'Vigencia, no puede aee~tarse que la 
insuficiencia de UiIla partida presupuestaria me­
noscabe el derecho de los funcionarios beneficia­
dos con el derecho a trienios y, t.eniendo presen~ 
te qUe existen acumulados los fondos para cu­
briT el pago de estOs trienIos, vengo en someter 
a vuestra. oonsideración. con cl. Itrámite de urgen­
cia, e1 Siguiente: 

'.. PROYECTO DE I1IDY: 

"Autorízase por 'elp:resente año, ~l pago de los' 
trienios a que tiene di~ho el personal de ~a 
i01rIeCción General del Trabajo y de los Tribuna­
les del ramo, en conformidad al Ar,t. 496, del Có­
digo dcl. TJ:oa<bajo y a. ];as Leye& 6,974 Y 7,236. de? 
de aU).io de 1941. y 25 de agOlSto de 194a, respecti­
vamente con cargo a lOS ingresos acumulados de 
acuerno con el Art. 4.0 de esta úitima ley. 

(Fdos.): J. Alntonio Bios M.- GiDD. del Pedre­
~.- M. Bustos L." 

N.o 2 . .-(WICIO DE S. ,E. EL I'IRESIDENTE DE 
IJA BEPlUBLlCA. 

"iN.o50,OO5. Santiago, '23 de junio de .1~43 . 
. Tengo el honor 00 poner en conOCllIlJento de 

V :¡¡¡ que he resuelto retirar la urgencia hecha 
~ñ.te prura el despacho deJ. prayooto de ley que 
amplía las d'acw1tad~ 1egi1Jles de que gom el ~­
titulo de EoonOlIlÍla Aigrlcola, en 'VlSta oe que.~ 
no ha sido informado por la Comisión de HacleZl­
da de esa !HOnorable Cm'Iporación, y Ilue, con fe­
dha. de 'mafílana, vence el plaro constitucional de 
lia cl.tada urgencia. . • 

Saluda a V. lE. - (lF'dos.): J. Antonio Ríos M.-
J. AUarÍl". 

N.O 3.-OFICIO DEL SEROR ML~IST'RO DEL 
'IN'I1ERJj()R. 

"iN.o 5,'194. Santialgo, 22 junio de 194:1. . 
TeaJgo el honor de acusar redbo del oliclO .:le 

V. El. N.O 133, de 16. del actual, :por el que V. E. 
se sirve solicitar: den wraacrrito dis~ge.· 'la. sus­
pensión de los Itra.bados de construcclOn de galpo­
nes para. velhiculos de tra.nsporlte colec~j¡vo, que se 
reallilan en la l\. venida General Bustam.ante de 
esta' oa.pital. 

En reapuesrta me permito comunicar a V. m. 
que he oroenado se reúnan lOs antecedentes. del 
~ a fin de adOll>taruna re&Olución al respecto, 
I:a q{¡e teIldié el wgrado de poner en eOn(lcim1ento 
de V. E. ~. ADa d" 

Saluda a.te<ntamen:te a V. E.- <No.): J. r. 

N.O 4 . ......oFICIO DlÉI. SENOB MINISTRO DEI. 
INT,EUOR.· 

"1N.0.S,795. Sanrtiago, 2Z de junio de 1943. 
.AcUSO recibo deIl arléio ~.o lt4, de fecha 18 de ,-

junio en ~ ¡por el cuaJ]¡ V. E. se alrve "Qlic1-
,tara. este ~to de ~o, en a.tención 
a la petición formulada. por el HonorM>]e Dliputa­
do, don Eduardo RoIclríIguez Mazer, en sesión del 
16 del presente de la HonorSlble Cáma.ra. de OiIpu­
tados, que se arbitren las me,¡;ildas n€Ce$8.rias, :1 
fin de e<Vitar incidencias entre la Suces!.on de Jo­
sé ()umi¡an MillaJhuanque, ocupantes <le terrenos 
en 1-a reducción Illaihuape, en 1R~0 Bueno y pa.rtl.cu­
lares, que han adqu1.mo aooiones y derechos en La 
mencionada Sucesión. . 

;A¡l respeotO'; me es grato manifestar a V. E. 
que este Mmlsterio no tiene,conocimicnt.o de las 
incidelIliCias la que se ha referido el Honora.J:)le 
Dipuroado señor Rodrlguez por lo cual ha solicita·· 
do el informe correspondieIll1:e al Gobernador del 
Departlamento de Río Bueno y, a la vez, ha. dis­
puesto que, sfu perjuiCio de emitir la lllfommcián 
solicitada, !proceda a adoptar' las medidas nece· 
sarias a objeto de que en el futuro se eviten he~ 
chos como los que motivan la petición del cl~ 
HaÍlorab1e Dliputado. 

saluda atentamente- a V. E. - (Fdo.) J. AlIard" 

N.O 5."""'OFlOIO DEL ISE~OB MINIS'fRO DE 
. AGRIIpuLTURA. 

"N.o 7~. Sanltiago, 22 de junio de t9413. 
,se ha recibido en este Mi'nisierio el a.tento 0!Cl' 

cio N.O 1152 de 18 del pre¡¡ente mes, por medio del 
cual, esa CorIpor·ación, acordó inlVitar al MJ!.nis1¡ro • 
infrascrito, a. lma sesión especial que celebrará. en 
el día de hoy, a Las 14.30 !horas, con el obj¡beto de 
ocupaJ'se de .las consecuencias que acarreará. la 
medida recientemente decre1la.da. po;r la Dirección 
de la Emipresa. de los Ferrooaa-riles del Estado en 
el Sentido de 3Ilm:r un ciento por ci~n.to el flete 
de los vinos. 

Con este respecto, lamento tener que manifes· 
tar a' esa COl1poración qUe, asuntos imposl;erga.­
bl~ de este M~erio. qUe requie!'en inmedia-

.' ta y Ul'Igenrtle .wlución, me impos~bilitan para con· 
currir a participar en esa. sesión -tlSPeria.l. Sin 
embargo, y en razón de la trascendencia dE:l asun~ 
to que ha motitvado dioha inVitac~ón, nw es gra­
to ma,niIfes,OO.r a UlS.. la. parlicUilar atención que 
tnantendré por las opiniones que se expresen en 
esa Coopor8lCión, y 'a este respecto, rUlligoencare­
cidamente a US., se sirva ordenar· por quien co­
rresponda, eil envio de las publiicaciones OIficiales 
que COI1Wnga.n las referidas opiniones. 

Dios ~ a UlS.- (iF'do.): Horacio Serrano. 
p" 

N.o G.-OFlCI() DEL SENADO. 

"1N.0 168. SaJnitisgo,22 d junio de 1948. 
9<m motilvo de la Moción e informe q-ue tengo 

la. 'hoMa dé pa¡sar a meIh'lS de V.. l!l, el Senado 
he. dado su 8JI)r<lIba.ci6n al -slguiente: 

PIROY!IOCfi'O DE liEY: 

"ArtícUlo 1.0.-' Las d\sposiciones !'-Obre ren.iro 
fmzoso por edad no regjrán para los Oficiales de 
Sanida, .Sanidad .Dental y F'armacla de la Arma' 
da. 

iDeróga;nse todas las disposjclones contrarias a 
la preseQ1Jte le(Y. '. . . 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá. desde su pUIblica­
ción en 6J. "Diario Oficial": 

~~v':~"-::-':r~~l;;~ ~ 

Dios ~e a. V. E.- tFdos.): Florencio Da .. 
rán.- F. Altamirano". 
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N.o 7.-pFroJo DEL ·SENAiDO. 

"N. o 169: Santiago, 22 de junio de 1943. 
El Seniado ha tenido a bien apr3bar, en lOs 

mismos términos en que lo hizo' esa. Honorable 
~ 1 Cámara, el proyecto de ley que autoriza. aa. Pre­
~ o sidell'llte die la' RleIpú¡bllca para I'el'lnU/ta.r un terre­

no fiscal (pOr otro de propiedad . de ia sucesión 
AranciJbia, ambos ubicados en el pueblo de. La 
Cruz, dClpalI'tamenw de QUillota. , 

Tengo eIJ. honor de decirlo a. V. E., en cotlltJestá­
ción a vuestro oficio N.O 84, de 13 de noviembre 
de 1940. • 

o Dios gIUarOe a V. E. - (P'dos.): Florencio' Du­
rán.- F. Altaminmo". 

N.o 8.-OiFICJIO DEL SENADO. 
,. 

o "N.O 164. Santiago, 18 de junio de 1943. 
\El o Senooo !ha tenido a, íbien aprobar, en los 

mismos rflérmlnos en que lo o ha heciho e.&a. Hono' 
raíble Cámrura, el proyecto de iley que cambia el 
noin:Jlbre de la lElsOOela N.O 6 de o Villa Alegre, por 
el de "Timoteo Ara!Ya Alegrla". . 

Tengo ell bmlor de decirlo a. V. E., en oontes­
, tación o a vuestro Ofk:io N.o 8213, de 10 de septiem­
bre die 01940. 

!Dios guarde a V. 'E.- (F<los.): Florencio J)u­
°rán._ F. Altamirano" .. 

N.o 9.--oFWIO DEL SENADO. 

o' \\'\\\0\,101\\ \ " 
dio las noticias necesarias, se publicará la. orden 
de citación en un periódico de la localidad de­
signado por el mismo juez." 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cOntesta_ 
ción a vuestro oficio N.O 356, de 9 de julio de 1942. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos).- Florencio Du­
rán.- F. A1ta:mb'ano.". 

N.o 12. - INFORME DE LA 
EDUCACI()N PUBLICA. 

"HONORABLE CAMARA: 

COMISION . DI: 

Vuestra Comisión de Educación Pública ha es­
tUdiado y Pasa. a informaros acerca dé la moción 
de que son autores los Honombles IDipU1'Iad06 se­
ñores Atienza, Diez, González Madariaga, Rodrí­
guez Quezada y Tapia, que autoriza a la Funda­
ción Pedro Montt para desredimir los censos re­
dimidos en arc~ !lscales y que constituyen la 
herencia del ex Presiderite de' la RepiÍblica, d(m 
Pedro Montt. 

Al fallecer don Pedro Montt dispuso que su ne"o 
rencia se o constituyera en censos cuya renta. de­
bía destinarse en un 60 por ciento al otorgamien­
to de bC9as gratuitas para la instrucción; en ~ 
20 por ciento para el otorgamiento de un premio 
denomiQ.ado Manuel Montt para la obra. literaria 
o científica de más importancia que cada cinco 
años se hubiera publiCadO en Ohile o por chilenos 
en el extranjero, y el 20 por ciento restante para 
la Casa de Orates de Santiagc. . 

"N.O '165. Santiago, 18 de junio de 1943. Como la herenéia del señor Montt quedó gra­
(Ell Senado 'ha tenido a. !bien apit"obar, en loa vada con un usufructo vitalicio, que sólo última­

mlSmOS rflémniinos en que lo Iba hedho esa. Hono- m:ente se ha extinguido, no se habían podido 
l:'abIe C'á.mam, el proyecto. de ley qUe fija los}í- cumplir las cláusuIa& cuarta y quinta de su tes-
nütes de la& comunas - subdelelgaciones de Parral tamento, qUe eran aquélla.s que destinaba.!l 'las 
y Retiro. rentas de. su herencia a los fines benéficos ya 

Ten¡go ~l !bonOil' de decirlo a. V. E., en oontes- indicados,' o 
tal::dón a vuestro of·icio N.o 873, de a4 de agosto d~ El 2 de junio de 1911, por decret<) súpremo N.O 
191<m.· , 1,704 se otorgó personalidad jurídica y se fijó el 

Dios guarde a, V. E.-'-- (1F'd00.): FlorencioDu- estatuto de la Fundación Pedro Montt, la cual en 
rán.- F. Altamirann". eumplimiento de la voluntad del testador en ese 

¡ mismo a,ño y en 1912 depositó en arcas fiscales, 
N.o 10.- OFICIO DEL SENADO. 

·'N.o 167.-. Santiago, 22 de junio de 1943. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos térm.iIlos en que 10 ha hecho esa H~ Cáma.ra, 
ei proyecto de ley que declara de utilidad pú­
blica y autoriza la expropiación de unos terreno.s 
de la Sucesión de don Bernardlrto Torres, en 
favor de la Municipalidad de la comuna de No-
gales. . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contésta_ 
ción a vuestro oficio N,o 731, de 12 de agosto de 
1942. 

Dios guarde a V. E. (FdosJ.- Flnrencio Durán, 
F. Altamirano". 

N.o 1~.- OFICIO DEL SENAqO. 

"N.O 166.- Santiago, 18 de junio dé 1943. 
El proyecto de .ley, remitido por esa H. Cáma­

ra, por el cual se reforman los artreUlos 188 dél 
Código de Procedimiento Civil y 221 del de Pro­
cedimiento Penal, ha sido también aprObado por 
el Senado. con la sola. modificación de haber sus­
tituido el arto 1.0 ;por el siguiente: 

"ArtícUlo Lo - Suprimese la parte final del 
. artLculo 221 del Código de Procedimiento Penal 

que dice:" y si no se obtuVieran por este me-

¡.~ • o', 

a título de redención loo dos censos en que cons- . 
tituyó el h8!ber de la herencia del señoqo Montt, 
uno por la suma qe $ 1.000.000 y otro por 
$ 472.849.49. " 

La desvalorización de la moneda coloca a la 
Fundación Pedro Motltt ante el hecho de que 
el haber de la herencia. ha disminuido desde 1912 
hasta la fecha ert forma tal que muy difícilmen­
te podrá cumplirse con ella la voluntad del tes­
tador en la forma en que habrla. sJ,doposible rea­
lizeorlo sin esta circunsta.J;lcia; si no se adopta rá.. 
pidamente algUna medida dentro de pocos años 
deberá haberse agravado °en forma tal que hará 
irrealizab~eslos benéficos propósitos que anima­
ron al señor Montt. 

Como existe una li'UJ:ldación Pedro Montt, or­
ganismo creado por el propio etestador, con per~ 
sonalidad jurídica y formada, por funcionariOs 
responsables, se ha pensado que la mejor fórmu­
la para salvaguardiar los bienes de esta. herencia 
eS autorizar la desredimición de los censos, a fin 
de que la Fundación pueda mvertir este dinero en 
bienes no susceptibles de desvalorización, o que 
se valoricen en caso que continúe ¡a baja de la 
moneda. o . 

Igualmente, ~ido al alza general del lCOSto (te 
la vida, es necesario modificar algunas disposiCio­
nes de esta Fundación, COlrio es aquella, que fija 
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las 'becas en la. suma de 500 pe&06, cantidad que 
es s,ctualmente, tota'mente insuficiente para el 
objeto a que se la destina y respecto de la cual 
existe 'Conveniencia en que sea cada afio fijada 
por el consejo de la Fundación. 

iLos Honorables mputados señores Atienm y 
Díez, firmantes de la moción y el ex Ministro d~. 
Educación Pública, don Benjamin Claro Ve1asco 
que concurrió a la sesión en que se trató este 
asunto, informaron a vuestra comisión que tanto 
el albacea de la testamentaria del señor Pedro 
Montt como. los dirigentes <le la Fundación, a.cep~ 
tan en todas sus partes e~ procedimiento que con-
sagra la moción en informe. . 

Tooas estasl'azones mueVleIl a vuestra Comisión 
a recomendaros su a:probación conceb·do en los 
mismos términos en que fué presentada la mo' 
ción original y que son los siguiente~ 

PROYECTO· DE LEY': 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Fundación -"Pe­
dro Montt", con ~sonalidad jurídica. según de­
creto .N.o 1,704, de 2 de junio de 1911, para des­
redimir los censos por $ 1.000.000 Y $ 472.849.49, 
redimidos en arcas fiscales el 19 de agosto de 1911 
y cl 3' de marzo de 1912, respectivamente y que 
constituyen la herencia de don Pedro Montt. 

Artk.u1l0 2.0. ..,... La Fundación "Pedro Montt" 
administrará los b:enes de que se trata en el ar­
t'~ulo precedente con el. objeto de destinar ~!U! 
rentas a ~os filles señalados en las cláusulas cuar­
ta y .quinta del testamentede don. Pedro Mon~t; 
otorgado el 14 de febrero de 1902 ante el Notarla 
don Marcelino LarrazávaJ y protocolizado por el 
mismo Notario, el 2 de noviembre de 1910. 

Articulo 3.0. - La Fundación "Pedro Montt: 
entregará anualmente el 20 por ciento de las 
rentas a la D:rección General .de Beneficencia, o, 
al organismo que la suceda, y otro 20 por ciento 
b'enalmente aJConsejo Universitario o al orga­
llismo 'que corresponda, cOmo sucesor del Consejo 
de Instrucción Pública, .para los 'efectos de dar 
cumplimfento a las referidas cláusrulas cuarta' y 
quinta del testamento' de don Pedro Montt, en 
la parte que asigna el 20 por cien;o de ~a' r~nta 
de su herencia ·a la Casa de Orates de SantIago 
y otro 20 pOI' ciento de la miSma para que ~ 
otorgue cada d05 años, por el OOnsejo de Instruc_ 
ción Pública, un premio denominado "Manuel 
Montt", a le. obra literaria o científica de máa 
importancia que 'en los últimos cinco años se hu­
biere pUblicado en Chile o por chilenos en el ex­
tranjero. 

El 60 por ciento restante de las rentas deberá 
destinarlo anualmente la Fundación "Pedro 
Montt" al otorgamiento de las beCas a que se re­
fie'ren las cláusulas cuarta y quinta del testa­
mento de don Pedro Montt. El va:or de cada beca 
será fijado anualmente por el COnsejo de la Fun-
dación. . 

ArtícuJp 4.0.- La presente ley regirá, desde la 
fecha de su publicación en el, Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1943. • 
Acordado en sesión de fecha 21 de junio, con 

asistencia. de los señores' Brañe6 (p¡esidente), 
Arias, Atienza, Coloma, Diez, Fonseca, Godoy, 
Imable y VenegB.'>. 

Votaron en general por la 'aprobación del pro~ 
yecto. la. unanimidad de los sefiores Piput~dos 
~sistentes a la Comisión, 

, Se designó Dipu~ Informante al Honorable 
señor Atienza. 

(Fdo).- Carlos A. Cruz, secretario." 

N.o 13.-INFORME DE LA COMIIUON 
CONSTITUCION, LEGISLACION 
JUSTICI4 

\ 

:'HONOR.(\BLE CAMARA: 

DE 
Y 

Vuestra G'bmisión de Constitución, Legislación 
y JustiCia, al formar" la ta:blá de asuntos que 
deberá tratar en SUs sesiones ordinarias, tom6 

. conocimiento de algunos proyectos que han per .. 
dido su oportunidad y resolvió proponeros Que, s 
lo tenéis a bien, acordéis enviarlos· al Archivo. 

Dichos proyectos son los siguientes: 

1.- Moción de los señores Cabezón y Yáñez, 
de fecha 27 de agosto de 1941, qUe', concede abo­
no de tiempo, a titulo' de indemnización de ·per­
juicios, a don Ernesto Velasco Velásquez. 
. Esta moción ha perdido su oportunidad por 
haber fallecido la persona a quien se trataba de 
beneficiar. -. 

Lt.- Moción de los sefiores Moore, ErtbUrlz 
Pereira, Opaso Cousiño y PokIepovic, de 14 de 
enero de 1941, que establece que no incurrirá en 
la pena señalada 'en el articulo 151 de la Ley 
General de Elecciones, el elector que no sufra­
gue en las elecciones de Senadores, Diputados y 
Municipales que se . verifiquen durante el año 
1941. 

Vuestra Comisión no se ha pronUnCiado ace:t-· 
ca del aspecto jurídico y constitucional del pro­
yecto y sólo lo !ha considerado desde el' punto de 
vista de su oportunIdad. 

La . Moción se inspiró en el temor que abrig~" 
ban sus autores de que en las elecciones que se 

,verificarán en el año .indicado n.o se respetan 
la libertad de sufragto. Como nbe la Honor9J>le 
Cámara; los actos eleccionarios que se han rea· 
llzado en el año 1941 y én los pOliteriores han sI­
do corr.ectos y, durante su desarrollo, se ha res­
petado ampliamente la libertad electoral, de ma­
nera que no se han producIdo los hechos que la 
moción preveia, perdiendo, en consecuencia, su 
oportunidad. 

III.- Mensaje de S. E. el Presidente de la. 
República, de 12 de diciembre de 19~, que pro 
hibe las' informaciones' de carácter :rrimtar 8~ . 
autorización prevIa. 

Este proyecto que fué informado ,por la Comi· 
sión, volvi6" a su conocimiento por acuerdo de 
la Honorable Cámara, de· 13 de. ma.yo de 1942. 

IEl articulo 1.0 de la ley N.o 7,401, de 13 de 
diciembre de 1942, sobre Seguridad Exterior de' 
Estado, se preocupa de las materias a que el pro­
yecto se refiere y, en consecuencia, éste ha pero 
dido su óportunidad. . 

IV.- Moción del sefior Faivovic:h, de 28 de abril 
de 1943, que modifica la ley N.o 7,174, que en 
mendó la N.o 7,124 sobre previsión social para 10ll 
abogados. ..,,>"~\,,'I!~¡ 

Esta moción se proponfa reemplazar el plazo 
de un afio por el de dos afios para Que entrara f\ 
aplicarse la ley' sobre previsión social para 10& 
abogadOS, cosa que Ya hizo la ley N.o 7,418, do 
13 de mayo de 1943, con 10 eual ha perdido su 
oportunidad la mocIón referida. 

Por las' consideraciones expuestas, vues'tra Co-

" 

t~ ., 
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misión, por' unanimidad, acordó proponerO& el 
archivo de los proyectos enunciados. 

Sala de la Comisión, a 17 de junio .de 1943. 
Acordado en sesión de Igual !fecha, con asisten­

cia de los sefiores Rodriguez Mazer (Presidente), 
Cabezón, Correa don Héctor, Delgado, González 
don Jorge, Labbé, Marin, Melej, Meza don Pele­
grin, Moreno, Rivera. Vicufia, Sroitmans y Vene­
ga.s. 

,Se designó Diputado Informante al Presidente 
de la Comisión, sefior Rodrlguez Mazer.-CFdo.): 
Fernando Yávar Y., secretaÑo". 

N.o !l.-INFORME DE LA 'COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION l' 
JUSTICIA 

"H;ONORABLE CAMARA:. 

vuestraComist6n .de Constitución, Legislacióll 
y Jus,ticia, ~l formar la tabla de asuntos que de­
berá tratar en sus sesiones ordinarias, consideró 
la consulta hecha por' la Honorable Corporaclóp 
con fecha 5 de agostQ de 1942 pa,ra que se la in­
fonme sobre los términos en que debe comunl· 
carse a S. E. el Presidente lile la República el 
proyecto, por él . observado, que mejora la situa­
ción económica del personal de la Superinten­
dencia de la Casa de Moneda y Especies Valora­
das después de los acuerdos que respecto ,de di­
chas observaéiones adoptaron ambas rama.s del 
'Congreso Nacional .. 

Mientras estaba en estudio 'la consulta, se dic­
tó la ley N.O 7,405, de 13 de enero del afio en 
curso, que se preocupa de la situación del perso 
nal de la mencionada, Superintendencia y. 'JOi!. lo 
tanto, la ccm.sulta ha perdido su 6portunidad. 

Ante esta situación producida vuestra Comi­
sión, . por la unanimidad. de sus miembros, tomó 
el acuerdo de pedir a la Honorable Cámara que, 
si lo tiene a bien, sr! sirva recabar el asentimien­
to del Honorable . Senado para enviar al Archivo 
el, proyecto qUe motivó la consulta y sus antece' 
dentes. 

Sala de la Comisión, a 17 de junio de 1943. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten.' 

cia de los sefiores Rodríguez Mazer (Presidente) , 
'ClIibe~6n, Correlt don Héctor;' Delgado, Gonzálell 
don Jorge, Labbé, Marin, Melej, Meza don Pele. 
grill, Moreno, Rivera V:icufia, Snütmans y Vene­
gas. 

Se designó D1putado' Informante al Honorable 
Presidente, de la Comisión, sefior ROdríguez Ma. 
zer.-(Fdo.): Fernando Yávar Y., Secretario". 

N,o I5.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION " 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación 
V Justlc~ft pasa a . informaros el 'proyecto de ori«en 
en el Honorable Senado y.para cuyo despacho 
habéis acordado el trámite . de "suma urgencia" 
que. faculta al Presidente de la República, . por 
un :plazo ~e seis meses contados. desde. el 5 de 
julio de 1943, para dictar las medidas sefiaIadas 
en 1:( letra d) del articulo 8.0 de la Ley N.O '1,401, 
de 31 de diciembre de 1942~ sobre eerUr1dad Ex. 
terior' del Estado.' . 

La dispoSiCión en referencia autorizó al' Pre' 

sidente de la República, por reclamarlo la nece­
'sidad imperiosa de la defensa del Estado, para 
sefialar lugares de permanencia forzosa para de­
terminados e~tranjeros o localidades o zonas en 
que les esté prohibido' residir; medidas que sólo 
podrá adoptar respecto de las personas que, por 
cualquier medio, tiendan a favorec¡r a una po· 
tencia en guerra con algún pafs 'tie América o 
sus aliados o perjudiquen' a éstos. Afíade la dis· 
posición que las facultades se otorgan conforme 
al N.O 13 del articulo 44 de la Constituci6n Po­
l1tica del Estado sólo por el plazo de seis meses, 
y termina· sefialando un procedimiento para que 
los afectados puedan' reclamar ante la Corte Su­
prema de Justicia. 

Al estudiarse el proyecto en vuestra Comisión, 
el sefior Ministro de Justicia ihizo presente que 
el Ejecutivo ha ten1do que usar de la facultad 
aludida teniendo en vista la necesida(i de poner 
término a las actividades de espionaje mediante 
una intervención preventiva. y justificada POI 
fuertes presune10nes. Agregó que el Ejecutivo 
ha dictado 1,042 decretos de . ésta naturaleza y . 
que s61028 de Jos afectados por ellos recurrieron 
ante la Excma. Corte Suprema la cual sólo aco· 

. gió 7 recursos. 
Vuestra Comisión al pronunciarse sobre el 

proyecto en informe ha tenido presente que la 
Ley N.O 7,401 dotó al Ejecutivo de los instrumen. 
tos legales necesarios para defender las institu­
ciones democráticas y para cumplir eficazmente 
los compromisos y acuerdos sUSCritos con' las de-
más naciones del Continente. , ' 

Las circunstaneias que hicieron necesaria la 
dictación de aquella ley no han variado al pre 
sente debido a la situación de guerra que en­
vuelve al mundo. y, por lo tanto, es indispensable 
la mantención de las facultades eonferidas a] 
Presidente de la República por la Ley N.O 7,401 
Sin embargo la q,uese le confirió al Ejecutivo pqI 
letra d) del articulO 8.0 de aquella ley, expirará 

'el 4 de julio ,próximo, porque en conformidad a] 
N,o 13 del. artículo 44 de ,la Constitución Política 
del Estado, la libertad personal sólo puede ser 
restringida por períodos q.e no excedan de seis 
meses. '. 

Estos hechos han movido a vuestra' Comisión 
a aceptar la prórroga de la disposición por otro!! 
seis meses, porque considera que en los actuales 
monientos no se puede privar de éste medio a] 
l!:jecutlvo, ya que ello significaría dejar expu,~sto 
al país a la acción de algUnos emraI\ieros que; al ' 
amoaro de nuestro sistema democrático y de tra­
dicional hospitalidad, pretendan ejercer activida., 
des que pongan en peligro el orden institucio. 
nal de la República Y sU seguridad exterior. 

Por las consideraciones expuestas y. en aten· 
ción a que el proyecto , en mforme sólo consiste 
en una prórroga de la facultad otorgada al Pre­
sidente de la Ptepúbl1ca y no innova en lo qua 
se refiere' al proéedimiento para que los afectados 
puedán reclamar ante la Corte Suprema de las 
medidas adoptadas en su contra., vuestra CQmi. 
sión acogió el proyecto y os propone su aproba-. 
ción en los mismos términos en que ha sido re­
mitido por el Honorltble Senado. 

El proyecto dice asi: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 6Dieo_ Factl1tase al Presidente de .lA 
Repúbllea por un pla;Z{lt de sels 111eses, ccmtaQo~ 

J 
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desde el 5 de julio de 1943, para dictar las medi. 
das señaladas en el artículo 8.0, letra d), de la 
ley N.o 7,401, de 31 de diciembre de ~942, y con­
forme a los mismos procedimientos que estable­
ce dicha ley. 
. E;sta ley regirá desde la fecha de su publicación 

. en el "Diario Oficial". . 
Sala de- la lPomisión a 23 de jun~o de 1943. 
Acordado en sesión . de igual fecha con asis­

tenci¡t de los señores Rodriguez Mazer (Presiden. 
te); Cabezón, Correa don Héctor, 'Delgado, Lab­
bé, Matus, Melej, Meza don Pe1egrin, Moreno y 
Rivera Vieufía. 

Se designó Diputado Informante at Honorable 
. señor MeIej.-CFldo.): Fernando Yávar Y., Secre­

tario". 

N.<\) 16.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION". 

"HONORABLE CAMARA: 

,Vuestra Comisión de Agrlbultu;ra y COloniza­
ción pasa Q informarOs acerca de las razones que 
la han movido a desechar el.proyecto de. ley, ori­
gina.do en una' moeLón de los señores Zamora, 
Abarca y Godoy, por el que se r€glamenta la si­
tuación 'de las comunidades agrarias. , 

Antes d,ia enumerar didhas TaZCl1es, ereentos 
necesario dar a conocer los objetivos que pel-si­
gue el proyecto a que se refiere el presente in­
forme. Pero antes consideramos conveniente ex­
poner la situación en que en la actualidad se en­
c\lentran las mencionadas comunidades agraria!, 
por lo cual los autores de esta iniciativa estima· 
ron neCesario >legislar en su favor. 

Las comunidades agrarias, que existen especial­
mente en la zona comprendidá entre la provin­
cia de Coquimbo y Talca, que son constituidas 
por grandes ~xt€'nslones de terrenos llOSeídas en 
común por los descendientes o herederos de los 
primitivOs duefios o ocupantes, permanece en una 
situación legal absolutamente defectuosa y, debi­
do a ello, est'C'S numerosos grupos de pequefios 
agrioulto'l'es tienen que desarrollar sus aetivida· 
des al margen de toda protección jurídica y eco­
nómica, porque, como ya hemos dicho, sus títu­
los de dominio no son claros y en muchos casos 
ni siquiera exl~, 

De la situación de hecho anotada, han surgido 
numerosos litigIos y ha sido posible que los pro­
pietarios individuales colindantes de esas comu­
nidades, utilicen los más variados procedimien­
tos para aduefiarse de parte de los terrenos que 
son póseidos' ,en común. 

Por l'as considerac10nes brevemente expuestas, 
el proyecto de ley en informe, tiende hacia la 
orga.nizaCión de esas comunidRdes sobre la base 
de las ideas que a continu9iCión~axemos a cono-
l!E'1'.: . 

oon este objeto, ·sefialamos las ideas .fund~· 
·tnental~s o, 'matrices del proyecto de l,y en jnfor-. 
)ne, ·y.a eontinuac16n, daremos a conocer las 
t'azones que, lla2'a cada una ,de ellas, ha. tenido 
vuestra Comisión para. rechazarlas: . ' 
'1.0- El MinisterIo ae 'Tierras y Colonizacl6n 

deberá confeccionar las 'planOs y fijar los deslin­
des :de las ~'Ullida.de6, con el objeto de otorgar­
les tttUlO$ dennitlvO$ , de dominio e 1nsorib1rlos 
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en el R€gistro del. Conservador de Bienes Ralees 
respectivo. . ' 

Con relación a est~ punto, vue~tra Ootn1si6n 
haee constar que no lo ha aceptado en atencJón 
¡l. que resulta inconv<en1ente que estos asuntos sean 
resueltos por funcionar1os administrativos, que ge_ 
neralmente inspiran sus actos orientados en ídeM 
polít1cas o de partido. ' 

2.0- Los juicios pendientes sobre dominio a 
posesión, de esas tier~as cOmunes se para.i~ 
y trularán sin ulteripr recurso y - libres de todo 
d~recho, .por una Comisión de Puncionaríos '(éc­
rucos, ele la que forJIllll,rán parte representántes 
de los comuneros. I 

Vuestra Comisión considera este punto como 
el de mayor gravedad, ya que tanto 8U letra CtJ~ 
mo su eSDíritu están dirigidos hacia. la. invasión 
de atribuciones que nuestra. carta Fundamental 
otorga exclusivamente al POder Judicial. Por lo 
tanto, esta dispOlllclón ha sido estimada abierta­
mente inconstitucional ' 

Por otra, parte, no 'es necesario formular ma-
5"o1;2's argumentaciones para comprender la incon­
veniencia que revis~e el hechb de que se preten­
da que, por medios administrativos o extrajudl­
ci-al~, en otras palabras, poUticamente Ile resuel­
va acerca de cuestiones ensencialmen~ jurfdicas. 

Resultan igualmente inconvenientes que .se pre­
tenda dar participación a una de las partes pre~ 
cisamente la interesada en la favorable soÍución ' 
?e estos problemas, como juez de sus propios . 
mtereses, porque evidentemente se encuentra. im­
plicada y, por lo tanto, privada de la necésaria 
imparcialidad .para poder apreciarlOs en forma 
equitativa. 

3.0- Organización de los comuneros en una 
AsociaCión de Comunidades, con ConsejO!! Pro. 
vinciales, Departamentales y' Comunales. 

Este propósito tampoco ha. sido aceptado PO! 
vuestra COmisión, por cuanto ha considerado qUfI 
en el fondo, ello significa la creación de grupo~ 
con I caracteres esencialmente pollticos, que obe~ 
dscerán a determinadas directivas de esa fndo]e, 
y en ocasiones pUeden ser la causa de desorgani­
zaciones de la producción y de conf11etos colee~ 
tívos que importen la creacWn de un ronb1ente 
de intranquilidad para el país. , . 

4.0- Derogación del Título IV del DeoretoLe:t 
N;o 153, de 8 de julio de 1932" que se refiere a 
la división administrativa de las comunidades.' 

COn la derogación de la citada. dispOllición le­
gal se pretende modificar eléSPlfrltu que la ins­
piró, cual es el de hacer posible'que !I. 'cada miem­
bro de Ulla comunidad se le otorgue un título !e 
dominio que guarde relación con .la. . extensi'6n a 
que ca.d.a uno se ha hecho acreedor a poseer. Es 
decir, por las dispoSiciones de dicho Titulo, se 
permite individualitar a cadapeqtrefiopropleta­
rio,sacándolo de 1& comunidad. en tiue haya per-
rrmnecido. , 

Ademé.s, las condiciones que se establecen en 
los artículos del mencionado Titulo, para llegar 
a este Objetivo, astAn. perfectamente ajustadM a 
derecho y son realmente estrictas. 

En cambio, con la derogación propuema se crea­
ría. una situación nueva y diametralmente o:pues~ 
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ta< .. a. ~,mencio~as fina11dades, ya que se 1m­
pedirfa la· subdivisión de . las comunidadeS. . 

Por lil$ cOnsideraciones expuestas; vuestra Co­
misión . de Agricultura y ColonizaDión, os reco­
mienda el rechaZo del. proyecto de ley referido. 

Sala de la comisión, a 2 de julio de 1943. 
Acordado en sesilln de igual fecha, con asis­

tellcia de los señores Zamora (Presidente). Ba­
raona, Concha, Correa Larrain, Dono.so, .Olave 1 
Rb. I 

Votaron por la af~atlva lOS señores Zamo­
ra (Presidente), Olave y.Rlos. 

Votaron por la negativa lOS señores Baraona, 
Concha, Correa Larraín· y Donoso. 
, Se designó Diputado Informante al H. set'1or 
Donoso. 

(No.): Alejanda¡o· Fernández M., Secretarlo ae 
la Comisión". 

N.o 17. -CINCO INFORMES DE LA OOMISION 
ESPECIAL DE SOLICITUDES PARTIOU 
LARES, RECAmOS EN LAS PRESEN­
TAq:ONES DE ~SPERSONAS QUE SE 
INDICAN ACERCA DE LOS SIGUIEN­
T·ES ASUNTOS: 

Dotia· AUde110 del 0armen Anguita, pensiOn: . 
-Don Car10s Rubio Rodríguez, reconocimiento 

de tiempo; 
-Dofía Corina Rebolledo, pensión; 
-Doña Mercedes Eulalia". dofía Margarita An· 

toma. y doña Victoria Graciela Araneda Latorre 
aumento de pepsión, y I 

-Don Marc~ Aurelio Peña Zúfilga, abono (le 
tielilpO.. . ' 

N.O 1$.~Jr'ICIO. DE LA COMISION DE EDU-
. CÁCION PUBU:CA. 

"Santiago, 22 de junio de 1943. 
La . Comisión de Educación Pública, en sesión 

de fec:.ha dea~er, acord6 solicitar de la Honora~ 
ble Cámara que se sirviera enviar al eonocimlen-' 
to de la H. Comisión de Gobierno Interior, el 
PlOY€cto de ley originado en una. moción de los 
señores Ojedllo y' Ruiz, que declara de ut11idad 
pública. y autoriza la expropiación de unOs terre­
nos .en Puerto Natales, debido a q1,1e la. exprop1a~ 
clrón se solicIta a favor de la Municipalidad de 
Ultima. Esperanza, así com, también será de pro-

.pi~dad municipal el Estadit .que deberá construir­
se en d1ch9S terrenos. 

<! 
Lo que ~ngo 1Q hOnra de poner en conocimi&n· 

t() de V. E. 
Dios guarde a V. E: - (llldo.): Dr. Brañes; Car­

los A. Cruz, Secretario".' . 

N.o 19.-MOCION DE LOS SRES. mSTERNA l' 
GUERRA. 

"HONORABLE OAMARA: 

La. Escuela-Hogar de Aintofagasta, ex Reforma­
torio de' Niños, es un establecimiento 'con pefSO­
nena jurídica d&Stinado a proporcionar gratuita­
mente alojamiento, comida. y vestuarlo á. casi UD 
ccmtenar,de peq~eñ08 delincuentes. y menores des­
ampaNldoa;. anualmen~. 

;ig 

Estos menores asflados son sometidos a un ré­
gimen de reeducación; en el triple aspecto moral 
intelectual y físico, impartiéndoseles, también unQ 
ensefianza- . práctica en los ramos de za¡pe.teria" . 
carpintería, cocina, lavandería y agricultura. 

Esta Escuela-Hogar es el único establecimien­
to de Antofagasta destinado a. recibir a esto& 
meno1"€s, manteniéndose difícilmente gracia,s a la 
ayuda que le brindan lOs particulares, ya que 1. 
subvención fiscal de $ 100.000 anuales que per­
cibe no alcanza a cubrir ni siquiera lOs gastos que 
demanda. la alimentación d-e los menores. 

En efecto, el balance correspondiente al af10 
1942, arrojó un déficit de $' 49.535.99, cuya. suma 
se está adeudando al comercio, de la localidad, 
déficit que se puede ver ~n el siguiente resúmen 
de gastos y entradas: 

ENTRADAS: 

Subvención Fisca.l 
otras entrad.as .. 

.. $ 100.000.00 
.. \ .. 

SALIDAS: 

Alimentación 
sueldos .. .. .. .. ., 
Vestuario ......... . 
Jornales ... , ....... . 
Gastos Quinta.. .. .. .. 
Mejc1"as y gastos genere les . 

Déficit Presupuestario . . 

114.520.91 * 214.520 

124.715.00 
23.664.33 
12.544.28 
21.995.40 
11.877.50 ,-
69.26p.34 $ 264.050 

$ 49.535 

NOTA.- Una de las fuentes de entradas con 
que ~lUenta el Reformatorio de Niños es la :reu­
nión hípica que el ClUb Hfpico de Antofagasta 
cede anualmente en su beneficio.· 

En virtud de estas consideracione,s,. y siendo de 
absOluta necesidad mejorar las condiciones ge. 
nerales del establecimiento y brindar mayores pa­
sibilidades de reeducación a les menores, < no du· 
damos que, dado el alto espíritu social y público 
que anima a los Honorables DiputadOS, presta. 
rán su amplia. aprobación al siguiente 

PROYECTO DE' LEY: 

Artíeu!o 1.0- Eximese a .la reunión hípica que 
anualmente efectúa el Club Hípico ele Antofa­
gasta, a beneficio del Reformatorio de Niños de 
esa ciudad, de les descuentos a las apuestas muo 
tuas que establecen el articulo 2.0 de la Ley N.O 

. 5,n55, de 12 de febrero de 1932, Y las mOdif1ca­
ciones legales posteriores, sin' otra deduéeión que 
las establecidas en las letras. b) Y d) del art1cu~ 
10 2.0 de la ley menc1onada. . 

Artículo 2._ Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicaciÓn en el "Diario Oficial". 

(Nos.): Juan Gu..,"lT8; FemáDdo CIaterfta". 

N.o 20.- MOCION DE LOS SMORES BOSSAY, 
CARRASCO, CEARDI. CHACON. PALMA '1 

. VALDEBENlTO. 

HONORABLE CAMARA: 
Por la ley N.O 3,058, de 4 de febrero de 1916 

promulgada en el Diarto Oficial del mismo á1io, se 
autorizó a la Kun1c1pal1dad de VUia. del :Mar. P8"' 

'",," , 

\ I 
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ra. emitir hasta la suma de dos millones de peSOl 
moneda corriente en bonos de Tesorer1a, 

Dichos bonos fueron de acuerdo con el Art. 1.0 
de la ley, de 8% de interés anual y una amortiza· 
ción acumulativa de 1 % anual también, y se des­
tinaron, en confornúdad a lo dispuesto en el Art 
2.0, al pago de los acreedores municipales que SI! , 

allanaron a. recibirlos a. la. par. 
Con el fin de atender el servicio de ésta deuda: 

se elevó er. 1 O¡OO la contnbuclón' de haberes. 
lJicb.o 1 O¡OO, que en' un comienzo producla una 

suma anual pequeña, comenzó; paulatmamente, Y' 
por causa, d.el aumento del valor de loa blenes rai­
.:es y el lncremento de las construcclOnes, a crecer 
en su rendlmlento hasta exceder, Con mucno, de 
la suma necesarIa para el servicio de la d.euOa. 

El saldo del producto de este 1 0100, después ue 
. lOervid.o el empréstito, 1ngresa al Presupuesto Or­

clinario de la MuniciPII.l1dad, para ,la atenclon ue 
las necesidades, tamb1én ord.1nar1as, d.e la ciudaa. 

Es aSl como lOS prlIDeros an,os, por .fausa del r,:­
rerido' aumento, le tue quedánao a 1110 Munlclpall­
naCl, después de hecno el pago de intereses y amor­
cxzacion de la deUda, UIl pequeno reman,:nte qUt! 

mgresaba al Presupuesto Ordmario, el que a su vez 
comenzo, a aunlentar, 11.1)0 tras ano, hastll. Uegax 
en el año 1942 a $ 819.786.33. 

'ral sald.o, pues, na PasaUo a convertirse en Ulla 

renta. de Ordlnarla ocurrencia. 
Ahora bien, el emprestlto ae la ley ]S .03,058 !'C 

encUtlntra redUcid.o a la tecna a:¡; 171.tlOU noml­
nales en bollOS. .Ilal consecuencia, con el próxuno 
servlcio anual, ascendente a.:¡; 10.398.18 por lntere­
ses y a 1> 171.ijOO por amortización, este empré&­
t1to quedará totalmeílte liqUidadO. 

Jumo' con la llqUldación oel empréstito, CadUCa' 
rá. la autor~ion legal para el cobro del 1 0100 
ad.1cIonal SObre haberes, con lo cual se proaucJra 
So la l. MunlClpalldad de Vma del Mar uu graves 
trastorno economlco, pues se verá. privaaa Ile UD" 
entraCla que, por lo· regular, SliI ha convertIdo en 
recurso orainario. 

Seria, pues, de toda Justicia mantenerle a la 1, 
MunlCIpalidad este 1ngreso, para lo cual serla ne­
CesarlO la correspondIente sanción leglSlatlva.. 

No obstante lo anterior. en atenclon a que la 
MunicIpalldad no pretende. obtener con esta. auto' 
rización rentas eJ/)traonilnarlas, SUlO que tan BO­

lo mantener una ord.inaria eXIstente, nabrla, con· 
Veniencia en destinar, del producto del 1 0100 adi­
cional. una suma. igual a la que hOY se destlIla al 
serV1cio del empréstIto, a 'otros fines que podrían 
ser de benefIcencia. 

De entre las instituciones de beneficencia prt· 
vaaa de Viña. del Mari que, por la labor fecun.da 
que desarrollan, merecen la mayor ayuda, deben 
destacarse el liospltal <1e Nitlos y Salas Cunas y 
los Hogares de Nitios y Niñas. 

No tiene, pues, otro objeto el proyecto de 'l~ 
que mas adelante se lndica, que el de mantener, 
en lo que a la Muriicipalidad de Viña del Mar se 
refiere, una situación de hecho existente, y <le 
crear para las instituciones mencionadas de be­
neficencla. una fuente¡jermanente de recursOlr. 

Antes de tlnal1za.r estepreambulo, debe anotar­
se que' en la actualidad la :contribución de habe­
res o bienes rafees asciend~ en Vifía. del Mar at 

14 0100, tasa que si la compara con la que se cobra 
en otras comunas del' p¡¡js, es prudente. -

En consecuencIa, eX1st1rta conveniencia de que 
el Poder Ejecutivo enviase al Congreso Nacional 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0- Autorizase a la Municipalidad. de VI' 
ña del Mar para continuar cobrando la contribu­
ción adicional del 1 0100 sobre haberes o bienes rat­
ces estableCIda en el Art. 6.0 de la ley N.O 3,0li8, 
del 4 de febrero de 1916, después de la cancela­
ción total del empréstito a cuyo servicio se des­
tinaba el producto de dicho 1 0100 adicional . 

Art. 2.0--:. El producto de esta contribución &0.1. 
cional ingresarA al Presupuesto Ordinarlo de la 
1. Municipalidad de Viña del Mar, con deducción 
de la suma. anual de ciento ochenta- mil pesos. 
que se destinarA a subvencionar a las' slgUienteIÍ 
instituciones de Viña del Mar, con las sumas que 
se indIca.n. Ho~itales y Salas Cunas, $ 100.000, Y 
Hogartlló de Niños y Niñas, $ 80.000. 

(Fdos.)":'" Luis Bossay. Ismael Ca~. Jaaa 
Chacón, Franciseo Palma. Vasco ValcÍebenito, Jor-
ge Cea:rdi". ,. N. ¡ . 

N.o 21.- MOCION DE LOS SEBOBES BBITO. 
ECHAVARR~ HOLZAPFE4 LOYOL~RO­
JAS. RIOS y SALAZAR. 

HONORABLE CAMARA: 

Art. 1._ Autorizase a la Municipalidad de Vl· 
llarrica para contratar un empréstito que produz­
ca hasta la suma de ($ 650.000) se1scit!ntos cm·, 
cuenta mil pesO!!, ~a.. directamente con la CaJa 
Nacional de Ahorros, instituciones de crédito ban~ 
cario, de bienestar social o por medio de la eml­
sión de bonos. . 

Si el empréstito se contrata directamente, que­
da autorizada la MunIcipalidad para convenir li­
bremente con las instituciones contratantes el ti~ 
po de interés, el qpe no podrá ser superior al 8%. 
Y el monto de la autorización acumulativa no po­
drá ser inferior al 2% -anuales. 

Si el empréstito .se coloca en bonos, éstos de­
vengarán un siete por ciento de interés y 'tendrA 
una amortización acumulativa del uno por ciento 
anual. Estos bonos no podrán colocarse a un pre­
cio inferior, al 85% de su valor nominal. Las co­
rrespondientes emisiones las hará la Tesorería 
General de la República, a solicitud de la MunI· 
cipalidad de VWarrica Y previo los respectj.voe 
acuerdos de la. Corporación. 

Art. 2.0- El producto del empréstito se inver­
tirá. en la siguiente forma.: 

a.) $ 50Ó.000 para la construcción de un merca­
do y oficiriasmunIcipales; 

b) $ 100.000 aporte al Fisco para el arreglo de­
f~nitivo del caminu que conduce a Calafquen¡ 

c) $ 50.000 para ~ adquisición de un bien raíz. . 
Art. 3.0- Establécese con el exclusivo objeto 

de h~r' el servicio del empréstito, una contri· 
bución adicional de lUlO por mil sobre sobre el 



i9.a SESION ORDINARiA, EN MIERC():LES 23 DE JUNIO DE l~a 729 

avaláo de los bienes rafees de la comuna de VI­
llárrica, contribución que reglri hasta la total 
cancelallión del empréstltQ. , 

La "contribución a que se, refiere el inciso 1.0 
se cobrará de acuerdo' con las disPosiciones de llil 
ley N.O 4,174, sobre impuesto territorial. 

La Municipálidad deberá. publIcar, en la prime· 
ra. quincena de cada afio, en un diario o perló­

~ dico, de la localIdad, un estado del servicio del 
empréstito y de lás sumas invertidas en el plan 
de obras contemplado en el artículo antenor. 

Art. 4.0- La contribución que establece el ar­
Uculo 3.0 comenzará a cobrarse desde que se con­
trate el empréstito, o desde que sea. autorizada ~ 
colocación de los bonos por lá Comisión de Crédi­
to Público. 

Art. 5.0- En caso de que los recursos a' que se 
refiere el artículo anterior, fuesen insuficientes o 
no se obtuvieren con la, oportunidad debida parlil 
la atención del servicio, la Municipalidad com­
pletará. la. suma. que falte con cualquiera clase (le 

tondos de sus' rentas ordinarias. Si, por el contra­
rio, hubiere excedente. se destinará. éste, sin des­
euento alguno, a amortizaciones extraordinai1as. 

Si el empréstito se contratare por medio de lá 
emisión de bonos, dichas amort1za.clones extraor­
dina'rias podrán hacerse ,por sorteo o por compra 
directa. de los ~ , 

Art. 6.0- El pago de los intereses, de amorti· 
zaciones ordinarias y extraordinarias, ,lo hará llil 
Caja de Amortización, para cuyo efecto la. Teso­
reria Comunal de Villarrica, por intermedio de la 
Tesorería General de la RepÚblica, pondrá, opo!" 
¡;unamente, a disposición de dicha Caja, los fon­
dos necesarios para cubrir los referidos pagos, sin 
necesidad, de decreto del Alcaldé, en caso que és­
te no haya sido dictado a1 efecto con la oportu-

, nidad debida. 
J ¡8, Caja de Amortización atenderá el pago da 

estos servicios de acuerdo con las normas estable­
cidas por ella para ia. deuda interna. - . 

Art. 7.0- La Municipalidad deberá. consultaI 
en su Presupuesto anual, en' la Partida /le Ingre­
sos Ordinarios, los recursos que destiÍla. esta ley 
al servicio del empréstito; en la Partida de Egre­
sos Ordinarios, la cantidad a que ascienda di. 
cho servicio por intereseS' y amortizaciones ord!­
nariaa y extraordinarias; en los' ,ingresos de la 
Part\.da Extraordinaria, los recursos que produzca 
la colocación del empréstito y, finalmente, en la 
Partida de Egresos Extraordinarios, el plan de in­
versión autorizado. 

Art. 8.0- Factíl~e a la. Caja Nacional- de Aho-
1'l'9S para que pueda tomar el empréstito que S6 

autoriZa. por la presente ley, y para este electo se 
entenderán suspendidas las disposiciones' restric' 
tivas de su ley respectiva.. 

Art. 9 • ..- La presente ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Of~cial"_ 

(Fdos.)- Federico Brito, .J~, Echavarrl, Ar. 
mando BolzapfeL GustaVo Loyola, Moisés JÜos, . 
Alfonso SaIazar, Narciso Ro.Jas". 

N.o 22.- COMUNlCA(lION DELSENOB OSCAB 
GAJABDO.' , 

"Santia~o, 21 de junio de 1943. 
Tengo el agrado de ~usar recibo de la notll 

N.o 156, de 19 del actual, con que V. E. pone en mI 
conocimiento que la. Honorable Cá.mara de Di­
putados, en su sesión del día 16 del pres~nte mes, 
acordó reelegirme como su representante en el 
Consejo de Defensa del Niíio. 

Ruego al sefior Presidente, se sirva aceptar los 
sentimientos má.s sinceros de agradecimiento por 
esta nueva prueba de confianza con q:le esa Ho­
norable ,Corporación ha tenido a bien honrarme. 

Saluda atenJamente a V. E. 
(Fdo).- Oscar Gajardo V.". 

. N.o 23.- Presentación ,de la. Asociación Nacional 
. de,los ArrendatariQS de Chile, con la. que acom· 
,paíian un proyecto destinado a legislar sobre al~ 
quileres de habitaciones y locales destinados al 
comercio de los arriendos. 

N.o 24.- Tres solicitudes, con las cuales ,las per­
sonas 'que se indican solic1tan los siguientes be-­
neficios: 

Don' José Exequiel Mujica, pemión; 
Don Jorge Echeverriá Vigil, reconocimiento de 

aíios de servicios, y 
DO,íia Gricelda del Carmen Hidalgo, se le decla· 

re beneficiaria de ÚÍla' pensión caducada, por cau­
aa de muerte. 

V.-TABLA DE LAS'ESION ..' ' 

FACIL DESPACHO 

1. -Tran.sfiere al CuerPt.> de Bomberos d. 
Lautaro .los bienes Que perteneCieron a 
la institución del mismo nombre. 

2. -Concede a la Asociación de ,Basket BaH 
y Volley Ball de Valparaíso el doml­

,nio de dOS predios fiscales. 

3.,--Emp'réstito a la Municrípalidact de Ro­
meral. 

4. --Autor:zaclón a la.s Municipalidades del 
país para donar terrenos al ,Fisco pa­
ra construcciones escOlares. 

5. -.Transfiere al, Cuer1po de Bomberos ca 
San CarlOs el dominio de Un blen ralz 
f!.scal para la construcción de un cuar­
tel. 

'6. -·Expropiaeión de los terrenos que actual­
mente ocupa la Escuela de Artesanos 
tie La Calera. 

7.-Modificadón del Decreto Ley No, 9g. ace,r 
ea de la deBlgnación de delegados por 
los sindicatos industriales y profe.'liona­
les de Magallanes . 

. \ ., .. ~- ; 
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a:-Regii.ííieílta'la "situación . ~plde los 8in­
fermeros l)1.'8(ltica.ntea~ 

TA8LA GENEtút 

14. -Indemnización por años ~ servicios a 
106 óbrel'OB • 

PROYECTOS CON URGENCIA 

. 15 .-Supresión de los derechos 'de interna­
ción que gra.van los teJidos de algodón. 

l.-Prorroga poi seis meses la medida con' 
tel'npláda en la lfS.tra d) del articulo s .. r 
de la Ley N.o 7,401, sobre SegurIdad Ex­
te~Ol' dél E8tado (SUmá). 

2.-Moditicactán de la IAy N.o 4,054, l'&f~ 
peeto del lilnite máximo, de doce mil 
pesos . anualoo, afecto a imposiciones obl! 
gatorlas. . 

3.-Faeultades oomplementa.r1a.s del Insti­
tutQ de Economia Agirieola. 

4.-ModifieaeiÓlla la ley sobre qutnquenlos 
para el personal de las FUe~ Arma· 
das. 

5.-~1f1caci6n de la ley que creó la SOcte' 
dad Con~tora de EStablecimient06 
Eduea.clonalés. 

& . ..-Modiflca.ción deÍ Código de Procedlmien-
toCiv1l. ' 

7 . ....:.Represión de las delitos de incend10 

PROYECTOS DEV(JELTOS POR EL HONO­
RABLE SEN~O 

8.-ConcesiÓn de de~rminj1dos be:neficios al 
personal del Escalafón subalterno del 
Poder JudlCial. 

. 9. -Prórroga de venchÍlientos de ObIÍgae1o­
nes comerciales. en lOs dias de feria­

. das bancarios. 

10 . ...,..MOdifieación . de la Ley N.o 6,985, sobre 
COlegio de AbogadOS. 

U .-Elque 1'1gura en 6.0 lugar de Fá.ell Des­
pa.eho. 

SEGUNDOS INFORMES 

12.--Modif1caeióri de la Ley N.o 6,505, que 
Cfl'eó la provincia de asorno, en el sen­
tido de rijar nuevos límiteS a la comu­
na de Pllttanque. 

13. -El que' figura en 4.0 lugar de Fácil Des' 
pacho. 

16. -,-Qrganlzaeión y atribuciones de lOS Juz­
gadOS de Indios. 

17. ~Mod1fieación de la "Ley de Jornada 
Untca. 

18. -Liberación de la contribución de bie­
nes raíces, por lo que respectta al saldo 
adeudado a la CorporacIón de Recons­
trucción. 

19.-Facultades judiciales de apremio a las 
ComiSIones de la Honorable Cámara. 

20. -Impuesto a los terrenos no cultivados, 

21.-.Modificac.ión de la Ley N.O 6,894, sobre 
Planta y sueldOS del personal del Re· 
gistro Chril, 

22 , - Vigencia de los artículos 17, 18 54 Y 57. 
de la Ley de InstTuecdón Primaria Obli· 

. gator1a., 

23:-Régiinen de PrevJsión SOClal ~ faVor de 
!o.s agentes profooionaIes de Seguroo. 

24. -COntratos de compra venta de produe­
tos agrícolas, en verde o en hierba. 

25,-Extensión de los beneficios de gratul-
. dad de. las instalaciones de agua pota­

ble y alcantarillado, a lOS mejOrerÓ8 y 
compradores de sitiOS a plazo. 

VI. -TEXT·O DE'L. DEBAT'E 

1.-CALlFICACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Corresponde calificar la urgencia' del mensaje 
('1"" S. E. el Presidente de la' República sobre 
el pro;Yecto económico, financiero y de fijación 
de precios. . 

Si a la Cámara le parece, se declarará la 
s1mpl~ urgencia. 

--Acordado .' 

También corresponde ealificar la urgencia 
de un mensaje de S. E.' el Presidenté de la 
RepÚblica, que figura en la Cuenta de hoy, 

'sobre autorización del pago de trienios al per­
sonal de la Dire~ció,n G~eral del Trabajo y 
de los Tribunales del RlUDo. 
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Si a la Cámara le parece, se declarará la 
simple urgencia. 
-Ac~rdado. 

2.-TRAMITACJON DE UN. PROYECTO DE 
LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
La Comisión. de Educación Pública ha solici­
tado que se cambie de' trámite a un proyecto ' 
de ley' que tiene su origen en una moción de 
los señores Ojeda y Ruiz, sobre declaración de 
utilidad pública de unos terrenos de, Puerto . 
Natales. El cambio que pide consiste en pa­
sar este proyecto a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Si a la Cámara le pare¡::e, se accedería a es-
ta petición. 

-Acordado. 

3. -PETICIONES DE PREFERENCIAS. 

El señor IZQUIERDO - Pido la palabra. 
El señor VALDEBENITO. - Pido la pala" 

bra sobre la Cuenta. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

¿Sobre qué asunto desea hablar el señor Iz­
quierdo. 

El señor IZQillERDO. - Deseaba, señor 
.Presidente, que Su Señoría tuviera la amabi' 
lidad de solicitar el asentimiento de la Hono' 
rabIe Cámara para tratar sobre tabla un pro' 
yecto que libéra parte de las contribuciones 
de bienes raíces a las propiedades hipoteca' 
das a favor de la Corporación de Reconstruc' 
Ción y Auxilio. \,. 

. El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Está en la tabla de la presente sesión. Hono' 
rabIe Diputado. , 

El señor IZQUIERDO. - Pero con el nú­
mero 18, Honorable Presidente, lo que quiere 
decir que van a pasar uno o dos meses más 
Antes de que sea despachado; y el atraso en 
'el 'despacho de este proyecto, Cuyo origen tué 
.una mOl!ión firmada por los señores Chiorri-
,ni y Arias.:. I 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Está en la Tabla' de Fácil Despacho del día de 
hoy, Honorable Diputado. Hay un errer en la 
confee!ción de la Tabla, porque .en la sesión de 
ayer anuncié ese proyel!to creo que en el ter­
cer lugar de la ,Tabla de Fácil Despacho pa­
ra la sesión de hoy y la del próximo martes. 

El señor IZQUIERDO .. - Entonces lo tra­
taríamos ',hoy .. 

El señor ARIAS.- ¿En qué lugar. señor 
Presidente? ¿En el Primero? 

El Séfior CASTELBLANCO (Presidente). -
Está en la Tabla. ' 

El señor IZQUIERDO. - Pero' en' el nú~ 
mero. 18; por eso pedía que se tratara sobre 
iabla. 
. <El ,señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala • 1 
para tratar sobre Tabla el p~oyecto a que' ha 
hecho referencia el Honorable señor Izquier­
do. 

VAmOS SEmlREs DIPUTADOS. - ¡Muy bien, 
señor Presidente! ¡POr unanimidad! 

El señor V ALDEBENITO. - Pido la pala­
b:ra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ruego a los señores Diputados guardar sil~­
cio, porque es imposible de esta manera oír 
los acuerdos de la Cámara. ' 

El señor HOLZAPFEL. - ¡No hay acuer­
dO,señor Presidente! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)'. -
No hay acuerdo, señor Diputado. 

El s.eñor VALDEBENITO. - Pi,do la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿Sobre qué asunto? 

.El señor VALDEBENITO. -Sobre la cuen-
ta, señor Presidente. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente.). ..;.. 
Tiene la palabra, ~u Señoría. 

El señor V ALDEBENITO. - Señor Presiden­
te: el año pasado ... 

El señor IZQUIERDO. -Yo no me' opuse, 
Honorable señor Holzapfel, a· que, se tratara 
el proyecto que Su Señoría solicitó en la se-, 
sión de ayer. ' 

El señor ATIENZA. - Esa parece ser la 
debida correspondencia. 

El señor HOLZA:PFEL. - Tengo derecho a 
hablar y a oponerme. '. 

El señor IZQmERDO. - Y todos tenemos 
. derecho a pedir inclusiones de proyectos en 
la TapIa de Fácil Despacho y fijaciones de 
preferencias .. 

El señor HOLZAPFEL. ..,.... También tiene 
derecho el señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL. - ¿Yo? ¿Por 
qué, si no he participado en nada de esto? 

El señor CAAAS FLORES. - El que no 
tiene derecho, a oponerse, es Su. Señoria . 

El señor VALDEBENITO. - Señor Presi­
dente .. : . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ruego a los. señores Diputados guardar silen­
cio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor V ALDEBENITO. - Señor ,Presi­

dente: el año pasa~o, en unión con el Hono­
rable Diputado señor Carrasco, iniciamos un 
proyecto d~ ley con el objeto de expropiar un 
predio en beneficio de ,la' Escuela de Artesa­
nos de· La Calera. Este proyecte fué despa­
chado por la Honorable Cámara y, también 
por el Honorable Senado; pero esta última 
Corporación le ha introducido algunas modifi­
caciones que se refieren nada más que a cam­
biar algUnos nombres, o sea, detalles, en cuan­
to a los desliPdes de,terreno que ~e Viii a e'l:­
propiar. .-'" .... ~ .. -

,'..¡ 
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Yo pediría, al señor Presidente, solicitara el 
asentimiento de la Cámara para .que le diéra­
mos un lugar preferente en esta sesión, a fin 
de despacharlo cuanto antes. 
. La Escuela de Artesanos' de . La Calera tie­
ne problemas gravisimos, sdbre todo en, invier­
no; y este proyecto, por lo tanto, es más im-
portallte que el anterior. I 

. El señor IZQUIERDO. - No tanto, Hono­
rable colega, porque el proyecto a que alude 
Su Señoría sólo va en beneficio de una re­
gión, en tanto que el que yo solicitaba se tra­
tara es de interés y beneficio general. 

El· señor V ALDEBENITO, - Los alumnos 
que han pasado al sexto año de la Escuela de 
Artesanos, Honorable Cámara, no han podido 
seguir sus estudios en el mismo establecimien­
to por falta de capacidad del edificio. 

Yo rogaría al señor Presidente que solicita­
ra el acuerdo de la Honorable' Cámara para 
colocarlo en el primer lugar, porque es muy 
sncillo. Sólo se trata de cambiar unas pala­
bras por, otras, que no significan mayor gasto 
ni mayor Jemora para su tramitaéÍón. 

El señor CA:z\rAS FLORES. - Siempre que 
se traten los dos prolectos. 

El señor CARRASCO, - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

~l seoor CASTELBLANCO (Presidente), _ 
Pued~ usar de la palabra Su S~ñoría. 

El señor CARRA~CO, - Sólo qUiero decir 
una palabra, señor' Presidente, para adherir 
a Iv manifl3'stado por el Honorable cólega señor 
Valdebenito y, al mismo· tiempo, adherir a la 
suplica que él ha hecho en el sentido' de Que 
se despache este proy~to de ley sobre Tabla 
en el. día de hoy. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
No hay acuerdo, Honorable Diputado. . 

Quiero darle una explicación a la Honorable 
Cámara respcto. a los proyectos colocados en la 
Tabla de Fácil Despacho. En la sesión de ayer 
anuncié una serie de proyectos en la Tabla de 
]"ácil Despacho, lo que pueden comprobar los 
Honórables Diputados, si revisan la versión 
oficial. ' 

El señor ATIENZA. - Basta la palabra de 
Su Señoría. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Sin embargo, no aparecen varios de los pro­
Ye<:tos que he mencionado, lo que ha ido . en 
este momento a ver el señor Secretario. 

El. señor Izquierdo me había manifestado 
, que colocara el proyecto a que ha aludido en 

la Tabla de Fácil Despacho de la sesión de 
hoy, lo' que yo cumplí oportunamente anun; 
ciándolo. 

El señor rZQUIERDO,-Bien, señor Presi­
dente. 

( , 

íl.-TRANSFERENCIA AL CUERPO DE BOM 
BEROS DE LAUTARO DE LOS BIENES 
QUE PERTENECmRON A LA INSTITÚ­
CION DEL MISMO NOMBRE. 

El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente). 
Entrando 'en la Tabla de Fácil Despacho. co­
rresponde ocuparse, en primer lugar, del pro­
yecto por el que se tranfiere al Cuerpo de Bom­
beros de Latüaro los bienes que pertenecieron 
a la institución del mismo nombre. 

Está. impreso en €l Boletín N.o 5,060. 
Diputado Informante e~ el Honorable señor 

Melej. 
-Dice el proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Los bienes que pertene­
cieron a la corporación denominada "Cuerpo 
de Bomberos" de Lautaro, cuya personalidad 
jurídica fué cancelada por decreto N.o 3,328, 
de 5· de septiembre de 1941, pasarán a la nue­
va corporación del mismo nombre, a la cual 
le fué concedido ese beneficio por decreto N. o 
884, de 11 de marzo de 1942. 

Esta ley regirá desde su publicación .en el 
"Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), _ 
En discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
'E1 señorMELEJ .. - Pido la palabra, sefior 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MELEJ. - El proyecto que ha 

mencionado el señor Presidente es muy sen­
cilIo. La Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia prestó su aprobación a un pro· 
yecto de iniciativa del Ejecutivo, en virtud deJ 
cual se destinan los bienes de la Corporación 
"Cuerpo de Bomberos" de Lautaro a la insti­
tución del mismo nombre. 

La situación es la siguiente: expresa el Eje 
cutivo que por Decreto N .0;3,3,28, de 5 de sep· 
tiem@re de 1941, se canceló la personalipad 
iurídica al Cuerpo de Bomberos de Lautaro. 
cuyos estatutos no contenían disposición algu­
na relacionada con el destino de SUs bienes, 

Posteriormente, por Decreto N.o 884, de 11 
de marzo de 1942, se concedió l>~rsonalida!l 
jurídica a otra corporación con el nombre de 
"Cuerpo de Bomberos" de Lautar'o, qUe tiene 
los miSmos fines y es similar en todo a la ins· 
titución extinguida, sin qUe le haya sido po· 
sib1e' a esta nueva corporación disponer de los 
bienes que pertenecían a la anterior, porque 
en conformidad a lo que establece el artículo 
561 ,del Código Civil, toca al Poder Legislativo 
señalar: su destinación. 

En atención a que la nuevá institución per­
sigue objetos análogos a la institución extin­
guida, el Ejecutivo considera de justicia des: 

' •. Jt ~. 
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tinar los referidos bienes a esta nueva corpo­
ración Y. con tal objeto .. formula el correspon­
diente proyecto de ley. 

El proyecto ahora sometido a la considera­
ción de la Honorable Cámara tiende precisa­
mente a darle destino a los bienes de la Cor­
poración "Cuerpo de Bomberos" de Lautaro a 
a la institución del.-IPismo nombre que se ha 
creado posteriormente Y cuya personalidad jU­
rúBca se ha concedido por el Decretó Supre-
mo a que he hécho referencia. . 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). -

Ofreooo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la ~ara, se dará pQr aprobado 

este proyecto. 
Aprobado. • 

5.-LIBERAt.'!ION I"ARCl.AL DE tJON'l'RIBU-
CIONErSPARA LAS ~PIEDADES 1I1PO· 
TECADAS A LA CORPORACION DE ~E~ 
CONSTRUCCION y AUXILIO, 

El señor CASTE'LBLANCO, (Presidente).­
Corresponde tratar. a continuación, el proyecto 
que libera de la contribución de· bienes raíces a 
las propiedades hipotecadas en favor de la Coro 
poración de Rec'onstrucción y Auxilio. los ss idos 
de las respectivas deudas hipotecarias. 

Boletín N.o 4.9'l0. Diputado informante es el 
señor C'hiorrini. 

.--Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0_ LOs dueños de inmuebles hino­

tecados en favor de la Corporación de Reconstr~c 
ción y Auxilio tendrán deree!ho,' para los efectos 

.de -lOS impuestos y contribuciones que se aplican 
sobre la base de los avalúos de los bienes mices, a 
que se les. rebaje el impuesto o contribución co­
rrespondiente al saldo adeudado, siempre que es­
te últlimo no exceda al cuarenta por ciento del ava 
lúo del inmue'ble respectiVO, o hasta la concurren 
cia de dicho cuárenta por ciento, en caso contra­
rio. 

Articulo 2.0.- Para los fines expresados en el 
artioolo anterior, las fracciones de cien pesos .,e 
estimarán como entero en los saldos adeudadOS. 

Artículo 3.0.- El Gerente de la Caja de Crédi­
to Hipotecario enviará a la Dirección General de 
Impuestos Internos. en la forma y JechaqLie és­
ta lo .determine, los datos necesarios para hacer 
efectivos los descuentos de los saldos lüpOtecarios. 

Las infracciones a. las disposiciones 'l~puestas 
en el inciso anterior serán penadas administra­
tivamente por la Dirección General de Impuestos 
Internos, con multa equivalente a mll pesos. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá ciesd,e la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

, El señor CASTE'LBLANCO, . (Presidente) . 
En discusión el proyecto. 

El señor CmORRINI.-- Pido la palabra. 
El ~ñor CASTELBLANCO, (Presidente). 

Puede usar de eUa Su Señoría. 
'EI sefior CHIORRINI.-- Este proyecto, sefior 

presidente, está basado en la carestía de los ma­
teriales de construcción, la que, agregada al alza 
de la manó d~ obra, aumentaron cOruilderable-

. mente el costo de las edificaciones en roda la zo­
na devastada ·por el telTetnoto de enero del afio 
1939. . 

Por estas circunstanc~ muchos de los que 
construyeron hicieron gastos personales, ya qut. 
su presupuesto de edificación no les' alcanzó. 

Creo que no es justo que, una vez terminadas 
estas casas -porque ya 10 están- y a.VMUadas por 
Impuestos Internos, se pague la contribución de 
bienes raices sobre todo el valor de ell~, sin re­
bajar la hipoteca que grava al inmueble en fa­
vor de ... 

El sefior ACHARAN .AROE .. - No se le oye nll­
da, Honorable Diputado ... 

El señor C'HIo1tRINI.-- ... la. Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. 

Este proyecto fué enviado . al Ministerio de Ha­
cienda, el cual manifestó sU opinión al respecto, 
en una nota que dice textualmente: 

"Según el artículo 1.0 del respectivo playecto 
de ley, el descuento debe hacers~ por la totalidad 
del .saldo. Si esa disposición se aPl'9bara asi, se 
establecería una diferencia odiosa con !'especto a 
los beneficiOs que la Ley N.o 5,036 y otras espe­
ciales acuerdan a los dueños de inmuebles hipo­
tecados' en las instituciones regidas por la Ley de 
29 de agosto de 1855, y en las diversas Cajas de 
Previsión. beneficios que están llmitados al des­
cuento del saldo s6'10 hasta el 40 por cienf.(. del 
avalúo de la respectiva proPiedad. 

Conviene considerar. en efecto, que los deudo­
res de la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio pagan un i'nterés de dos por ciento por sus 
préstamos, es decir. un interés mucho menor que 
el que cobra cualquiera otra institución hipote­
caria del pais' y, en consecuencia, no ~ril\ equi­
tativo que. además de este beneficio, t.engan el o.e 
ün mayor descuento hipotecario en el pago de 
las contribuciones de blenes raices, ~obre todo 
cuando esta limitación al cuarenta por ciento del 
avalúo del predio, que consultan todas las leyes 
oobre la materia. tiene por Objeto impedir la di'!­
minución de lOS impuestos respectivos que en 
grlm parte corresponden al p3.g9 de servicios 00-
mo alumbrado, pavimentacióri, alcantarillado, 
ct~," . 

En esta forma lo despachó la COmiSión de Ha­
den da. porque 10 deja en concordancia con toda 
ia legislación vigente; 

Es así como la Comisión de Hacienda pide, por 
mi intermedio, que se despache el proyecto a fin 
de solucionar la situación en que está mucha gen­
te de toda la zona devastada, puesto que las coDs 
trucciones están ya terminadas y están pagando 
la totalidad del avalúo, incluso con la. deuda a la 
Corporación de Reconstrucción 'y Auxilio. 

El señor IZQUIERDO. - Yo deseo manifestar 
a la Honorable Cámara la estricta justkia que 
existe en liberar de' parte de la contribución de 
bienes raíces a las propiedades que se han cons­
truido por intermedio de la Corporación de Re-
construcci6n y Auxilio.. . 

En realidad, los damnificados que se acogieron 
a los beneficios de la Le:y de RecolÍstrucción. han 
debido hacer inversiones muy superiores a las 
que habían consultado en el respectivo Presupues­
to, porque el mayor costo de los maf.eriales de 
construcción ha hecho que la Propiedad a.dquie­
ra un valor que exceda su valor comercial. y es 
así como hay muohos casos de propietarios que 
vivían: antes en la zona,' que deben pagar hoy 
día una contribución más de diez veces superior 
a la que paga'ban en la antiglJectad. 

El proyecto está perfectamente a.justido 9. 1M . 
necesidades de la 2lOna, excepto en un Punto que 
incide ep el. artículo~ero: la fecha dGldelli\. 

/ 
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cual se aplicaría esta rebaja de contribución. Al 
respecto. me he permitido mandar una indicación 
a la Mesa, para que se agregue a.l artículo 1.0, 
después de la frase que dice: "a que se les reba­
je". la frase "desde elLo de enero' de 1943". 

Por lo deDlás, todas las deudas hipotecaria.3, tan 
to lo;; préstamos concedidos por las Cajas de Pre­
visión, como l::tS contraídas con la Caja de Crédi­
to Hipotecario gOf'an de una rebaja similar, como 
lo dijO el} sefíor Ministro de Hacienda. 

Por consiguiente. me permito rogar a la Hono­
rable Cámara, se sirva despachar el proyecto con 
la. indicación que dejo formulada. 

El sefíor DONOSO. - Pido la palacr9,. 
El sefíor CASTE'LBLANCO, (Presidente). 

Tiene la palabra Su sefíoria. 
El sefíor DONOSO. - En la zona devastada por 

el terremoto "de 1939 se ha producido un fenó­
meno curioso que sirve de explicación a este pro­
yecto 

El avalúo de las propiedades, debido al alto 
precio de la construcción, ha quedado muy por 
encima del valor comercial de ellas, 

En esta forma, con avalúos que a veces lleg~n 
hasta el doble del precio !lfectivo de los inmuebles, 
el pago de las contribuciones de. bienes raíces llega 
a ser un gravamen qu.~ los propietarios damnifi­
cados difícilmente podrán sOPQrtar. 

Esta es la razón que seguramente movió a los 
Honorables sefíores Clhiorrini y Arias ;:¡ presen· 
tar este provecto y esta es la razón tE'.:mbién qu~ 

. no's mueve a prestarle nue~tra aprobación. 
Creemos que Jo que se pide no es nada al'orma) 

dentro del régimen' ordinario de tributación exis­
tente Si las deudas de la rJaja Hipotecaria se re­
bajan hasta el 40 P<JT c1ento del avalúo, ¿por ('ué 
en este. caso, en que se trata de gente damnifica­
da .por un 'terremoto, que perdió sus ()asas a cau .. 
sa. de un hecho imprevisto, e insuperable para 
ellos. no se va a aplicar por lo .meno,; el mismo 
régimen que afecta en situación normal a hr. 
propiedades hipotecadas a dicha Caja? 

Estimo, en consecuencia, que es de toda .justl· 
cia 81probar.este proyecto y espero que la Cá· 
mara le dará por unanimidad su aprobación, 

El sefíor ARlAS.- sefíor Presidente: la a ... 11-
cación de . los nuevos avalúos en la zona damilifi­
~ada .por el terremoto de 1939, están haciendo 
ilusorIOS 10~ .beneficios de la Ley de ReJJonstruc. 
clÓ!l1 y AUXIlIo! ya que como muy bien lo han 
didho los Golegas que me han antec&iido en el 
USo de la palabra, esos nuevos avalúos han dado 
luga~ a que las cbntribuciones casi se hayan de­
cuplIcado.. . 

Por eso,' señor Presidente, -los Diputados ae es­
tos bancos. M!>gerán la indicación del Honora­
ble sefior ~qu1erdo ron e} objeto, precisamente, ae 
hacer a.phca,ble esta ley desde el r.o de enero de 
1943. 

El proyecto, como' ya se ha explir!ado j)Or los 
HonorableS colegas de· todos los seetores, es de 
toda justicia y alProbánd0110 nosotros, ha'remos efec­
tivamente un bien a 10g damnificados por el te­
rremoto. 
'Nada más. 
. El . sefíor CASTELBLAlNCO, (Presidente}.­

Ofrezco la palabra. 
El sefior Yl.'tARRAZA V,AL,- Pido la l·alabra. 
El sefior.. CASTElLBLANCO, (Presidente).-

'l'iene la palabra Su Sefíoría. ) 
El .sefiot YRARRAZAVAL.- Este proyecto, loe­

fíor Presidente, viene a satisfacer un anhelo de 
ju$lcia., porque no se pueden pagar conkibuclo-

nes sdbre lo que liJe debe, sino sobre lo que se tie­
ne. 

En este sentido existen ya precedentes con res­
pecto a las deudas· hipotecarias de las Cajas de 
Previsión o de cualqUiera institución hipotecarla 
Si en esas instituciones hay la limitacón de que 
la rebaja puede llegar solamente hasta el 40 010' 
del avalúo, es porque esas instituciones nunca; 

'prestan sumas mayores; pero en este caso~ en que 
las siete provincias devastadas esUn a merced de 
las facilidades \ que les pueda .conceder la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio para. poder 
rehabilitarse y ganar otra; vez' la situación . comer­
cial y agrícola que tenían, es· indispensable que 
se les dé también un tratamiento equivalente al 
ruforismo de que las contribuciones se pagan sóbre 
lo que se tiene y no sobre lo que se debe, 

De aM que yo hllibriasido partidario de '1a.cer 
iI¡.dicaciÓn para evitar esa limitación que tiene la 
parte final del artículo Lo, en fOrma que la re­
baja pudiera ser por el total de la deuda, pero 
se me dice que' insefí'or . Ministro de Hacienda, 
ha anunciado que si la Honorable Cámara aprueba 
el proyecto en ese sentido, el Gobierno ~ verla 
en la Obligación de vetarlo. Yo- no entiendo qué 
rarones habría para ello y me agradaría Que algún 
sefíor DilpUtado me informara al respooto. Bsefec­
tivo <:¡'lle el Gobierno tiene derecho a. vetar pero 
con eso Se impide que se haga justicia a utas pro­
vincias. Entonces, tenemos que limitarnos a pe­
dir, por lo' menos qUe este 40 010 se awnente al 
60 o al 70 010. 

E! sefior MEJIAS . - Pido la pa:la.bra. 
El sefíor CASTELBLANCO, (Presidente) . 

Tiene la palabra Su Sefíoria. 
El sefíor MEJIAS.- ES . solamente para agregar 

mi opinión favorable, respecto de este proyecto, a 
las que ya se han formulado en el seno de esta 
Honorable Cámara. " 

Estimo que las razones de justicia que se han 
invocado, al mismo tiempo que la necesidad de 
que exista una legiSlación concordante en la ma­
teria,' justifican ampliamente el despa.&.lo de' este 
proyecto y, en consecuencia, le daré mi voto fa-
vorable. . 

El sefíor CASTELBLANCO, (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.. I 
cii le par'ece -a la Honorablé CAlmara, !le' aproba­

rá en general el proyecto. 
Aprobado. 
Los Artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 no han sido objeto 

de indicaciones. En consecuencia quedan aproo 
bados reglamentariamenté. ' ' 

se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor SEpRETARIO.-En. el articulo 1.0, 

hay una ·indicm:ión del Honorable sefíor Izquier­
do, para que después de . las palabras "a que liJe les 
rebaje", se intercale la frase "deSde el 1.0 de ene­
ro de 1943". 

El sefíor CASTELBLANCO, (Presidente). ~ 
En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara., selllProba­
rá la indi,cación . 

Aprobada. 
El sefior SECREI'ARIO.-En el misnloarlícu­

lo 1.0, hay una indICación del Honorable sefior 
Urrutla, para reemplazar las pal!libras "cuarenta 
por ciento",. por "cincuenta por' ciento". 

El sefíor BORQUEZ. - Las excepcione.' son 
siempre molestas. 

. - ~ "'.-. ,"' . ",j' 
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El señor c.AS'I'ELBLANCO, (President,e).-· 
En votación la indicación. 

--Efectuad& la votación en forma económica. 
no hubo quorum .. 

,El sefior CASTmLBLANCO, (Presidente).­
No hay quorum de votación. 

Se va a repetir. 
-;-Repetida la votación en forma económica, 

fué rechazada la indicación por 25 votos t'Ontra 
15. 

E! sefior CASTElLBLANCO, (Presldente).-
Rechazada la indicación. 
El resto del' artículo queda aprobado en la foro 

ma propuesta por la ComJsión.. . 
'l'e:rmipada la diSCl\lSi6n del proyecto . 

.'.-TRANSFERENCIA DE DOS PREDIOS FIS' 
CALES A LA ASOCIAClON DE BA¡';QUET­
gALL y VOLLEY-BAU DE VALPARAISO. 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente), -
A continuación. corresponde ocuparse del PrOyec· 
to que concede a la Asociación de Baslretball y 
Volleyba.Il de Valparaiso el dominio de dos pre-
dios fiscales. ' 

Está impreso en el Boletín N.o 5,066. 
El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0_ Concédese a la Asociación de 

Basketball Y Volley-Ball de Valpá.ra.íso el do· 
minio de los siguientes predios urbanos de prop.ie­
dacLfiscal que hoy tiene en uso pl\.ra la práctIca 
de los deportes, ubicados en la referida CiUdad: 

1.- Rol de Avalúos N.O 971.- Calle ~wson 
N.o 382.- Propiedad fiscal (Ju?'ta de. ~cons' 
trucción del Almendral), concedlda por Ley N. 9 

6,960 a la misma AsOCiación por 20 años; con una 
lIuperficie de, 1.343 metros cuadrados; avalúo de 
$ 120.000 y con los siguientes deslindes: . . 

, Al Norte: María L. Morales vda. de AranClbla; 
Maria e. y Maria M. Durán; Sucesión Daniel 
Scbiavetti; 

Al Sur: Junta 'de Reconstrucción del Almendral; 
Adolfo stolzemberg; Tránsito Pacheco de Olave~ 
Oompafíia Frutera Sudamericana; Teresa Solarl 
vda. de Peirano; Arturo Frevefia G,; 

Al Oriente: Sucesión Danle,¡ SohiavoetT'i; calle 
Guillermo Rawson ; 

Al Poniente: Angel Demaria; sucesión Deside- . 
rio Freire; Enrique Podestá. 
n.- RO!! de AvalúOs N.o 376.- Calle Av~nida 

Pedro Montt N.o 2727. - propiedad fisc!lo). (.Junta 
de Reconstrucción del AlmendraD. concedida por 
plazos anuales a la. Asociación de Basketball de 
Valparaiso para tener ahí sU puerta de acceso 
principal. 

SUperficie: 166 metros cuadrados. 
Avalúo: $ 70.000, 
Deslindes: 
Al.NOrte: Fisco (Junta de Reconstr'.lcct6n del 

Almendral) . 
Al Sur, Avenida Pedro Múntt. 
Al Oriente, Adolfo Stolzemberg T. 
Al Poniente, Juan C. Villar. 
Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde. Su publi­

cación en el "Diario Oficial", 
El sefior CASTELBLANCO, (Presidente).­

Boletín N,o 5,066. Diputado informante el Hono­
rwblesefior Bossay, 

mn discusién genea-al y particular el proyecto. 
Ofrezco la palabra., . 
El sefior DIEZ.,..... Pido la palabra. 
Siento que el Honorable Diputado Informante 

/ 

no esté en la Sala para que nos bubiera informa­
do sobre algunos aspectos del proyecto, 

Dada la finalidad que se persigue con esta ley, 
de.ha adelantar a la Honorable Cámara que no 
voy a oponerme a su despacho. Sin embargo. 
quiero hacer des breves observaciones respecto a 
la redacción misma del proyecto. . 

Creo que las diferentes Comisiones deben te~ 
ner presente las disposiciones generales de nues­
tra legislación para la redacción· de los diversos 
proyectos de iey', 

Así por ejemplO, en el artículo Lo del proyecto 
se dice: "Concédese a' la Asociación de Basket· 
ball y VOlleyball de Valparaiso el dominio de lo~ 
siguientes predios urbanos de propiedad fiscal ... " 

En numerosas OCQsiones anteriores se ha ma­
nifestado que esta. expresión no guarda concor­
dancia con las· disposiciones de nuestra legisla-
ción en general. . 

En el fondo, este articulo hace una transferen­
cia a título gratuito de un prediO de dominio fis­
cal, 'a esta Asociación, y debe, en consecuencia, 
en v'ez de usar la palabra "concédese". hacer uso' 
de la que aparece en nuestros códigos, o sea de­
cir:"Autorízase al Presidente de la República 
pata que. done .. ," Este es el título legal de ad­
auisición par 13 AsoCiación: el título ·es la dona­
ción. No hay en nuestro Código una transferen­
cia que se llame de concesión, sino, lisa y llana· 
mente, de donación. 

El señor BORQUEZ.- ¿Por qué debe deCIrse 
"Autorizase al Presidente de la Rep-:ibllca"? Es la' 
ley 11\. que hace la donación y no el Presidente. 

El sefior DIEZ.- El deseo mío es que esta Ao?0-
clación de Valparaíso tenga titulo para que pue-. 
da inscribir esta donación. 

Se' debe, pues, autorizar al Presidente de la 
República, que es quien administra los intereses 
generales del Estado y quien los representa; por 
medio de sus Ministros, para que suscriba una 
€scritura pública de donación a la Asociación de 
Basketball y Vo!1eyball de Vall?aralso, a fin de 
que la escritura pública. de donación puedasel 
inscrita en el competente i'egistro conservatorio. 
de esa ciudad. Si se va a llevar para inscribir 
la l~ misma, se van a crear dificultades. Quiero 
que 'se guarde la forma· de hacer la transferencia 
de los derechos sobre los b;enes raíces. 

Además, es conveniente que en la indicación 
de los predios que se transfieren se indiquen las 
áimensio.nes de cada uno de les, deslindes y, en lo 
posible, en vez de citar el rol de avalúos, se cite 
la inscripción de dominio. a, nombre del Fisco que 
existe 'en el Conservador de Bienes Raíces, a fin 
de que esta' inScripción sea cancelada. 

Esta es la forma en que, según mi parecer, de- . 
be hacerSe la transferencia, porque de otra mane­
ra pueden producirse dificultades de todas clases 

'al efectuarse la inscripción de dem:nio, con los 
dueños de predios colindantes, 

El sefior SANTANDREU.- Eso puede hacerse 
al' redactarse la escritura, porque aquí sencilla­
mellte se trata de una autorización, Las cuestio­
nes de detalle no tienen por qué ser consignadas 
en la ley; corrc;Jonden a la es~ritura pública. 

En' COInSecuencia, en la escritura pueden inclw:r­
se las indicaciones de Su Sefioría, que son de de­
talle. 

El sefior DIEZ.- Yo creo que es de toda tras­
cendencia (Jae la ley misma, "por la cual el Fis-

'''''., ' 
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ca se va desprender del dominio de un bien raíz.. 
indique éOn toda precisión las dimensiones de SUS 
diferentes deslindes y esto debe estar d~ acuerdo 
con la respectiva inscripción primitiva que debe 
.existir a nombre del Fisco. 

El sefior BORQUEZ.- Pido le, palabra. 
El señor VALDEBENITO.- Pido la palabra. 
El señor DIEZ.- Comencé mis observaciones 

manifestando que no me opongo al despacho de 
este proyecto de ley y que haria aUflwas inaicacio­
nes dé carácter general sólo para que se hagan 
las cosas cumpliéndose las normas generales del 
derecho. 

El señor CASTELBLANCO (Pr&sldente).:...... 
Tiene la' palabra ,el Honorable señor Carrasco. 

El señor CAR.RA8CO.- En realidad, no habna 
inconveniente en aceptar la indicacián del Hono 

. rabIe colega en 10 que respecta a la autorización 
que se debe dar al Presidente 'de la República, 
para efectuar estas donaciones. LO que se refiere 
a la .segunda parte de su indiCación, me hace 
pensar que el Honorable Diputado no ha' leido 
el informe,.. ' 

El señor DIEZ.- Si lo he leida, Honorable Di­
putado; lo he leido dos veces. 

El!. señor CARRASCO. -. '. porque en él se esta 
blecen cuáles son' los desliildes de las propiedades 
que se transfieren; de manera que la Comisión 
se ha adelantado a los deseos del Honorable co­
lega y ha informado en el sentido indicado. 

El sefior LABBE. - ¿Quiere permitirme una 
interrupción. Honore,ble Diputada. 

El señor OARRASCO.- TeTmino pi¡iiendo que se 
apruebe este proyeCto. que 'no persigue otra cOSa 
~Ue regularizar una ,situación existente por cuan­
to esta Asociación está en posesión. de est~ te­
rrenos...~~ 

El señor DIEZ.- Es para facilitar la aplica: 
ción de la ley. 

El sefior, CARRASCO.- ... de tal ma.nera que 
no habría ningún incOnveniente en aceptar la in­
,di<\RCión propuesta por el Honorable colega, esta­
bleciendp en el Ij.rticulo 1.000 este proyecto que 
"So? autoriza al Presidente de la RepÚblica para 
efectuar ,la donación". 

y con \ respecto al segundo- punto, come lo he 
manifestado, ya se estableciQ en el proyecto que 
la comisión, de Gobierno presentó a la Honora-
ble Cámara... ' . 

El!. señOr DIEZ.- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Tiene la palabra el Honorable sefior Bórquez. 

El ,señor V ALDEBENlTO. - Pido la palabra, 
El señor BORQUEZ.- Señor Presidente: 
Concuerdo con la primera parte de las obser' 

vaciones formuladas por mi Honorable colega se­
ñor Diez, en cuanto a que está mal empleado aJ 
término "conceder" en el artículo 1.0 de este 
proyecto. 

Perp no estoy de acuerdo con mi distinguido 
colega respecto de su ,idea de que se establezca 
en esta dispOSición, que se "autoriza al Presidente 
de la RepÚblica" para donar estos bienes. Yo creo 
que los Honorables Diputados somo.s celosos guar­
da¡iores de los preceptos constitucionales y sabe­
mos que. según ellos. no ,pueden transferirse Jos 
bienes fiscales sino en virtud de una ley; de ma­
nera que si autorizamos al Presidente de la Repú­
blica para que haga él esta transferencia, en rea­
lidad, le estaríamos delegando nuestras propi~ 

.: .,' 

atrijlUciones. Habría entonc"es una verCladera de­
legación de facultades. 

El señor DIEZ.- Sólo se autoriza ... 
El señor BORQUEZ.- Por otra parte, no creo 

que sea necesario contemplar en 'la ley todos los 
datos a que se ha referido el Honorable Diputado, 
~rque, como sabemos, la ley Siempre se cumple 
mediante un respectivo decreto, en el cual podrían 
mencionarse todos ellos. . 

En consecuencia, el articulo quedaria en esta 
forma: 'Dónase a la Asociación de Basketball y 
Volley ball ce Valparaí.so .. ," 

En cuanto al otro pUnto a que se ha referido 
e, Honorable colega, restlectodel título de esta 
transierenc1a. ha dicho tal vez Su Señoría que el 
títUlo para adquirir era, en este caso, la donación. 
Yo rectifico, esto, pOrque, en realidad. no es, cien­
tifica,mente exacto. El título para adquj,rir en 
este· caso no es otro que la ley. 

El señor DIEZ.- Que se va materializaren el 
titulo. 

El señor BORQUEZ. -En cuanto al mOdo de 
.. dquirir el dominio mediante la inscripción en e; 
l-tegistro del ConservadOr de Bienes Rai~s, debe­
rá cumplirse con' la exigencia, de los deslindes 
señalada por el Honorable señOr Diez para fací­
iit.ar el cumplimiento de la ley. 

Claro que esto no es indispellSable que exlSLa, 
en la ley; pero- el cumplimiento mismo de la ley 
puede en caso contrario, producir dificultades que 
pueden. sin embargo. Ser su'¡¡s~madas en tal for­
ma.. 

Quena hacer sólo estas dos observaciones de 
c:U'áct.er legal. 

El señor V AWEBENlTO. - Pido la palabra, 
El señor GARDEWEG.- Pido la palabra ' 
El sefior DIEZ.- Pido la palabrá. 
El señor CASTELBLANCO' <Presidente). 

Tiene 'la palabra el Honorable señor Váldebeni­
to; a cont.i.nuaciÓn, Su Señoría. 

El señor V ALDEBENITO.- Sefior Presidente: 
En realidad, es de lamentar que la buéna volun 

tad y el deseo máximo que ha tenIdo. el Alcalde 
de Valparaíso, señor Abelardo Contreras, que es 
a la vez prC$idente de la ASOCiación de Basketball 
de Valparaíso, de dar cuanto antes mayores me­
d1o.s y comodidades a la Asociación, para que ten 
ga un terreno propio y pueda desarrollarse este 
deporte, vengan aetlcontrar dificultades en este 
recinto, dificultades que. a mi juicio, deben sér 
,oolucionadas en el momento en que tenga que aC­
tuar el Departamento de Bienes Nacionales del 
Ministerio, de Tierras y COlonización; que es el 
que hace la entrega directa o legaliza la situa­
ción que, como muy bien lo dice el informe de la 

. Comisión de Gobierno Interior, POr una ley, ia' 
6,960, ya había efectuado una concesión por 20 
años a la· Asociación de Basketball y V,0lleybaJl de 
Valparaíso. 

Rogaría a los Honorables' Diputados ... 
El señOr BORQUE;Z.- ¿Me permite una íTIte­

~rupcj6n? 

El señor' VALDEBENITO.-' Con todo gusto. 
El sefior BORQUEZ.- Para concurrir al buen 

propósito de Su señoría de no obstaculizar el 
despacho de este proyecto, creó que podemos esti­
mar que se trata de una simple modifioocióD, más 
bien de ·redacción. Me. parece q.ue la Honorable 
Cámara la ÜC8;-' :uia cn este sé'ntido a fin de ¡:v]· 
tar el trámite de segundo informe. 

El sefíor VALDEBENITO.- No había conside­
rado, Honorable colega, que fuera necesario el 
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trátnite de segundo informe para una modifica­
ción que como Su Señoría dice, es d~ simple re'­
dacción. Estimo. con,veniente, como DU HOl1orabJ.e 
colega, señor carrasco, que' se despache de in­
mediato el proyecto. 

VARIOS SE;t'tORES DIPUTAIX>S.- Pido La 
-palabra. '. 

El señor MORENO ECHAVARRIA.- Las ob­
servaciones que ha hecho el Honorable señor 
Diez son perfectame-nte ju,stificadas. Aquí se tra­
ta de una traslación de dominio que se va a hacel 
a favor de una institución. 

Los modos de adquirir el dOminio son: la ocu­
pación, la tradición, la accesión, la sucesión por 
cau.sa de muerte y la prescripción. 

El se1lor BORQUEZ.~ ¡Y la ley también, ooñor 
Diputado! ' 
¡~es el título! 
El sefior MORENO ECHAVARRIA.- AqUí pro­

cede el modo de adquirir que se llama tradición 
y se necesita un 'título traslaticio de dominio, que 
no es la compraventQ sino la donación; por tanto, 
el sefior Diez tenía razón para fundamentar su 
indicación en el-sentido de que este provecto diga: 
"donación" de estos terrenos. . 

En cuanto al segundo aspecto, creo que el Eo' 
norable sefior Bórquez tampoco está en la razón 
Esté. bien que sea al 'Presidente de la República a 
quien .se autorice para 'hacer la donación. 

Estos b~nes de que se trata son de propiedad 
fiscal, y Su Señoría sabe que hay. bienes nacio­
nales de u.so público y otros que son bienes fisca­
les; de modo que en ambos casos el trámite 
para la traslación de dominio es distinto. Cuan' 
do' se trata de un bien de propiedad fiscal, de una 
persona de derecho pÚblico que es capaz de ad' 
quirir derechos y contraer obligaciones y que tie­
ne tiltulo inscrito a' su favor, debe autorizarse a 
quien cautela los bienes de la nación para hacer 
la donación a fin de que haya título de dominio. 

El señor BORQUEZ.- En el mismo decreto 
por el cual se hace la transferencia se ~tablece 
que el título de dominio emana de la ley. 

/ El sefior MlORENO.- Es el Presidente de la 
Ftepública el que debe hacerlo. 

El sefior BORQUEZ.- El Presidente de .18. Re­
pÚblica no firma nunca una escritura, Honorable 
colega. . 

El señor MORENO.- Por lo tanto, la indica· 
ción del Honorable señOr Diez es perfectamente 
ju,stificable. 

El. señor .CASTELBLANCO· (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable sefior Chacón. 

El se1lor SANTANDREU.- Pido la palabra, 
sefior Pre.sidente. . 

El sefior . CASTELBLANCO (Presidente).­
, A Continuación de los seiíores Chacón y Garde­

weg, Honorable DiputadO, que la habían solici­
tado antes. 

El sefior CHACON.- Sefior presidente, los que. 
conocemos la situación de los deportes en Vaipa­
raf,so, sabemos cuánto valor tiene el proyecto en 
debate. En rea.1idad, se h8rn formulado diversas 
peticiones, inclu,so' de las escuelas primarias y' se­
cundaria.s de ese puerto. en orden a desarro;}ar 

, las claSes de deporte en el sitio que se indica en 
el proyecto en discusión, pueS Valparaíso carecp 
de canchas de deportes. 

Por lo tanto, si las necesiElades son tan w¡stas 
'y tan grandes,. considero Que todos miS Honora' 
bIes colegas deben concurrir con n&sotros en qUE 

A 

no hay que tratar de obstaculizar el trámite y la 
aprobación de este proyecto, 

Nosotros, los Diputados de estos bancos, esta­
mos de acuerdo con él y lo votaremOS favorable­
mente. 

Me permito rogar, además, a los Honora·bles 
Diputados que han for-mulado indicaciones, se sir­
van retirarlas, a fin de que sea aprobado a la breo 
vedad posible. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el sefiOl" Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.- Al hacer uso del de· 
recho que ,nos otorga la calidad de parlamentarios. 
en ei debe.te de este proyecto, no nos puede guis.l 
ningún ánimo de entorpecer Su tramitación y 
aespacho. Lo que nosotros perseguimos es que 
lM leyes sa.lgan debidamente prestigiades, con 
una redacción que represente el verdadero espí­
ritu jurídico que induce a la Cámara a dictarlas. 

En ocasiones anteriores hemos u,sado una ex­
presión que se ha hecho general. En efecto. en 
lugar de decir "concédese" o "dónese" o cualquie­
ra otra expresión, hemos dicho: "Transfiérese a 
título gratuito.,." , 

El señor VALDEBENITO.- ¿Me Permite una 
breve interrupción; sefior Diputado? ' 

El sefior GARDEWEG.- Con todo guato. 
El sefior VALDEBENITO.- Como me imagi­

no! que constituye también un deseo de Sus 'Seño­
rías la, aprobación de este proyecto. considero 
conveniente Que el sefior Presidente solicite de 
la . Sala la prórroga de la hora haste .su despa-, 
cho. • 

. El señor GARDE'WEG.- En realidad, no tene· 
mos inconveniente en despacharlo. Podria pro-
lTDgar5e la hora. . \ . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -
Con el asentimiento uná.nime de la ·Sala. se p(l­
drfa prorrogar la hora. 

El sefior BORQUEZ. - Hasta que se despache 
f:ste proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presldente).­
Me permito insinuar que la prórroga sea sólo por 
cinco minutos, pues hay en Tabla dos proyectos 
que tienen urgencia y que deben ser considera­
dos en la presente sesión. 

Acordado. 
El señor GARDEWEG.- Con la expresión 

"Transfiérece a la Asociación de Basketball y vo­
Ileyball de Valparafso .. ,·' qUedan salvados los re­
paros que se han formula<lo a la redacción de'] 
articll!o 1.0 del proyecto. 

Sin embargo, sefior Presidente, me asiste to­
ciavia. una pequeña duda, porque. tengo interés 
úue est~ proyecto surta todos los efectos legales 
y llegue a prestar los beneficios que han inspirado 
esta moción. 

Toda transferencia debe haeerse entre persohas 
naturales o jurtdicas. Aquí. como se ha expresado, 
se transfieren bienes fiscales por el Fisco. Que es 
una institución de der&Cho Público, a la Asocia­
ción de Bask&tball ... Volleyball de Valparaíso. 
Para los efectos de' esta trimsferencia hay que. 
averiguar preciamente si esta Asociación tiene o no 
personaJidad jurfdica, porque, &i no la tuviera.. 
este proyecto de ley no podría surtir efecto y la 
transferencia seria ineficaz. 

El seilor OLAVARRIA.- ¿Meperm1te, Honora­
rable colega. una interrupción para aclararle la 
duda? . . ,,; :~~ 

EstM a.sociacionN a lo largo de todo el pals, 

" 
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per1Jenecen a ·la Federación de Basketball de Chile 
que tiene' personalidad jurídica. En co~cuencia, 
todas las asociaciones tienen también personali­
dad jurídica. 

El señor GARDEWEG.- De este mcido quiere 
decir que la transferencia no se va a hacer -a la 
Asociación de Basketball y VOlleybaLlde Valparaí­
so, sino a la' Federación de Basketball de Chile. 

lS1 señor OLAVARRIA.- No, Honorable Dipu 
tado la transferencia se le hace a la ASOciación 
de Basketball y VolleybalI de Valparalso que 
t.ambién tiene personalidad .jurídica. 

El señor GARDEWEG.- Tenemos que regu' 
larizar la situación porque desde el momeoJto 
en que el Honorable Diputado, señal OVava­
nía, reconoCe tácitamente que esta tran.s­
Cerencia no se va a hacer a la Asociación de 
Basketba.ll' y Volleyball de ValparaísO, ~ste pro 
yecto dE' ley no va a poder surtir efect os. 
Tendría que usrurse otra expresión. 

El señor CARRASCO.- Honorable Diputado. 
la Asociación de Valparafso tiene personalidad 
jurídica. . 

La misma ley que le 'concede personalidad jurí­
dica a la Federación, automáticamente, le da las 
mtsmas facultades a sus afiliadas, o sea en este 
caso, a la ASOCiación de Basketball y VolIeyball 
de VaJpara1so; 

El seriar CARRASCO .,- Y esta Asociación t1ene 
personalidad jurfdica también. 

El señor GARDEWEG.- Siento tener que ex­
'presarle al Honorable señor Olavarr1a que 10 que 
él expresa no puede ser efectivo, porque no se 
pUede deaegar la personalidad jurídica. 

El señor V ALDEBENITC> .-' Si no fuera así, 
no se habría' dictado ley anterior, Honorable co­
lega. 

El sefior CARRASCO.- La Asociación de Val­
paraíso tiene, por lo demá.s, personalidad jurídica. 

El señor GARDEWEG.- ¿Tiene persona.1ldad 
jurldica? _ 

El sertor CARRASCÓ.-; Sí, Honorable DiPuta­
do; la tiene. 

El sefior GARDEWEG.- Yo doy fe a 10 -que 
dice el Honorable Diputado señor Canasco. 

El señor VALDEBENITO.- Si no la tuviera, 
¿cómo justifica lia ley anterior? 

El señor GARDEWEG.- Yo he hecho hincapié 
en esto. Honorable Diputado, porque sentiría mu­
cho que en poco tiempo más viéramos llegar un 
nuevo proyecto tendiente a regull8Jl"izar esta si­
tuación, 

En consecuencia, resumiendo mis observaciones, 
fOlrmulo indicación para que el artículo 1.0 se 
redacte en la siguiente forma: 

"Artículo l.o-Transfiérese a la Asociación de. 
Basketball y Vol.leybala de Valparaíso el dominIo 
de los siguientes ...... 

Lo demás quedaría redactado en la misma fOl'­
ma en que actualmente está e¡ artícl.llo 1.0. 

El señor VALDEBENITO.- Estamos de acuer­
do. 

El ·señor SANTANDREU.~ Pido la palabra SE-
flor Presidente. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
nene la palabra, el señor Santandreu. 
- El /leñar SANTANDREU . ...:: He areído ver en 

las palabras del señor Diez una crítica a la Co­
misiÓn de Gobierno Interior. 

En realidad, siempre eStos proyectos se han 
relda.ctado en la Comisión con la frase: ''Trans­
fiérase a título gratuito". Ignoro por qué causa 

en esta moción, se puso "concéde.se" yo fa.ltó la 
frase "a título gratuito". 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BORQUEZ.- Que se autorice a la 
Mesa para que redacte esa disposición. 

:mi señor SANTANDREU . ...: En la Comisión se 
hi2lO fe en las palabras que pronunciara tanto el 
Honorable Diputado conservador, sei'ior Palma 
como también los demás miembros de la repre­
sentación parlamentaria de la Provincia, qUe con­
currieron a la sesión en que se trató este proyect.o _ 
sobre la procedencia y ventaja.., que él represen­
ta. Entrr otros, recuerdo que los Honorables se­
fiares Bossay y Carrasco hablaron en este sentido. 
De manera que la Comisión tomó en cuenta sus 
autorizadas opiniones para apróbar el informe 
favorable al proyecto. 

lS1 señor CASTELBLANCO (PreSidente).-
Tiene la palabra el Honorable señor COlTea Le­
teller. 

El señor CORREA LETELIER.- Yo quisierll 
que el señor Diputado me dijera ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Advierto a los señores Diputados qUe sólo qUeda 
medio minuto para dar término a la Tabla de 
Fácil Despacho; de manera que si se co~tinú'a 
el debate, no será posible despachar el proyecto 
antes del término de la Hora de Fácil Despacho ~ 

El sefíO'l'CORREA LETELIER.- Yo quiero pre­
guntar al señor Diputado informante si esta pro­
piedad es de.! Fisco o de. la Junta del Almendral. 
En segundo lugar, es indispensable indicar en. el 
informe la foja y el número de la inscripción en 
el COnservador de Bienes Raíces. Es indispensa­
ble que se establezca esto porque puede resulta::: 
que la propiedad esté aún a nombre de terceros. 
Además, todo el sistema posesorio inscrito está 
basado en las inscripciones en el Conservador de 
Bienes Raíces. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).-
Ofr~zco la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. . 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Cámara, se dará por a.probado 

en general el proyecto . 
Aprobado. .. _ 

. El señor SECRETARIO.- El Honorable senor 
Gardeweg formula indicación para redac~(l:r. 'a 
parte inicial del articulo 1.0, en la forma Slguu~n-

te';Tl'ansfiére~ a, ti1iulo gratuito a la A$ociación 
oo' etc." , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
En votación. 

El señor ZEPEDA. - Que se cambie la paJabra 
"basketba~l" por la que cOllTesponde en castellano 

El señor CASTELBLANCO (Presidente>.-
Si. le parece a la Cámara, se dará por aprObada la 
indicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminada la Tabla de Fácil Despacho. 

~ t:f;;~~R~GA DE LA FACULTAD CONCEDJ .. 
. DA AL PRESIDENTE DE LA. REPUBLJ;CA 

POR EL ART. 8.0. LETRA D) DE ~A LEY 
N.o '7,401, SOBRE SEGURIDAD EXTERIOR 
DEL ESTADO. 

El señor CA8TELBLANCO (Pre&idente> . 
EBtrando :al Orden del Dia, corresponde ocupar-



19,to SESION ORDINARIA, EN l\IIERCot,ES 23 DE JlJNIO DE 1943 739 

r.e, en prim~ lugar, del" proyecto que prorroga por 
seis meses la medida contemplada en la letra d) 
del articulo 8.á de la Ley '7,401, sobre Seguridad 
Exterior del Estado .. 

Tiene SIJllW. urgencia. Ii:l informe está impre·· 
so a roneo. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Melej. 

En discusión general el proyecto. 
-Diea el proyecto: 
"Articule único.- Facilitase al Presidente ne 

la República por un plazo de seis meses, eontadoli 
desde e. 5 de julio de 1943, para dictllJ' las me-' 
didas sefialadas en el articulo 8.0, letra d), de 
la Ley N.o 7,401, de 31 de diciembre de 1942, :v 
c\..nform.c & los mismos procedimientos que esta­
blece dicha ley. 

Esta ""y regirá desde h fecha de su publicación 
. en, el "Diario Oficial". , 

El S!-J.or CASTELBLANCO (Presidente),-
En discusión el proyecto. 

El sefior MELEJ. - Pido al palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente),-· 

Tiene la palabra, Su Señoria. 

El señor. MELEJ.- Sefior Presictente y Honora­
ble Cámara: en la mafiana de hoy la Comisión 
de Constitución,. Legislación y Justicia tomó co­
nocimiento del proyecto de ley, de iniciativa del 
Ejecutivo. en virtud del cual se autoriza al Pre­
sidente de la República, para que. Por el término 
de seis meses, contadOs del cinco de julio' del 
presente afio, dicte las medidas indicadas en la 
letrá d) del articulo 8.0 de la Ley 7,401, de 31 de 
diciembre d(: 1942, ::;obre Seguridad Exterior del 
Estado. 

&. virtud de la prórroga que el proyecto trata 
de conceder a S. E. el Fresidente de la República, 
para adoptar estas medidas, quedará el Ejecuti­
vo habllitádo para sefialar lugares de permanen­
cia forzosa para determinados extranjeros o lo· 
caUdades o zonas en que les esté prohibido re­
sidir; . medidas que sólo Wdrá adoptar respecte 
de las perSonas que, por cualquier medio, ti'endan 
a favorecer a una potencia en guerra con algtin 
país de América o 81lE aliados o perjudiquen a 
éstos, 

La Honorable Cámara sabe que, en virtud' de la~ 
disposiciones de la' Ley N.o 7,401. 'conocida con el 
nombre de Ley de Seguridad ExÍ'.erior del Estado. 
el Presidente de la República, entre otras medidas, 
tiene facultad para adoptar 1M qUe 'acabo de 
indicar. . 

El pro~ tiende a prorrOgar los efectos, ce 
esta dispOSición por otros seis meses, ya que es 
sabido. que, confonne al N.o 13, del articulo 44 
de 'la C.onstitución PoJ.itica del Estado, las leye~ 
que restrinjan la libertad personal sólo pueden 
ser di~tadas por periOdOS qUe no podrán exceder 
.de seis meses. 

La Oomlditón de Oonstituclón. Legisla.ciÓll'l v 
Justicia. aprobó este pro~cto de ley en la se­
sión de la mañana por gran mayoría. 

Es cuanu debo expresar a la Honorable Cáma­
ra, en eumplimiento del enca.rgo que me ha hecho 
la Comisión de Oonstitución, LegiSlación y Justi-
cia. ' 

El sefior CASTELDLANCO (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

El setior GAJARDO (Ministró de Justicia.). --: 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El setior CASTELBLANCO (Presidente) . 
.Tiene la jllll1abra Su SetiOll'ia.. 

Ea, safior GAJARDO (MinisltZo de .Justicia). 

Después de las explicaciones que acaba de dar el 
sefio; Diputado Informante, considero inoficiaso 
entrar a detallar las razones que se han tenido 
para pedir esta prórroga; pero quiero declarar en 
esta Honorable Cám.ara Que el Gobierno ha hecho 
,m uso razonallle de las facultadés qUe le otorgó 
el Congreso en la Ley N.O 7.401. . 

. Espero qt:e en la misma forma, en que el Ho­
norable Senado despachó este proyecto, eS decir, 
POlr la IIDaniruidact de sus miembros, y tratándose 
de Un proyecto que mira a la seguridad exterior 
d, la República. lo ha de aprobar esta Honorable 
Oorporaciqr . 

El' sefior A'TIENZA.- Las explicaciones del se­
ñor, Ministro han sido muy claras. 

El sefior LABBE.- Pido la palabra, sefio1" Pre­
~idente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra, Su Sefioria. 

El señor LABBE. - En la mafiana de hoy, se­
ñor Presidente, fué citada por Su Sefioria mismo 
1::., Comi3ión de Constitución, Legislación y Justi­
cia, para estudiar este proyecto de ley, enviado 
por el Ejecutivo, en atención al próximo venci­
miento del plazo constitucional de seis meses de 
que dispone la ley actual. 

PeirSonalmente, en la Comisión le di mi voto fa,... 
vorable al despacho de este proyecto de ley y 
también se lo voy a dar ahora favorablemente' 
porque, aunqUe el Gobierno, pOlIticamente ha­
blando, no me merece confianza. sin embargo. 
supera en mí lo que YQ creo undeoor de patrio­
tismo. 

Pero, ~efior Presidente, esto no obsta a que 
diga unas cuantas palabras que estimo necesarias 
cada vez que debe tratarse· del despaCho de leyes 
restrictivas de esta naturaleza.. 

Para mi, personalmente también. en modo a.}­
guno, han sido satisfactorias las explicaciones que 
se han dado como antecedentes para renovar es· 
ta legislaeión, y a.m más, yo siento Honorable 
Cámara, que hay en ellos un vacio inmenso, por­
que si en este pals existe espionaje, si hay ac; 
titudes de individuos qllf> perturban nuestra po­
sición internacional, qUe perturrbrun el orden in­
terno mismo Y áún las modalidades de la con­
ducción de las rela¡::iones y vinculos con otros. 
paises, el Gobierno tleoo decirlo claramente. En­
tonces estaremos todos de acuerdo. no s610 en 
darlt estas medidas, sino otras· muchos más 
eficaces. 

Yo espero, señor Presidente, que el sefior Mi­
n!stro de Relaciones Exteriores, que el señor M:i­
nistro del Interior -Ya hemos oído en la Comi­
sión y que las pa¡la.bras ,del señor Ministro en la 
~l>Irtera . de Justicia- le digan a la Honorable 

. Cámara, con precisión y con claridad, qué es lo 
que hay en el asunto internacional hasta este 
momento -: qué es lo que hay en el orden inter­
no, también hasta este momento, causado por 
obra de persortas extranjeras, que residen en 
nuestrc paíJ Esta palabra del Gobierno es, a mi 
juicio, impostergable; la necesita el Gobie.rno y 
la necesita el Congreso Nacional, Y esto porque si 
sus informaciones son desfavorables para la quie­
tud de la ciudadanfa, para nuestra posición fln 
estos momentos de guerra ;¡, aún más, para el 
desenvolvimiento de las actividades dentro de la 
República, hay razón sUficiente para que el Go­
bierl.o pronuncie su palabra clara, porque está 
Obligado a hacerlo, y, ademáB, porque nosotros, 
como ciudadan~ y con mayor razón los que for­
mamos parte de ur Poder Públ1co, tenemos la 
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obligación de exigir estas ~nformaciortesy el de­
recho de eonooerlas. 

Digo qUe ésta es una posición necesaria para 
el GObierno porque,- a mi julcl0,- se esclarece-o 
fían así las actitudes adoptadas por cierta prl:.n­
sa, en determinada reunIón, en radio informa­
dalles y aun en el recinto mismo del Congreso 
y que no ,se conforman con laUnea que nosotros 
estamos en la obligación de respetar. 

Ocurra lo que OCUITa y sean las ideologías que 
sean ante una posIción internacional del Go­
bierno, debemos todos estar a su lado. 

Por eso creo que hasta es impostergable que ,pI 
Gobierno, mirando por SU prestigio, ante el mo­
mento internaoional, envíe a su Canciller y a Sil 
Ministro del Interior: que tiene la responsa!:>i,j­
dad inmediata de la pOlIcía interna del país pa­
ra que informen al Congreso sobre el partic¡.th.l~. 

y es necesario para nosotros, además,c r1mo 
ciudadanos, pesar así la conciencia misma del 
país, por la autorizada palabra del canciller. . 

Es . por esto .que, aun cuando no tengo ningtín 
antecedente formal emanado del Gobierno lT.~s­
mO, por patriotismo, repito .. que he votado y vo­
taré esta petición, porque en el asunto interna­
cional que es la situación más trascendental d~l 
país, yo personalmente estoy totalmente dentro 
del procedimiento resuelto por el Gobierno. 

Pero, señor Presidente, vale la pena anotaJ la 
urgencia de que los personeros del Gobierno ex­
pliquen la posición relacion.ada con esta ley. por­
que también se ha dicho en todos los tonos eue, 
·a pretexto de ella, se conculcan derechos conl>A.-
grados por la Constitución. ' 

Sin entrar al asunto internacional, y mlrand::­
este asunto desde un plano meramente int~rno, 
basta anotar que son múltiples y agobiadorns 
1.. quejas que" existen sobre intercepcIones .m 
las comunicaciones o llamadas telefó!ltcas.se 
dice que las líneas de ese servicio están controla­
das por funcionarías dependientes del Mlri.i~~p.­
do del Interior o lo han estado. 

y esto, señor Presidente, no puede ni aebe 
ocurrir en un país que se precia de anoar en los 
rieles de la constitucionalidad :\' cuyo primer 

. efecto .debiera ser respetar y cumplir las le'/es. 
respecto de qUien qUiere que sea, se trate de 
enemigos de su política, como el Diputaao que 
)labIa, o de amigos de ella, como es el caso de 
todos .1os Diputados de IzqUierda.. 

Para todas debe haber este respeto. AsI es como 
se defienden, en primer lugar, los fup-ros de la. na­
cionalidad del pals; as1 es como se defiende v fe 
hace efectivo el lenguaje de la Democracia; y asl 
es como se prestigian los Poderes ~úbl1cos .ID­
cluso el Supremo Gobierno. 

Yo, sefior Presidente,' no tengo dependencla (le 
nlnguna clase con el GObierno, ni con nlng-una 
actividad de indepennencla; me l1mlto a cumpllr 
mi cargo como mi concienc1a me lo aconeejn y 
legislando de acuerdo con las normas que el al· 
to servicio del pafs requiere y además basado 
en toda forma. en el respeto de las normas cons­
titucionales. 

Es por eso. señor Presidente, que reltero qve 
voy a votar favorablemente este proyecto, e' in· 
sln:llo a la Honorable Ct\mara la necesidad' de 
qur los Secretarios de Estado' que he nombl'ado, 
vengan a informar a esta Corporación sobre los 
aspectos . a los cuales me he retenao. 

El setíor DONOSO........ Pido la palabra.. 

, 1/ 

El sefior CASTELBLANCO· CPreeidentel.­
Tiene. la. palabra Su Setíoria. 

El setior DONOSO.- SeñOl Presidente: nos 
otros concurrimos en la sesión de ayer a 8.0(')· 
OOr ia suma urgenc1a para este proyecto y lo ~ro· 
taremo~ hoy favorablemente para que pueda ~tm­
vertirse en ley. Compartimos así la pol1tica in­
ternacional del Gobierno que debe estal pOI '!TI' 

cima de las banderías de círculos o de partlrlu'; 
Pero quiero aprovechar ..:sta oportunidad pa­

ra .insistir en un punto de orden constituci¡'!lal. 
acerea del cual la Honorable Cámara nunca em­
.pleará el tiempo suficiente para dilucIdarlo. 

Al respecto, durante la discusión del proyecto 
economicó, el señor Ministro de Hacienda hizo· en 

este recinto afirmaciones de índole sumam~me 
grave, que en esta' oportunidad debemos det.e­
nern06nuevamente a. analizar. 

Esta 'le}' es una aplicaCión del N.o 13 de; O\r­
tículo 44 de la Constitución Política Noso~r:Js' 
concedemos en ella una de las facultades e::tra­
ordinaria que el Parlamento en el orden poli-

. tico pUede dar al Presidente de la Repú1>l1ca, pero 
que están taxativamente enumeradas' en el y!l 
citado N.O 13 del articulo 44 de la Carta F1Jndll­
mental. 

No era éste el caso del proyecto económico . En 
dicho proyecto se nos pedían, facultades de or~ PTI 

legislativo que. la Constitución no nos pel"'nite 
delegar y carecían de toda base los precedpTltes 
de la Constitución del 33 basados en dispo:;;iclo- . 
nes totalmente derogadas o los. p¡;ecedente¡ dp 
la actual Carta Fundamental que se refieren, co­
mo en este caso, a facultades extraordinaris!' de 
orden poUtico. 

Sólo un precedente tenia valor de lOS enuncia­
dos por el señor Del Pedregal. Es el de Ja Ley de 
Facultades Extraordinarias otorgada en 1931. 
Pero esa ley se otorgó a un Gobierno que aCtua 
ba al margen de la legalidad y por un PII.rla­
mento designado a espalda' de la soberania. 

En cambio, dura,nte el Gobierno del l5ei~r 
Alessandri, sólo se pidieron facultades de índole 
poI1tica en la misma forma que se piden en el 
proyecto en debate. Por esta razón, es de lamen­
tar que el sefior Ministro de Hacienda se haya 
referido a ellas minutos antes de la votación ge­
neral del proyecto económico y cuando era tn>po­
sible contestar sus falsas afirmaciones. 

Señor Presidente: 
El Gobierno debe ver en nuestra actitud de hoy 

que sabemos colocarnos 'por encima de las pe­
queñas cosas cuando está de por metiio el intp­
rés del país y cuando se respeta el orden cons­
titucIonal. Pero debe saber qUe encontrart\ nues­
tra o1:istinada intransigencia siempre que se pre­
tenda, como en el caso del proyecto económico, 
pedimos facultades contrarias a nuestra Car.;a 
Fundamental y a 10$ principiOS de toda SIlJlli 
Democracia. 

El señor CASTELBLANCO I (Presidente' .-­
Ofrezco la palabra .. 

El señor CHACON.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente \ 

Tiene la palabra el Honorable setlor Cl~acÓD. 
El señor CHaCON.- Los Diputados de estos 

bancos vamos. a votar favorablemtne la pról'ro­
ga de la ley N.O 7,401. 

Pero, al igual que los demás Honorables DlpU-. 
tados, queremos hacer algunas observaciones so­
bre este problema. 

Yo me alegro mucho qUe el Honorable señor 



:." 

19. a S:F)SIÓN ORDINARiA, EN l\HER.COLES 23 DE .JU~IO DE 1943 141 

Labbé haya hecho la declaración que le hpl>'los 
escuchado recientemente en esta Honorable Cá· 
mara, ya que cuando se discutió· anteriormt-n~f 
esta ley tenia ,el Honorable Diputado \lna pn,~;. 

eión enteramente diferente frente a ella .. 
El señor· LABBE.- ¿Qué es lo qUe está dICl!'n' 

do Su Señoría de mi? 
el' setíor CHACON.- Con respecto a los resul­
tados de "esta ley, lo cierto es que' ella no se h3 

utilizado como fuel'on los deseQs de la Hono"a· 
llle Cámara y es así como una serie de per~una' 

jes que han atentado contra, la' seguridad eXif: 

rior del Estado y que han sido relegados a di"OL ' 

sas partes del pats. gozan de toda clase de o"e· 
rrogativas. 

El Señor LABBE.- ¡Yo le ruego que pesf' 10 

que ha dicho y que no venga a calificar intr'1· 
Clones! 

El sefior CHACON.- Me he referido al hef"'''; 

de que la posición que tuvo Su, señoria cua'1dn 
se discutl0, por prlmera vez esta ley. es dist.;n\a 

de la que ha manifestado ahora. 
El señor LABBE.- Mi posición ha skio s\pm· 

pre igual. ' , . 
El señor CHACON.- Por eso me alegro QUe 

naya cambIado... , ' 
~HA:B[.¡A!N· VARIOS SE«ORlES D1PUTM)OS 

A [¡A VEZ. " , 

El señor LABBE~- Señor Presidente, reglamen­
tariamente el señor Chacón no p.uede referirse a 
mi en esa' forma y que es la 4Ue acostumbran pa_ 

ra calumniar e injuriar. Si quiere decir una co-
sa, n.o tiene para' qué inventar. , 

El sefior CHACON.- Yo no lo he injurlaoc. .. 
Lo único que le he dicho a Su Sefi.oria es que 'le 
es consecuente con ¡us principIos ... 

--'HAfBLAN V:AR]OS SIEl\rORlES DLPUTADOS 
A iLA VEZ. 
El sefior LABBE.- ¡Esas son mentiras! 

El setíor CHACON.- Por eso, Honorable l're­
sldente ... 

El sefi.or LABBE.-¡Por eso. nó; por las men­
tiras ... ! 

El señor CASTELBLANCO (presidentel.-
Llamo al orden al Honorable sEifior La-bbé. 
El sefier LABBE.-¡No tiene derecho a 'eSi:lli 

• nventanao come lo 'hace I 
El sedar' GARDEWEG.- No sabe le que d1ce. 
El sefi.or CHACON.- Decía, sefior Presidente. 

que, en realidad, esta ley no ha SIdo apl1.::adá 
como. correspondía, pues su prepósito era el do, 

asegurar la tranqUilidad en el país y evitar que 
se perjudicaran los intereses del Estado '!I !le p.tl' 

diesen interrumplr sus. co¡nunicaciones, Pri:r.m. 
palmente, tenia por objete esta ley el cumplI­
miento d8 los 'acuerdos contraídos en la Conll" 
rencta de Canc11leres de Rle de Janelro.' 

Sin embargo, a pesar de los objetivos de esta 
ley, no ha sido posible su completa 'realizac~6n, 
No sé sI es porque el Gobierne no. na' tenido la 

suficiente entereza, pero. lo cierto es que nc ~~ 

ha apliCadO como corresponde. 
Ahora qUe el Ejec:ltiIVo pide una prórrog¡¡ de es­

ta ley debe· tomarse esto en consideración, para 
que ella se aplique C,lmo corresponde, y de acuerdo 

con los deseos del pueble. Por eso el Dip\~tad() 

que, hablar votará favorablemente la prórroga so­
licitada. 

He terminado. 
El sedor LABBE.- Sefior Pres1dente, 'lamen· 

to que el H~norable Diputado sefior Chacón ~e 

haya permit1de hacer una referencia tota1m8nt,1' 
falsa, y que constituYe uná. mentira m~. 
, El señor CHACON.- Es una supOSición e ~e· 

ducci6n. 
El señor LABBE,- Le ruego que no haga ~u­

posiciones, porque siempre hablo claro aún P:J..l·!l 

los que tienen difIcultad para entender 
Cuando estamos en esta Sala, y cuandc, se t.ra· 

ta de un asunto serio. el más serio tal vez, nn se 

habla r::on supesiciones, sino cen patriotismo " 
sin mentiras. 
~ señor CHACON.- Hay constancl!!. ell a~tl',~ 

su' Sefi.oria votó en contra cuando sé discutlé' ~s­
ta ley. _ 

-\HA.BIUAN VARIOS S~RES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor LABBE. - Ik tenido siempre una po­

~ición internacienal permanente, que, siempre la 

mantengo v la mantendré. 
~HAElúAIN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

~ A IJA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentp, ,-'-

Llamó al orden al setíor Chacón. 
El señor LABB~. - No ooy como aquelilOS­

Entre les cuales está el Señal Chacón-que un 
dia estuvieron' bajo la bandera alemana y, )U/­

que no . les convino, ahora la atacan" Yo siemp~e 

he ses tenido una linea y la sostendré V 'es por 

eSO que le doy mí voto a este proyecto. 
El señor GAETE.- Frente a una cosa tan ta· 

zonable como es le qUe pide el Gobierno y dt' la 

cual ha hecho uso en forma tan discreta, 'no P,~ 

lógico que los señores Diputados traten este 
asunto, en forma tan acalorada, en lugar de ha­
cerlo con serenidad y tranquilidad, 

¿Qué nos pide el Supremo Gobierno'? Que re­

aovemos por seis meses más la autorización '1ue 
se le concedió per la ley 7,401, de 31 de diriem­
bre ,de 1942, sobre Seguridad Exterior del Esttldo 

En la exposiCión de, motivos, que es la mt.s 
clara y 'contundente razón de ella, se eb.-blece 
que el Ejecutivo ha apUcado esta facultad 11"­

gal a )lna cantidad de poco más de mil pel'<¡onas 
y que solamente 22 de éstas recurril'ron de am­
paro ante la Corte Suprema, la cual sólo aeogió 

7 recursos . 
Pues bien, un Gobierno que ha 'errado en 

una. proporción que no alcanza al uno por c:en­
to en la aplicación de las facultades qUe le he­
mos otorgado. estimo que tiene el derecho de 
pedir su prórroga y que el Congreso cumple con' 

l:n deber patriótico en dársela. Los fines qu~ t.u­
V? el Gobierno en la oportunidad anterior, al' solio 
cltar esta ley, se mantienen en la actualidad v 
en una forma, más intensa, 

Estoy segúro, Honora.ble Cáma.ra, que esta ley 

se ha apl1cade tal vez con extremada benevolen­
cia. En efecto, en la provincia que represpnte 
en este Parlamento hay varios relegados que go­
zan, de todas las ftanqUicias constitucionale~ y 

legales, excepto. la de que puedan trasladarse de 

un punto a otro de la República. No stlD moJes­
tados por' nadie ni para nada. Viven, Se purde 
decir, con toda clase de comodidades, pues se 
trata, de gente bien ácemedáda, que puede darse 
una buena vida. 

DE'sde luego, creo que si hay algo, como dicen 
algunos señores Diputados, que se puede obser­

var en la aplicación de esta ley; es que a mucha 

gente, a quienes se debió a.pf1car con mayer ntr-

'/ 
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z6n y severidad, no se le ha aplicado. Esa es la 
vérdad, la estricta wrdad. 

Pues bien, los Diputados sociallstas, en consi­
deración a que el Gobierno ha hecho un uso mo­
derado y. quizás muy por debajo de las 'atribu­
ciones que legalmente tenía para' hacerlo más 
efectivo, le renovamos gustosamente estas facul­
tades, porque,repito, a nuestro juicio, ha hecho 
buen uso de ellas. Confiamos en el patriotismo 
de los hombres que continuarán aplicando estas 
disposiciones y <estimamos que no hay motivo· 
~1guno para anticiparnos a decir que no se llSIt.­
.rán debidamente. Conviene aplicar estas disposi­
ciones' en toda su extenstón, de acuerdo con el 
espíritu que tuvo el legislador al dictarlas. 

Votaremos, pues, favorablemente esta prórroga 
de facultades que SIe ha solicitaao. 

El señor CORREA LETELlER - Pido la pala­
bra. 

Er~ sefior CASTELBLANCO <Presidente). -
Tiene la palabra Su Sefiorla. 

El señor CORREA LETELIER.- Sefior Presl. 
dente.: se ha dicho en este recinto, hace un mo­
mento, que la posición de los Diputados conserva­
dores y la del Honorable sefior Labbé, especial. 
mente, es diversa .en esta oportunidad que la que 
tuvieron cuando se despachó la ley cuya prórro-
ga se discuta hoy. . . 

Recuerdo perfectamente, señor Presidente,. qu~ 
el proyecto, en la forma que lo despachó la Cá.· 
mata de Diputados, es diverso al texto de la lJey , 
fl.o 7,041, sobre Seguridad Exterior del Estado, y 
creo que es más lógico decir que es la mayoria 
de esta Cámara la que ha cambiado de posicIón. 
y ello, por una razón muy &encilla: la mayol'Úl 
de esta Cámara estableció, en' aquella oportuni­
dad, atropellando la Constitución, que esfla facul­
tad del Presidente de la RepÚblica para sefialar 
lugares de resid<mcia forzosa e impedir la residen­
cia en otras partes a los extranjeros pod1a eler 
cerla indefinidamente, mientras rigiera la Ley. 
Afortunadamente, el Honorablé Senado modificO 
el . proyecto de la Cámaralln este punto y sefialó 
un plazo de seis meses a esta facultad En con­
secuencia, ha sido la mayoría de la· c"ámara, &1 
prorrogarle ahora al Proesidente de la República 
este plazo, la que ha cambiado la posición que sos­
tuvo cuando aprobó el proyecto. Si en aquella 
oportunidad, nosotros lo combatimos, fué porque 
entonces atropellaba la Constitución, lo queaho-

. ra no· sucede. Nos alegramos. pues, que la mayO-. 
da rectifique su posición errada de aquel enton- . 
ces. 

UN SJiliIOCm D!iPlU'I1ADO.- Los6lU'ores se pue­
rectificar. 

El sefior ACHARAN ARCE. - Pido la palabra, 
sefior Presidente . 

El sefior CASTELBLANCO (Pi'esidente). -
Puede hacer uso de la palabra el Honorable sefior 
Acharán Arce. . 

El sefior ACHARAN ARCE.- Desde el momen­
to en que el Gobierno suspendió las relaciones di· 

. plomáticas y consula<res c<;>:n los países del Eje, to­
dos los ciudadanos,' sean ochllenos o extranjeros, 
tienen I"R obligación de acatár y cumplir ~ le­
yes y resoluciones que se dicten sobre esta mate­
ria. 

El seilor ZEPFDA.- Cuando las ley,es son jus' 
tas y dictadas' cOn criterio ecué.n1me, jamAs' de­
jan de ser cumplidas yacatádas. 

El seftor CASTEW1.u\NCO (Presidente). -
Llamo nI orden al Honorable seftor Zepeda. 

El señor ZEPEDA.:- Estimé que el Honorable 
sefior Acharán me habia concedido una intJerrup 
ción. 

El sefior MAIRA.~ No era interrupción. Hono-
rable colega... . 

El sefior ACHA&AN ARCE. - Asl sefior Pre­
sidente. se explica cómo no ha habido ningÚD ac­
to de s'abota,l€ ni tampoco se ha faltado a las 
obligaciones' que s.e tienen para con el Estado en 
estos momentos en que está junto a los paises 
democráticos y frente a los palses del Eje. 

Sin embargo, sefior Presidente, en la aplicación 
t:..; la ley, en su artículo 8.0, o sea,' en aquélla 
parte que se refiere al derecho que se le conce­
de al Presidente de la RepÚblica para seftalar lu­
gare,s de permanencia forzosa a determinados ex­
tranjeros, s<:) ha extremado la nota, por cuanto, 
según el informe de la Comlsi6n y la declara­
ción del señor Ministro. se han dictado 1,042 de-
cretos. • 

La dictación de 1,042 decretos, significa que, a 
lo menos han sido l'Ielegados 1,042 ciudadanos, 
suponiendO que cada decreto contuviera un nom­
bre; de modo que cabe pensar que' son muchos 
más. 

El señor MELEJ.- ¿Sí me permite Su 8efiorla? 
En realidad, en la S{'sión de !a Comisión de COns­
titución, Legislación y. Justicia, se dió la infor­
mación erróneamente. De tal modo que debe ha­
cerse presente So la Cámara que sólo se di,etsrón 
poco más el" doscientos decretos contra· ciudada­
nos extranjeros afectados por esta medida. De 
estos doscientos, 22 recurrieron de amparo a .la 
Excma. Corte Suprema. De estos 22, siete recla­
mos fueron acogidos por este Tribunal. 

El sefior Ministro me ha ratificado estos datos 
en todas Sll,s partes .. 

E señor GAJARDO (Ministro de Justicia). -
¿Me permite. Honorable Diputado? Habia ante­
cedentes en contra de 1,042 ciudadanos. Se for­
maron expedientes para proceder en contra de 
todos elIos; pero el Gobierno dictó medidas res­
trictivas s6lo contra los más gravemente compro­
metidos. que alcanzaron a 200 y tantos. De es­
tos, recurrieron a la Corte Suprema 22, y la Cor­
te acogiósolamerite 7 casos, lo qu¡> demuestra que 
el Gobierno ha procedido con absoluta ecuanimi­
dad, y sólo en aquellos casos en que la prueba 
era concluyente. 

E~ sefior ACHARAN ARCE.- Celebro mucho 
la declaración q1o1e ha becho el sefíor Ministro de 
Justicia 

Yo, al hacer esa afirmación, me basé en el in­
forme de la Cornlsión, al cual debo darle crédi­
to naturalmente. 

El sefior CORREA LETELIER. - Pero en' la 
mañana el señor Ministro sostuvo esto. _. 

El sefior ACHARAN ARCE.- y quiero creer 
que en la dictación de estos decretos se ha pro­
cedido con t'spíritu .de justicia, en muchos ca­
sos; pero es sensible tener que dejar constancia 
. que en otros no se ha procedido con esa ponde­
rada ecuanimidad, a que se refiere el sefíor Mi­
nistro, no por culpa de S. E el Presidente de la 
República, ni de sus MinistrOs de Estado qUe han 
finnado los decretos, lIinO pOI culpa dé lÓS lun-
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cionarios subalternos Que· están encargados. de 
dar las informaciones. 

~l1os son los que. a mi juicio. han hecho incu-
rrir en HTor • 

Deseo en E'stos momentos, rogarle al señor MI­
mstro de Justicia que haga saber a su colega, 
el Ministro del Interior, esta· situaciÓlll a fin 
de que en la epUcación de esta faculta{! qUE' le 
concedemos. se estudien hasta la saciedad los an­
t,eee<ientes. II fin' de hacer menoso dolorosas las 
medidas que Sfl adopten, y se evite causar daños 
injustificados a pacificos ciudadanos que reco­
nocen . a. Chile como su segunda patria. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ~ 
Tiene la palabra eJ Honorable señor Cárdena!. 

El señor CARDEN AS. - Señor PresidentJe. 
cuando se discutió esta ley, cuya prórroga soli­
cita el Ejecutivo en estos momentos., posotros la 
votamos favorablemente. dejando constancia de 
nuestro anhelo de qu~ su aplicación se hiciera 
con la mayor ecuanimidad posible. . 

En rflalidact, de lOs antecedentes que se n~ 
han proporcionado, se desprende que el Gobier­
no ha proo?dido con suma cautela y casi con be­
nevolencia. 

-HABLAN V ARIOS SEmORES DIPUTADO~ 
A LA VEZ • 

. El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ruego a los señores Diputados guardar silencio. 

El señor CARDENAS.- posteriormente, Hono­
. rabIe Cámara en la Convención del Partido ~. 
. Illocrático, celebrada en Valparaiso. junto con f~­

jarse la pOSición internacional d,e. nuestro Partl' 
do se I\utorizó a los parlamentarIos para COope­
ra~ con d Gobierno en la política de ruptura de 
relaciones con las potencias del Eje. 

Ahora. el Supremo Gobierno solicita prórroga 
de la vigencia de esta ley. 

Nosotros, señor Presidente, corusec1:lentes ¡C01'l 
nuestra. linea política, seguida hasta áquí, y con 
los acuerdas de nuestra ConvencIón, vamos avo­
tar fQvorablemente; dejando coJ:W¡tancia de qU& 
las ob~rvaciones que se: han formulado por 101! 
distintos sectores politicos, están demostrando, 
una vez más que la . tradición del Parlamento y 
de los oartidas politic~ de Chile, no se ha que· 
brantado en esta ocastón, pues cuando se tl"ltta 
de una situación ¡hternacionaJ, nuestro Gobter­
no y todos los chilenos estamOs en un mismo pie 
de coopel;ación y ayuda para el mejor éxito dls 
esta politica. ' 

y es mala <pOlítica. a mrestro juicio, señor 
Presidente, tratar de agriar el debate, en una 
forma que no corresponde a la realidad qUe es­
tamos viviendO, llevándolo con suspicacias, respec­
to de las posiciones que se adoptan, cuando los 
hechos dicen otra cosa. No se justifica en mane-
ra alguna· esta actitud. _ 

En éonsecuencia, nos ftel1citamos del predica­
mento favorable en que 'se encuentran, respecto 
de este asunto todos los sectores políticos con 
representaciÓn en esta Honorable Cámara. 

Los DiputadOS. democrátic<J\'l votaremos faNo· 
ral>Jemente la prórroga que se solicita. 

El se:fíor GODOY.- Pido la palabu. 
El .señor CASTELBLANCO (Presidente) _ 

Tiene la palabra Su señoría. 
El sefior GODOY.- Es indiscutible que la Cá· 

mara votar:t favorablemente It. autorización que 
ha pedido el G?qierno .porque no se puede des-

truír una siotua.ción· ys creada en defensa <Íe ooe.,­
tras instituciones y de nuestro régimen. \ 

Pero hay un hecho que llama la atención a tra­
vés de algunas palabras pronunciadas hace poco 
en esta Honorable Cámara, de las cuales se des­
prende---"in caer en lo que el . Honorable set10r 
Labbé llamaba suposiciones o interpretaciones, flue 
no hay para qué hacerlas- . que hay en el seno 
de esta Corporación Diputados que ereen que 
se ha hecho un uso excesivo de esta disposicIón, 
y ~asta se ha insinuado una especie <:te pro~ta. 

Por muchas razones, estoy con lOs que creen 
que el Gobierno ha sido extraordinariamente dé­
bil en esta materia. 

Prlmero, porque el alcance ~ esta ley debió 
haber sido mucho· más vasto y afectar a un gru­
po de ciudadanos del Eje, mucho ll.layor que aquél 
que ha sido residenciado en determinados puntos 
de la Re~úb1ica . 

Segundo, porque debió haberse eleg1do como sl­
tios de residen~ia lUgares mucho menos preferi­
dos que aquelios que se les ha dado. 

Voy a poner un caso: En Buin. a 40 o 35 kiló­metros de Santiago, Cl'€O que hay 16 relegados 
japoneses y alemanes qJle han creado, sefior Pre­
sidente, un verdadero problema' en ese pueblo. 

Por una parte lhvan una infección, porque SOJl . 
elementos que se dedican a propagar sus teorfa.s 
totalitarias, contrarias a nuestro sistema democrá­
tico y a nuestra esencia repUblicana, y,.por otra 
parte, llevan mucho dinero y corrompen a algu­
nas genks v hasta exponen a algunas autorida· 
des. Crean, todavía, problemas de índole loca}. 
como son, por ejemplo, la ocupación de casas ha­
bitaciones p~r las cuales pagan preeios exce&1· 
vos. __ I "'1:t'f>1II'1 

. Este caso también se registra en· un pueblo ve" 
cino a la ca:ntal, ubicado entre Santiago y Valpa. 
'raiSo, me parece que es Casablanca, en donde hay 
un grupo de alemanes y japoneses que han lle­
gado a pagar $ 800 Y $ 1.000 por habitaciones 
que antes costaban $ 300 y $ 400, ocasionando' 
con ello, naturalme.nte, un perjuicio á los ciuda­
danos· chilenos que son desalojados . Hay propie­
tarios qUe por simpatía doctrinaria con el Eje prefieren desalojar a sus inquilinCiS, a fin de dar~ 
les tech:l y abrigo a estos cluda{!a.10s extranjeros 
que, en el fondo, lo único que deseaban -porque 
antes que todo son alemaneJ!i. japoJ:fi!see o italia­
nos- era vernos convertidos en una colonia o en 
vasallos de ~us respectivas potencias o de los de­
lirios de grandeza y dominación de. sus jde$ o de su Führer. . 

A un balneario de la provincia de Aconcagua. creo que son 40 ·las alemanes y japoneses que han sido enviad,)s. 
El hecho de que los recursos de amparopl"le­

sentados a la Oorte Suprema hayan sido pocos y 
qUfl de éstos hayan sido unos cuantos lCA5 que me­
recieron acogida, está demostrando la evidente 
culpabilidad de «stas caballeros. 

Voy a citar un caso dé una obrera, amiga m1a, 
que tlrabaja en UItla tintorería de Santiago, cuyo 
duefio era un japo!llás. Llegó e.la.nna.da a decir­
me un dfa que le pareCía que al japonés, duetio 
de la tintorería, lo haOOaJl sacado de -Santiago y 
si yó pooia he.cer algo, porque se exponían a que 
se ceuará el negOCiO y a queoor todOl!l los obre­
ros en la caJJe. Yo le manifeeté que si eso 'habia 
ocurrido, aplicándose \IDa ley, seguramente la 
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• 
policía, encaJ"gQda de cumplir esta orden, tenia 
a la mano antecedentes sobrados pa:ra que ca­
JWa la correspondie\nte sanción legal ro~e la 
oa.beza de e.ste seÍÍOir, "Pero -me dijo,- si és 
un hombre que no se mete con nadie; está. en su 
negocio todo el d1a absolutamente tranquilo; está 
aflnca.do en Ohile hace 20 años y ~ casado con 
dhilena y tiene hijos ohilmos", etc. Pareeiá, 
en rea1idad, que por ningún 1000 resultaba Clll· 
plllble; sin emba.rgo, por el interés que demostra­
ban los obreros a que me he referido, hicepoT ml 
cuehta, una especie de investtgación, llegando has­
ta los funcionooos que teni<an ~n sus manos los 
antecedentes; y ellos me pmbal'on que en este 
caso s,e ha:bía proIedido COIR sujeción a la ley. y, a 
este respecto, no debe o.1'Vidarse que en Estados 
Unidos, el ~pionaje - en la mayoría de los Ca· 
SOIS - em ejercido, por ejemplo, por coci.nero~ 
que parecían' tipos inofensivos, ¡JOlr altos fundo­
na.rlos, empleOOos públicos, altos jefes mmtara'i 
pelitiqueros ~inofe:nsivos qUe parecía que lo único 
que hacían era desempeñar su oficiO correcta. 
mente, fotógrQfos dedicados a la fotog:ra.fía ar­
tística, debajo de una clliparaz6n más o me:rws 
inofellSlva. En esta forma, se ocultó siempre !ft 
más peligrosa división de espionaje internacional 

y asi, efectivamente, este Cfl;ballero,en un des· 
dobI>amiJento maravitloso, ~ dedicaba en las no, 
ches, a actividOOes delictuosas. 

El sefior ATIENZA.- ¿paa-a qué gotpea 'la me. 
~? • . 

!UN SEllSl'OR DIPUTAOO. - Para con'\tencer-
nos... . ' 
. El señor ATIENZA.- Su voz es suficiente ... 

UN SlEh'tOiR D]PUTADO.- Parece que no lo 
fuera. ,. , ""!f'~I"! 

El sefior ATIENZA.~ Para mi. si; pero si el' 
Honorable Diputado, para convencernos, necesitll 
golpe~iI la mesa. allá él. _ 

El señor GOi[)()Y.- Decia, senor Presidente, QUtl 
se ha;bía evidenciado el hecho de que el súbdito 
jfl¡ponés a que aludí se dedicaba a acti'Vidades delic. 
tuooas. 

Unos dos días después, .señor. Presidente, al Val­
\'>er a conven-sar con los obreros, me dijeron: 
"Compañero, no ha.ga nade.; está de más hacerlo, 
porque. en realidad, nosotros estwbamos· et'lgafla­
dos. Por otra parte. la tintorería va a. seguir 
funcion!'tndo. No se afectan para nada sus inte!re· 
ses económicos. No les importa eaer en las listal! 
neg¡t'a.8, pm"que sus ca¡pitales quedan inmunes. No 
sufren mayores t:rastornos'·. 

Voy, a presenta.T un caso que me consta muy de 
cerea, oeun-ido e:n un fundo: el Fundo "Las Pal­
mas", de Llay-Llay, de la señOlrlit Wen-ner, posl. 
blemente. una persona respetfl¡b1e y correcta. Te­
merosa de los perjuiCiOS que pudiera acarrearlé 
La política del Gobierno· respecto a los ciudadanc~ 
del Eje residéntes en el pafB, tra.nsfiriósu fundo 
a.1 Banco de Chile. La admi.nistraclón delfut'ldo 
fuét:ransferida, pU€i!l, aJ Departamento de Comt­
siones de Confianza del Banco de Chile, Que aa­
ministre tantas cOlSas, como SS. SS. sa.ben. 

Pero el Aeministrador criollo que fué' destina­
do al f'l.llido, un chiileno, resultó más palPista qae 
eil pape., porque los iIlquilinos qoo .tenfe.' la: señora 
WemeT fueron echados a la calle poT este bribón, 
por este chileno, por este crioilo y en cuanto a 
la escuela" una modtlSta escuela, el nuevo admt­
nistradOO' (no sé· Si ec; polftioo. seguida poT ~ 
BaillOO de Clhile) la M notificado de qwe d<ebe salir 

donde se pueda haceT p!l'opage.;nda a gusto, ,ense­
fíar catecismo y otms OOSEl8. 

,--VARIOS HONORABLEs DIPUTADOS A L1'I 
VEZ . ...., , i Muy bien! 

El señor GODOY.- Nosotros SlllbemOS que es unto 
co~igna. Saibooíos, también que cuando llegaron 
a Chile los primeros americancl! y est&b1eocieron 
sus gu-andes empresas minerales, en el deseo de 
esta.blecer' no sólo uha dominación económica smo 
un vasallaje espiritua1, siempre estuVieron contra 
la escuela chilena, contra las a.útoridOOes chile­
nas, contra las leyes Ohilenas. Allf el obrero y el 
modesto empleado chilemos eran verdaderos ex-
tranjea-os. . 

¿Qué se ha conseguido a través del tiempo? 
Que 'Se respete la presencia del Es1i!!.do chileno 

a tr¡u,"és, de sus leyes y sus instituciones. 
y si esto se ha f',onseguido res"Jecto de podero­

sas emJp\l'€sas extranjlen"as,' me pregunto ¿romo 
hay aquí señores Diputooos Que vienen a hacer el 
panegí¡rico de loo que q\ÚJeren avasallar incluso al 
Estado en el delfleCho que tiene de ed:uc,ar a sus 
hijos, de edluca.r a los tr~bajadores, de educar a 
105 cludadancs, oponténdose a 'que pueda funcio­
nar \UlQ escuela chilena en el fundo? E<>to 10 
h,a.ce el adrrtinistrador, es decir. 10 que no hizo. 
repitp, la señora We!rI1er 

Muohas veces resuilta que este tipo de hombres 
débiles, genuf1exos, Sen más peligrosos que aquél1o~ . 
tniISImos que 105 tienen a sueldo. 

Quiero, señor Plresid€'llte, dejar constancia de 
que oja:á que esta De're<'Jha. que sueña con el 
golpe de Estado, que estimula a detemúnadas 
funciones ... 

El señor MlARIN.- ¡Protesto de las pa.18iblr~ 
del hónorahle señOlr Godoy! Nada tenemos noso­
tros que. ve,r con golpes de Estado. 

¡La' pód,redumbre que SS. SS. han sembrado 
en el IJG,Ís, ,seria la razón de un golpe de Estado. 
de! que 1.IOs0t~C~ seriamos i.l:responsables! ' 

El séñor GODOy.- Decía, Señor Presidente, que 
cuando estos &uefíos y estas locruras de los dis-
cípudos.. • 

El señor CIFUENTES.- De le. tontera. 
El señor GODOY.- De las naciones extranje· 

rl}S .. , ¿ACaso Su Señoo-ía no es uno de ellós y 10 
estoy pitlchando? A lo mejOO' puse el dedo ... 

El ,señOT C1FUENTEoS.- Soy más clliJen() que 
Su Señoría. . 

Nosotros propictamcs escuelas chilenas y no es-
cuelas comunistas. ' 

--SUENAN· LOS TmBRES SILENCIADORES. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, estos ami­
goo, estos discípulos del golpe (le Estado" estoy 
seguro que me.ñana ... 

El señor CIF'UENTES.- SU Señorial está dando 
g<Gl~s en la mesa ... 

El se:fíor CiASTELBLANOO (}'residente).-
Llamo al orden aJ Honorable Diputado. 

El señor GODOY~- S. S. podria. golpearse el 
pecho... . I 

El señor OIFUENTES.- Puedo hacerlo, pero 
puedo también golpear a SU Señor~, 

El señor ALESSANDRI.- ¿Me pe1'll1ite tina in­
terrupción, Honorable señor God,<>Y? 
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-HABLAN VARIOS HOÑcmA.BLms DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

-,SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES .. 
El señor CASTEL:BLANOO <Presidenre).-

Llamo aJ" orden a los HOíllocllibles señores Diaz y 
OiLfuentes. 

No es posible que los sefiores Diputados se in· 
sulten en este recinto .. , 
. -HABLAN VARIOS HONORABLES DIPt1'rA' 

DOS A LA VEZ. . 

8.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señor ClASTELBLANCO (Presidente).-
Se susPende la sesión po.r 10 minutos. 

-se sus¡rendió la sesión.' . 

9.- PRORROGA DE LAS FACULTADES' CON· 
CEDIDAS AL PaESIDENTE DE LA REPU· 
BLICA POR EL ARTICULO 8.0 LETRA A). 
DE LA LEY N.o '7,401, SOBRE SEGURIDAD 
EXTERIOR DiEL ESTADO. 

El señor.. CASTÉLBLANCO (Presidente).-
Continúa la sesión. 

.Ruego al HonoTa.ble Diputado 'señor God<Jy no 
pt'OSeg'Uir en sus observaciones, porque a las 6 
de 'la tarde debe vOtarse este' proyecto ... 

El señor GODQY.- Señor Presidente. dejo 
oonstallcie. ... 

El señor. OASTELBLANCO (Presidente) .'_ 
En caso' contrario, habría que citar a una sesión 
especial para esta noche ... 

El sedar CARDENAS.- ¡Que se cumpla e] Re· 
glamento, señor Presidente! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
¡Oumplan los Honorables Diputados 81llS deberes 
Para con la Oámara y pórtense correctamente €Il 
las sesiones! j Eso es lo indi~nI!!lible! 

El 'señor A'I-TENZA.~ ¡ As). me parece! 
El señor 'CARDENAS.- La advertencia rip 

Mesa no nos alecta a nosotros. pues los Diputa­
dos democráticos hémos s,ido siempre celOsOS ab­
servaídores de'} Reglamento de la Cámara. 

El señOr GODOY.- Señor Presidente: yo. creo 
que no es democmcia. sino totalit.arismo el presen­
tar los J)iUños como razones ... 

El setior CIF'UENTES.- . ¡Se ,presenta.rot'l aqu! 
los putios! ; 

El . señor ClASTELBLANCO (P.residente).-
Rluego a,' los Honol'8lbles Diputados no aludir a in-
cidentes perSOOlales.· . 

El sefior GODOY.- Jlliitamente, señor Presiden_ 
te, se di;scute una ley para defender a la democra­
cia y CIl'OO que repugnan a nuestro~' sentimiento" 
d~rát~s... . 

El se1iíor C1F'UENTES.- ¡Verdaderamente" .. 1 
El setior GODOY.-... · estas cosas .. que son de­

mostraciones -qUe acusan la existencia de g~rmene8 
torelitarios ... 

'El señor CA~AS F'LORES.- Permftame una in­
oorrupción, Honorable Diputado. Es PMa decir muy 
pecas palabras ... 

El sefior CIF'UENTES.- ¡Las fOJmas totaIita.ria~ 
están a ese IQdo ... ! 

El señor GODOY.- No he terminado todavia ... 
El setior C.A1\fAS F'LORES.- E!; pMa hacer una 

l>reve abservaclón, co·n la venia de Su Señoriá. 
El señor GODOy . ...., Debo poner término a IDlS 

Obsel'\'Miones pa.l'a que pueda votarse este proyecto. 

" - . 
~ -'.~ :~ ... ',:' ... 

El setior C.A1\fAS FLORES.- Pertitame una ;(l. 
terrupción. con la venia de Su Sefioría. 

UN SElIJ'OR DIPUTADO.- Ya terminó ei Ho-
norable señor Godoy.' ,. 

El setior C.A1\fAS FLORES.- Pido 18. ¡lalabra 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) -

Tiene la palabra. S. S. 
El señor CAlIJ'AS FLORES.-; Señal PreSidente, 

el HonorableJseñor Godoy, que no trató de la rey 
en debate, ha manifestado en varias oportunidades 
de su discurso, que él repudia a los que son parti­
darios de los golpes de Estado, señalando a ¡Oi' 
HooOO'ab"es Diputados de estos bancos 

Si Su Señoría honradámente tiene algún antece­
dimte. por pequeño que sea ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
P(~mítame, Honorable Diputado. 

En atención a qUE' este proyecto debe ser votado 
en el día de hoy, si Su Sefioría prolonga sus ob­
oorv'aciones, deberá prorrogarse la hora por unos 
cinco minutos. • 

UN ~R DI¡PUT~. - ¿Por qué no se pro­
frOga . la hora hasta >el, tél1JÚl1o de este debate? 

El S'i'tior CASTELBLANCO CPresidente).­
Queda prorrogada la hora por cinco minutos. 

Puede continuar, S. S. 
El setiO!r C~AS F'LORES.- Decía., señor Pre­

Sidente, refiriéndome al Honora]:}!e señor Gcdoy, 
que si Su Señoría tiene algún antecede!llte, por mí. 
nÍllllo que fuere, para acusar a los hOOJ.b:res de es­
tos bancos ~ Que tratan de dar algún golpe, -de 
Estado, de fomentarlo o de participar en él ccn 
quienes deseen llevarlo a cabo, Su Señor:ía tiene el 
debelr moral, la honradez. de hombTe de decirlo aquí 
en la Honor!lJble Cámara. 'pe't'o no pUede Su Señona 
citar ncmlJire.'\, como en el caso de su a.miga de, la. 
tintorería, sin pr'3dsar quienes son las personaS Q 

quienes ,se refiere. 
Creo que en este ·terreno de veneno per­

mant'nte con que se quiere ocultar una si­
tuación de podredumbre interna del pais y 
que no e.stamos fomentando las Derechas, 
sino que. se produc,e en las altas esferas deJ 
Gobierno, Su Señoría, como Diputado de Iz­
quierda, no tiene derecho a imputarnos a los 
Diputados de estos bancos los cargos que ha 
heeho. 

Su Señoria sabe que hay Wla si'tuac1ón 
grave en el país. Sabe el Partido Radical. 
princlpalmente, que hay el deseo de algo­
nOE de que no se continúe por el ,camino le­
gal y constitucional a que estamqs habitua­
dos. 

- HABLAN VARIOS SlEÑOREs DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

EL SEÑOR CAÑAS FLORES. - 8a;be el 
Partido R~dicaI que hay personas que desea- -
rían que se abandonaran las normas que en­
cll'uzan la labor' de los Gobiernos regular-o 
mente establecidOS, 'y que se sentaran ante­
~ooentes COmo lOs que na queti<kl estable­
cer el señor GOdoy, dirigiéndosé a la Dere­
c'ha y acusándola ae una situación que ja-
má.s ha pensado provocar.' . 

Son Sus Señorías, comO el mismo señor GO­
doy, quienes provocan sttuaciOI1es mol.¡stas 
en el país. 

¿QUé Culpa tenetn.os n06otros? ¿QUé par.,. 

.. , . 
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ticipación tenemos en 'este cansancio ctue el 
país está soportando? ¿Acaso no es la ver­
dad la manifestada' ya por el Honorable se­
ñor Col6ma, en nombre de los Diputados 
conservadores? ¿Por qué Sus Señorias se di: 
rig,en de preferencia a nosotros? ¿Tenemos 
alguna culpa en esta molesta situación re­
lacionada con la: campaña de lOs diariO! 
de Izqui.erda, que viene todos los días recru­
deciendo'? ¿No esta,mos presenciando la si­
tuación dolornsa en que se envuelven, unos 
a otros. los hombres de Izquierda? ¿Y esas 
diferencias son por intereses mezquinos o 
porque hay todavía un repunte . de patrio­
tismo entre los hombres de Izquie'l'da, cuan­
do ven amenazada la situación de Chile, POI 
culpa de los propio.'! hombres <,I,e Izquierda? 

De modo que Su Señoría no vuelva a in­
sistír en acusar a los hombres de estos ban­
cos en el sentido de que fO!lllentan un gO'lpe' 
de Estado ... 

El señor GODOY. - ¿Puedo contestarle? 
El señOr CA:&AS FLORES. - Son Sus Se­

ñorías los que están encauzando mal al país 
y es nec'esario, de una vez por todas, con la 
valentía que Su señoria quler~ demostrar en 
sus palabras; que confirme éstas con los he­
cho.s; de otro mOdo, tendremos que creer 
que SUs, afirmaciones son una pura inven' 
ción de Su' Señoría. 

-Aplausos en la. sala.. 

El señor GODOY. -' sefior Presidente: he 
tenido ocasiones reiteradas de 1'€ferirme en 
la Cámara, a situaciones muy claras que, 
para mí y para mucha gente, no son otra 
cosa que la evidencia de Que hay seetores, 
grupos u hOmbres que están injustamente 
tratando de prOducir determinados efectos. 

Eh señor ATIENZA. - Señálelos. 
El señor GODOY. - Escúcheme, Honora­

ble Diputado. 
Cuando en la Cámara vemOs levantar tri­

buna -casi no hay semana que no 10 ha­
c,e-, aÍ señO'rFerná.ndez Lal',raln, para ex­
plotar un fantasma, para crear uria. atmós­
fera de incertidumbre y de cont'Usión. r. 

El señor· CORREA LETELIER. -' No ha 
hecho nada más que la crítica del régimen. 

El! señor ·CASTELBLANQO (presidente). -
¿Me permite. Honorable' Diputado? 

En realidad, va a terminar nuevamente el 
tiempo' de Su señoría, y como no se le po­
dría conceder una nueva prórroga porque 
h~y una sesión especial des.pués de la pre­
sente, rogaría a Su Señoría que sintetizara 
SUs observaciones y' terminara luego con ellas. 

El señor GODOY. - Señor Presidente: en 
la. Hora de Incidentes, VOy a solicitar de la 
Cámara. me conceda unos cinco o diez mi­
nutos para demostrar que he heeho afirma­
ciones responsables. 

El-señor CASTELBLANCO (Presidente), -
,Cenado el debate. 

En votaeión el proyeeto. 

¡ . 
El señor DONOSO.- Por unanimidad. se-

rlor Presidente. . 
. El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Si le parece a la H-Onorable Cámara. se a.pro­
bará el proyecto. 

Aprobado. 

10. - SlJSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTELBLANCO (presidente). 
Se suspende la sesión por 10 minutos 

- Se suspendió la sesión. 

ll.-EXI.'OSICION. DEL SR. MINISTRO DE 
RELACION~S F-XTERIORES SORRE 
LA SITUACION INTERNACIONAL -
SESION ESPECIAl" 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
continÚa la sesión. 

Hago p:Í-esente a la Honorable CamaIa que 
en conformidad a un acuerdo adoptado en 
una 5'esión anterior, la sesión destir.ada a 
oír al señor Ministro de Relaciones Exteric .. 
res se efectuará el miércoles pr~imo de. 
2.30 a 4 P. M. • 

12.-PROYEc'roS CON TRAMITE DE UR­
GENCIA, PROXIMOS A VENCERSE. 
SESION . ESPECIAL. 

El señor CASTELBLANCO (preSlaenteJ. 
Dereo anunciar a los señores Diputados Q\l ':: 

la Cámara, en virtud' de la facultad que lq 
Mesa ti·ene al respecto, será citada a se­
sión el próxüno lunes. de 4 a 7 P M.. ~ fin 
de ocuparse de dos proyeétos que t.ienen e 
plazo de la urgencia muy avanzado. El una 
es el que modifica la Ley ,N.o 4.054, respec' 
to del limite máximo oe dOCe mil pes~ a.nua· 
1es aledo a imposiciones obliga,tortas. Estú 
lmpreso en el Boletin No. 5,057. y sU plR,70 
constitucional vence elLo de julio. El otro. 
modific'a la ley sobre quinquenios para el 
pN'sonal de las Fuerzas Armadas. 'Cuyo pla­
zo constitucional vence el 2 de julio. 

13.-CF.SANTIA DE LOS EMPLEADOS DI!' 
LA SECCION VESTUARIO DE LA CA­
JA DE SEGURO OBRERO.-PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (pr~ident.e). _. 
Entrando a ia Hora de Incidentes C()l'l'el! 

ponde el primer turno al Comité Soeialist~, 
Advierto a los señores Diputados que nO 

podrá h3;Jber prórroga de la hora, por cuan­
to a las 7.30 hay una sesión especial. 

El señor SE'PULVEDA (don RamirO).' 
Pido la pala:bra, señor Presidente. ' 

El señor CASTELBLANCO (presidente). 
puede usar de }a palabra Su señOl18,. 
. El señor SEPULVEDA (don .Ram1rO). 

Honorable Cámara: 



l~. a BEstON ORDiN.ARIA, EN ·JYfIEROOLEs 23 DE JUNIO Dlil 194~141 .. 
El mputado que habla se ha impuesto por 

ls. prensa d-e ayer y de hoy, de una situación 
que considera, desde todo punto de vista. In­
conveniente en los momentos actuales. Se 

. trata. Honorab1es DiputadoS, de un acuerdo 
adoptado por el Consejo de la caja de Se· 
guro, que deja en completo desamparo, 11 
cioscientos y más empJ.eados, que significan 
en total. 1,098 personas. 
• Esta medida se adopta, preeisamente. eIJ 

los momentos en que se avecina una crisis 
aguda para nuestro país, como consecuen­
cia de la conflagración mundial, que azota 
a la humanidad enter¡:¡., en que ni aún en 
organismos de índole particular se puéde ob­
tE'ner una inSignificante colocación, y en 
que el comercio y la . industrlfl. están casI' 
cerrados por falta de mereaderías y mate­
rlas prImas. Siendo el único camino qUe que­
da para obtener entradas, la e¡><peculaci6n, es· 
timo que, dada su condición de empleado:'>. 
de e.stos funcionarios, iamás PQ11rán adoptal 
o utillzar este procedimiento, y, por lo .tan­
to, la Honorable Cámara comprenderá el 
porvenir que les espera. 

Además, podrán lOs Honorables DiPutado:! 
aprooiar que, por las declar3JClones entrega­
das a la prensa el día 5 de mayo ppdo., por 
el señor Poblete TI'onc05o, a fin de justificar 
SU inconsulta y descabellada medida, y por 
los conceptos un tanto' injuriosos vertidos en 
este recinto' por el Honorable señox Cafía:s 
FLores, este personal, como blen lo dice en 
la carta abierta que dlrig,e al Prestdente de 
la República y que publican las diarios de 
hoy, está casi imposibilitado para obtener 
una cOlocación en la industria o en el co­
n:JJercio, al saberse que se trata de empleadOS 
de la SeCcIón Vestuario. EStOy seguro que 
ellos mismos ni siquiera pretenderán Obte· 
nel' una recomendación del .últ1mo empleo, 
salvo que sean públicamente desvirtuados 
106 conceptos hlrientes a Que me he referido. 
Al desahuciar a este numeroso persqnal, se 

. contraviene disposiciones expresas de' la Ley 
de Emergencia, reforzada por reiteradas de­
claraciones del Presidente de Ia República, 
en el sentido de que se evitarla a todo tran­
ce, la cesantía, tantQ en la Administración 
Pública como en la industrIa privada. 
, Pregunto yo: ¿Puede un Vicepresidente E.ie· 
cutivo no ca.ptar el pensamiento justicil.en. 
y ecuánime de la primera autoridad de la 
República, y tampocO apreciar el momento 
crucial por que atrayiesa el país? ¿No de.,. 
muestra esto que el señOr Poblete Tronc~() 
ha perdido totalmente el ritmo de la rea­
lidad de su pais? 

Esto es más sugestivo si tomartlos en cuen· 
ta que, las Servicios de Vestuario, desde el 
año 1941 a la fecha, no producían pérdidwJ 
a la (}aja; por· el contrariO, le permitieron 
obtene-r intereses sobre el caprtal invertidO 
por valor de $ 94~,52S.31. Si no le produc1a 

pérdidas, ¿ooál fué, entonces, la razóu de 
adoptar esta medida, con las consecucncia8 
lógicas que· ya estamos palpando? • 

SObre este asp,ecto me reservaré el dere­
cho de interve1ll1' má.s a.delante, para trataI 
ae aclarar este asunto. 

Acordada ya la liquidacié:n de la sección 
v~tuario, que era el tinico fin que deseaba 
el señor Vicepresidente, los señores CO~" 
jeros se encontraron abocados a un proble­
ma de 'muy' difícil solución, y que n<> ha· 
bían siquiera considerado: el problema .de JOs 
empleados. 

Este lo estimaron los señores COnsejeros, 
d~f:' simple solución y de no mayores conse­
cuencias; acordaron entonces agregarlos a 
la' planta suplementaria de la Caja, de acuer 
do con la Ley N.O 7,200. pero, posteriormen-. 
te, ~ encontraron con que la planta suple­
mentaria de la Caja tenía a su haber Cel'­
ca de 400 empleados que debían ser ,absor­
bidos. 

Ante la gravedad de este hecho, !Ugunos 
Consejeros plante'aron nuevas fórmulas de 
acuerdo, es decir, transformar el Servicio de 
Vestuar.k> en un organismo independiente de 
la Caja y hasta el mismo personal, propu­
so que se le permitiera continuar COn los 
Servicios, adquiriéndolo con sus propios des­
ahucios e imposiCiones de previsión. 

Pero el señor Poblete TroncOSQ estaba obs­
tmado en el cierre, sea como fuere, aun a 
costa de.la pérdida total del capital, as­
cendente a catorce millones de pesos. 

Planteadas las cosas en este terreno de In­
transigencia e irresponsabilidad y ante la 
pérdida diaria de más de 30 mil pesos no 
le quedó otro camino a los señores Conseje­
roo, Que terminar esta situación sacrificando 
a un numeroso personal, al cual. por. altos 
personeros del Gobierno, por el Consejo de 
la Caja y por el prOpio Vicepresidente se le 
había mantenido en la esperanza de Que 
sería colocado en otras reparticiones 

El Diputado que habla estima que todos 
estos problemas, que en forma escueta ha 

.presentado a la consideración. de los Hono­
rables Diputados, no tienen otta .solución, 
por el momento, que la reapertura de los 
Rel'Vicios' mientras se estudia una fórmula 
lógica, consciente y comercial, que soluciono.­
el problema social, en cuanto al personal que 
va a quedar cesi\nte, y en cuanto la 10 eco' 
nómico; se evite las ingentes pérdidas que 
sob.revendránpara 108 dineros de los asegu-
rados. . 

Por último, como un. medio de evitar C11;t: 
la opinión pública piense que este cierre pre­
cipitadO tenga como fin y justificac1ón' el 
encubrimiento de algunas actuaciones ante­
rior·es al año 1939, que desearán algunos en­
t,exrar para 'que no aparezcan las pérdlda!5 
superiores a $ 8.000,000.- (ocho millOlIles de 
pesos), que sufrieron los servicios en loS anos 
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anteriores a esta fecha, invito a lOS Hono-­
rabl'El$ Diputa<ioo de la Derecha, a que' se 
haga un° públi~o análisis de la v1~a econér.nl­
ca de la SeccIón Vestuario, a hn de llegal 
a establecer, fehacientemente, cuál o cuáles 
han sIdo las rarones precisas que se tUVle­
rOn en vista para el clÍerre. 

Nos merece esta últ1ma observación, la lec­
túra de un folleto. que ha llegado a nuestruos 
manos y que ha sido distribuido en esta Ho· 
norable Cámara, del cual se de.sp:en~~n con­
ce.Ptoo que nos llaman a la medltacu.Oll y al 
estudio del problema,· pues hay muchos as­
pectos que no han sido considerad,os en los 
planteanllentos y consideracion~s que han SI· 
do esgrimidos por los que propIcIaban ,y COl) 
siguieron el cierre de los Servicios, .. 

'Son los empleados los mils ~timamente 11-
gados al problema, y que,po:r lo tanto, lu 
conocen bien y lo plantean sin presiolllf:s ex­
trañas. 

par este motlvo, lo considero un documen­
to '1mportante, digno de ser tomad? ~m cuen­
ta para lo cual solicito el asentimIento ae 
la' Honorable Cámara, a fin de que sea ln­
senaOo en el Boletín de Sesiones de la Hu­
nora.ble Cámara, y publicado en su verstón 
oficla!. 

como ,dato de últlma hora, para compí~ 
tar la felonía que se quiere cometer con es­
tos modestos empleados, debo poner en co­
nocimiento de mis Honorablescoleg'as, que 
se ha 'dado orden a la sección "respectIva, 
basándose en el artíoolo 21, lnciso 5.0" 1e 
la Ley d~' EmpleadOS particulares,. que se 
extiendan desahucios de un m~s ~~amenti: 
Este artículo dice como SIgue: 'l\SunlSlllO. n 
estará Obligada a pagar e.<¡ta -indemni.zac1ón 
el empleador que se viere rO~d?, por cau­
¡S8S ajenas a su voluntad, a supr1mlX d~ter­
minadas seiccíones d,e sus actividades, Y Slem­
pTe que no pueda ctar al empleado un cargo 
igua.l o similar al que tenia, en a.~gun,~ otra 
sección dentro de la misma localIdad , 

Jiuzg¡ien los Honorables DiputadOS los pro- , 
cedImientos que se está~. P9~endo. en pirác­
tica para bUSCiar una sltuaClon menos. one­
['I()SR al problema creado por la falta de crl-
terio del señQT Vicepresidente. . 

La situación económica creada a los em~ 
pIeados de la sección Vestuarlo .Y a SUs !a­
miliares nO puede estar s¡upedltada a l~ 
caprich~ desmedidos de quienes deben ma­
yar ,respeto a su condición de hombres Y 
ciudadanos. . 

Antes de terminar, señor PreSldente, .de l 

seo insistir brevemente en la forma como 
ha querido desahuoiarse al personal del ~t 
vicio de Vestuario, contrariando el eS~l!l"" 
y la letra de la Ley de Empleados partlCu' 

,.lares; y sometiendo a este modesto person~l· 
al inciso 50. del artícJ,llo 21, caso especial~sl­
mo de excepción, que ha corre~~nde en mn­
gún irt8tallt~ a la. sitluacl0Ii Jundica etreada 

en los Servicios referidos, ya que la caja no 
puede alegar que se haya visto forzada. por 
causa.s ajenas a su voluntad, a suprimir M' 
te servicio; por el contrarIo, este Servicio de 
Vestuario mantiene actualmente el capital 
en giro y sirve sus intereses sin t()mar en 
cuenta la amplia labor social que realiza al 
proporcionar vestuario al pue'blo, a' precios 
convenientes. 

Por estas consideraciones' estlmo, Honor~­
ble Cámara, que se comete una dOble inJus­
tIcia contra estos modestos empleados de la 
Sección Vestuario, al dJejarlos sin trabajo, 
primero, y segundo, al someterlol; a un ré>­
gimen de excepción que no les correspOOlqe, 
para el pago de sus desahuciOs, ya que uo 
existen las causas ajenas a su voluntad a que 
hace referencia el artículo que hemos se· 
ñalado al tratar la Ley de Empleados Part1clA 
lares, para otorgarles solamente un mes de ' 
desahucio, con el cual 'no alcanzarían n1 si­
qUIera a pagar sus deudas. 

TerIllino, señOr presidente, solicitando <1~ 
13. Honorable Cámara se sirva aCOrdar qUE' 
estas observaciones sean enviadllb direct~ 
mente a S. E. el Prt'..sidente de la República, 
a fin de que, de aClUerdo con su gran. es­
PlrltU de justjcia social, no permita qUe .sf' 

cometa esta injustificada medida que tantos 
dolores y priv"tciones va a tl"aer a modesta;:, 
ramilla,\;. ' 

He pedido que s~ incluya en el Boleliin 
de Sesiones y en la versIón oficial de la Ho­
nOTable Cámara, el folleto que ha sido re­
partido a los Honorables Diputados, que es 
muy corto y que trata, señ.or ~esidente, de 
la situación del personal de la Sección VE'S­
tu ario de la Caja de Seguro Obrero Obl1glí 
torio. 

UN ISEl'irOR DIPUTADO. - No hay necesi­
dad, Honorable Diputado 

El señor CASTELBLANCO (presidenre) 
Hay oposición, Honorable Diputado, 

El s'eñor CHACON, - ¿Quiere permIt1rme 
una 1tclarlición, señ.or Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
El segundo . turno corresponde al Comité De-
moorático. ' -

El :reñor SEPULVEDA (don RamIro). -
Pedí que se enviaran 'mas observaciones II 
S. E. el Presidente de la' Reptlblica aeftoI 
pres1dente. 

El señol" CAS'l'ELBLANCO <presidenre). _ 
Se envla!rán las obsecrva.cltOne.s .f9Tttnuladas 
por Su Señoría, a S. E. el Presidente de la 
·República, 

El señor, VALDEBENITO. - Ño ha terlru­
nado el tiempo que correSlponde al Comité 
Socialista, señOr Presi1iente. . 

El! señor CASTELBLANCO (presiQenre). 
Le queda un minuto. 

El señor CHACON. - ¿Me perm1te, sefio. 
Presidente? ' 
~ la.s observaciones del Honorable setlot 
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sepdlveda . -."Ie desprende que el responsablp 

dlrécto de la situac1ón del personal de la Sec· 
<:1ón Vestuario de la Caja de seguro Obliga­
torio es el señor Vicepresidente E}ecutivo, 
en c1rcunstancia.s que, por informes que ten­
go, el clerre de la sección ha slao acordado 

l>or el Consejo Directivo de la Caja POr el 
contrarlo, tcngQ antecedentes p¡'I.ra sostener 

Que el señor Poblete Troncos'o propuso un 

plan, precisamente, para dejar en trabajo a 

lOl! empleados aludidos. De tal manera que 

no son justas la.s' apreciaciones' que se han 

hecho al responsabilizar al señor Poblete 

TronC05o del cierre de esta Se<:Clón 
UN SENOR DIPUTADO.-¡Emcto! 
El sef:lr SE'PULVEDA (1011 Ramiro). 

Su senúría descon~ que cuatro de los C.-;n­

sejeros votaron favorablemente las peticdo-
· nes de los empleado~. ' 

14.- EMOLUMENTOS QUE PERcmE EL MI­
NISTRO DE HAcmNDA, SR. DEL PE­
DREGAL.- RESPUESTA A UN PRonc 
TO DE ACUERDO SOBRE EL PARTICU­
lar. 

El señor GARRIDO.l Reclamamos nuestxo 
tiempo, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Comité DemoorMico. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha· 
cienda) . - Pido la palabra, señor Presidente. 

El lleñor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señOr DEL PEDREGAL' .. (Ministro de Ha' 
cienda).- AgradeZCo al Comité del Partido De­

mocrático 'el habérme cedido algunos minuto~ 

para referirme a un proyecto de acuerdo pre­
sentado POir los Comités de los Partidos COnser­
vador y Liberal, .en la sesIón de ayer de la Hono· 
rabIe Cámara. 

Me ha extrañado, señor Presidente, que este 
proyecto de acuerdo, pUblicado en forma más () 

· :Qlenos espectacular, termine solicitando algunos 
antecedentes a la ContraJ.oria General de la Re-

· plíblica, cuando bien sa-bian los Honorables Di­
putados que constitUYen esos ComItés, que habría 
bastando consultar al Ministro de Hacienda en 
una sesión pÚblica acerca de los emolumento.s 
qUe él percibe, para haber satisfecho sus deseos 

- de inmediato. . 
Dice el proyecto de a<:uerdo: 
"En atención a. que el Ministro. de Hacienda. 

durante la diseusión del proyecto de ley sobre 
facultades económicas Y administrativas excep' 
cionales, expresó que nunca contarán con la ayu­
da del Gobierno aquéllas que se enriquecen ile· 
gítimamente en forma rápida y voraz, es menes· 
ter saber si existen personeros del mismo Go­
bierno que, en estas difíciles circunstancias, ma.n­
tienen rentas desproporcionadas Y a<:UInulan car­
gos que es. prá.cticamenté imposible que puedan 
desempeñar en forma debida. . 

"La Cámara acuerda solicitar de la Contralo' 
ria General de la República, se sirva informarla 
acerca de los sueldos, gratificaciones, as1gnacio!le~ 
y demás beneficios de qUe disf¡ute el sefior 10n 

Guillermo del· Pedregal, en su carácter de Minis­
tro de Ha<:ienda, Ministro de Econorofa y Comer­
clo, Pre&idente de la. Co:rporación de Venta.s de 

Salitre y Yodo, Vicepresidente Ejeeutivo de la 
Corporaciór.. de Fomento de la PJOducción. y De. 
cano y profesor de la ¡"acultad de Comercio dE 

la Universida<: de Chile". 
Honoral:Íle Cámara: en efecto, el Ministro qae 

habla desempeña cuatro de los cinco carg06 el­

tJJdos. Esdecirr, atiende el Ministerio de Hacien­
da, 1'1 Ministerio de Economía y Comercio la Pre· 
sidencia: de. la Corpora<:ión de Ventas de Salitre 

Yodo, ,Y el Decanato de la Facultad 'de Comer. 
cio de la Universidad de Chile. No desempefia, 
por lo tanto, el cargo de Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de Fomen to de la ProdUCción 
ni el de profesor de la Facultad de Comercio s 
Economía de la Universidad de Chile. 

En cuanto a estos dos cargos, conv1ene aclarar, 
Honorable Cámara,que cuando fui honrado nue' 
vamente con la designación para el cargo de Mi­
nistro de Hacienda, el Consejo de la Corporación 
de Fomento, con los votos de los representantes 
de esta Honorable Cámara, acordó reservar el 
cargo de Yicepresidente Ejecutivo de ella para 
el actual Ministro de Hacienda, una vez que te-' 

&ara en sus funciones de Ministro de Estado.; ?e­

ro ese cargo fué mientras tanto llenado por la 
qorporación, en forma transitoria, naturalmente. 
De manera que no desempeño en la Corpora<:ión 
de Fomento en la actualidad el cargo de Vicepre­
sidente Ejecutivo,. Y por lo tanto. no recibo ;oe· 
muneraci6n de ninguna espeCie por ello. 

Lo mismo sucede con el CM"go. de profesor de la 

EooueIa de' Comercie de la Universidad de Qhí­

. le, que hube de abandonar por la dificultad d~ 

atenderlo como era m' 'obligación hacerlo.. 
De los cuatro cargos que desempefío, sólo per­

cibo rentas en dos de ellos: en el Ministerio de 
Hacienda y en la Presidencia de la Corpora<:lón 
ae Sali,tre y Yodo. 

Al hacerme cargo del Ministerio de E<:o.nODÚa ., 
Comercio, exPresé a S: E. que lo servirla ad­
nonores. Por lo demás, la incompatibilidád que 
hay entre estas asignaciones, tampoco me pernú­
:Jria recibir sueldo de nlnglUla especie por. des­
empeñar este cargO. 

En cuanto al cargo de Decano. de la Facult,"d 
d Comercio de la Universidad de Chile, lo man­
tengo por un rueg< insiStente de loa alumnos y 

de,]. profesorado. de la "Escuela, atendiéndolo. POI 
cierto en formf muy superficial. 

No percibia antes remuneración ni la perCi­
bo ahora pOI este cargO, porque hago entrega del 
escaso sueldo, que corresponde al Decanato a la 
pro.pia Escuela., a fin de financiar los gastos de 
los estudiantes del ¿'ltL.'110 año, ('ue salen en vi¡:t-
je de ~tudios al· extlranjero . . 
. En el cargo de _ Ministro de Hacienda, que es 

el que atiendo con' remuneración, percIbo la ren, 
ta que han recibido todos los Ministros de Ha­
cienda, equivalente a 7 mil Pesos de sueldo, más 

un cin<:uenta pOI cien1lo dL gratificación de que 
goza todo ea personal de Hacienda. 

En la Presic:enci!? de la Corpora<:ión de Ventall 
de Salitre y Yodo también PC'l"cibo el sueldo que 
han percibidO todos los Presidentes de esta Jns.. 
titución desde el 14 de agosto de 1937, es decir, 

se trata de una asignación establecida desde hace 
y~ bastante tiempo. .... -

No voy a personalizar sobre quiénes han go­
zado de esta asignación, pero fácilmente compren­
derán los Honorables Diputados que ha corres­
pondido ya a' muchas personas. Y esta asignación' 
eS alta; equivale como suel& a. 20 núl pesos men-

l', 
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su,al€s, j comt, a6ignación de dir-ector. a 5 mil pe­
llOS mensuales."" 

Estas son ¡as asignaciones que tiene el Minis­
tro que habla en los distintos cargos que desem' 
peña; sólo cobra pJr 10 tanto, su parbcj:pación 
en ,el Ministerio d, Hacienda. y en la Presidencia 
de la Corporachm de Ventas de Salitre y Yodo. 

El señor SMITMANS.- ¿Me pehnite una in­
terrupción, !:ef.o! Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL.e- (Ministro de Ha­
cienda).-' Con todo gusto. Honorable Diputa-, 
do. 

El señor ~M!TMANS . ..:.\ ¿Todos los Ministros 
de Hácienda que han desempeñado la presiden­
cia de la Corporación de Ventas de Salitre y Yo­
dos, han cobrado sus sueldos? 

El 'señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Los que han desempeñado el cargo 
los han cObrado. " ' 

El señor SMITMANS.- EH antecesor de Su Se­
ñoría, no los cobró, según entiendo. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
c:enda).- Cobró su sue:do en la Corporación; 10 
qu) él haya hecho con ese dinero es otra cosa. 
Estoy diciendo que estE, sueldo' es :el que ha co­
rrespondido a todos los Ministros cte Hacienda 
desde e: año 37,y que todos han hecho el cobro 
correspondiente. ' 

El señor CA:&AS FLORES.- El señOr Matte 
Larraín lo donó a la Sociedad de Instrucción 
Primaria. 

El señor DEL PEDREGAL, (MiniStro de Ha­
cienda).- Repito que igIioro qué hicieron miS, 
,antecesores con los dineros que cobraron. Yo es­
toy exponiendo ante la Honorable Cámara con 
toda. la lealtad y sinceridad que merece· esta' Cor­
poración, los hechos tales como son. No he que­
rido personalizar en nin¡¡-una forma al trat,ar un 
asunto' que la Honorable Corporación deseaba co­
nocer. 

El Ministro que habla puede mostrar su carrera 
!t~.cianaria con orguaJo, a la cual el propio señor 
Alcalde, en una de las últimas reun.iones se ha 
referido en forma ebgiosa; puede asegurar que ja­
más ha recibido sueldos por acumulaciones de 
cargos fiscales; desempeñó en los años 30 y 31, o 
29 y 30, dos cargos: el de Superintendentt: ,':! So­
ciedades Anónimas y el de Director Gerente de la 
Caja Reaseguradora, y percibió un ~ÓIO sueldo; ha 
actuado en in1.Ull!eraibles oportunidades y duran­
te muchos años - como consta' a numerogos Ho' 
norables DiputadOS- presidiendo el Consejo dIe Tra 
baja y la Comisión Mixta gentral de Sueldos sin 
remuneración alguna y, en cambio, naciendo un 

. efectivo sacrificio. Porque han de sabar los Ho­
norables Diputados que el esfuerzoqlle realiza él' 
Ministro de' Hacienda en estos momentos es muY 
superior, no sólo a su capacidad, sino que trunbién 
a sus posibilidades de trabajo. -

Pero, Honorable Cámara, el Ministro, en forma 
ilegítima, jamás ha recibido un centavo .le Cladie. 
Está percibiendo solamente los mismos sueldos 
que: en los mismos cargos todos lOS demás Minis· 
trOs de Hacienda recibieron. 

Pregunto, entonces. Honorable Cámara, ¿es Po­
sible, y yo no creo que fuera e¡¡a la intención, 
que, en forma espectacular, se haya querido pre­
sentar al Ministro de Hacienda como un simple 
acaparador de cargos por el deseo de acumular 
sueldos? ' 

Honorable Cámara: me he anticipado a ctar a 
conocer estos datos, ~in esperar a conocer la suer­
te que correrá este proyecto de acuerdo, oualquie-

ra que sea el resultado de la. votación a que de­
ba sometérsele: pero debo decir que sI 'bien es 
clerto que' hay conveniencia en conocer Elatos he­
chos, que en ningún momento el Ministro ha tra 
tado de ocultar a nadie; también lo es que com· 
pruebo que el partidismo lleva a empequeñecer las 
cuestiones, personalizándolas en forma. que no es 
conveniente . 
. Yo desee ofrecer a cualquiera de los miembros 

de esta Honorable Cámara o a la Comlbión que 
ella estime conveniente designar, datos sobre to­
do lO que el Ministro ha percibido durante el des­
empeño de su cargo y los daré en forma clE::a .y 
meridiana, para demostrar que es tiempo de qua 
se reconozca en este país que los hombres que lle­
gan al Gobierno '1acen un efectivo sacrificio de 
SUb intereses personales, abandonado, ya desde 
hace muCho tiempo. Esto no' se comprende en la 
forma en que debería ser entendido. Es indis· 
pensable que, apartándonos del sectarismo parti­
dista, realicemos este acto de _ verdadera enseñan­
zá pata que no sigamos en este camino de inju­
riarnos o de presentarnos unos a otros en 
forma indebida ante la opinión pública. Dedique· 
mos e~os actos para aquellos que 16 merecen, que 
yo estaré con Sus Señorías en esa campaiía. Lo 
demás es denigrar al Gobierno a través de sus 
hombres que con desmedro de sus propios intere­
ses, están haciendo e~fuerzos muy superiores a su 
capacidad. 

MuClhas gracias. 

15.- RE~PUESTA A ALUS{9NES.PERSONALES. 

.E!1 senor CASTELBLANOO. (Presidente). -
Le quedan tres minutos al Comité Democrático. 

El señor MEZA.- Pido 'la palabra señor Pre-
sidente. ' 

, El señor CABTELBLANOO, <Presidente).­
Tiene Su Señoría el uso de la palabra en el tiem­
po del Comité Independiente. 
'Puede hacer uso de ella SU Sei'ioría 
El señor MEZA.- Todavía escucho: Honor&ble 

Cámara, las palabras del señor Ministro de Ha' 
denda por ~as qUe llama a la calma y n()l;, pide 
que no sigamos por el camino de las :.njurias· ni 
continuemOs denigrando" ai Gobierno a través de 
sus ho~bres; pues es precisamente el. Gobierno, y 
no lo dIgO por SU Señoría, el que ha .::reado este 
ambiente caldeado de injurias y de denigración. 

Cuando hablé en este mlsmo recinto en la dis· 
cusión del Proyecto Económico, exp~e.sando mi 
intimo sen.tir e interpretando también el pensa.­
miento de la inmensa mayoría de la Nación sa­
bia qUe tendda que ser atacado; pero no pensé 
nunca que la ruindad llegaría al extremo a que 
ha llegado y que se encubriera a t.al punto la 
podredumbre moral de quienes tienen el deber de 
da! ejemplos de serenidad y ~e altura de miras. 

Una ola de calUIDllias, de infamias y de mugre, 
se. ha desatado en 1m contra desde las altas es­
feras gubernativas, porque pronuncié aq;.¡€'lJa~ pa­
labras sinceras y sentidas, de lar que no me arre­
piento ni me arrepentiré jamás suceda lo que su­
ceda, porque desde luego' y an'tes de pronunciar­
las estaba dispuesto a hacer hasta el sacrificio de 
mi vida, si fuera necesario, para 'consegtlir que los 
que no quieifen enre'ldoer, entiendan, oara hacer 01r 
a los que ponen oidos sordos o que estaban sor­
dos sin que nosotros lo st:.piéramOl!. 

Cuando el &Abado conOCl las especies que se 
echaban a cúm~r, sentí tal indignación que si 
hubiera tenido a mano a ese tipo, habria procedi­
do como corresponde, sin previo aviso. Sólo pu-



de enviarle mi' protesta: al más alto dignatario por 
intermedio del personero que encontré mis pró-
KimQ. . J 

El lunes conocí por el Senador 'senor Torres la 
pequeñez de las infamias. Inmediamente fuimos 
dond.e la persona que se las nabia comunicado a 
él y expliqué amplía y sa,tisf'acw·j,amente el ori-
gen de esas especies. ' 

No qUiero en este momento anticiparme y re­
petir esas explicaciones. Quiero conocer antes 108 
cargos que se dice se han formulado ante mi Par­
tido, para refutarlos allá, y, en seguida, si e.s 
preciso, venIr a darles publiddad des4e esta alta 
tribuna. . 

Ayer martes, cuando <el Secretario General del 
Gobierno concurrió al almuerzo de JOs Diputados 
l"a:dicales, sabiendo que él era el portavoz ,esco­
gido, no me contuve; me exalté, a pe.sa.r de lo cual 
no reaccionó romo correspondia, Intervinieron 
otros Diputados y convinimos en que él formularía 
los cargos que propalaba en la ;;esión de la tarde 
de la Junta Cen,tral Radicál, en donde formulada 
yo también mis descargos. Pero esa sesión no Be 
realizó, y yo me sentí, en cierto modO, engaña­
do, por:¡ue no tenia ocasión de refutar de inme­
diato los rur.:1ores y 'no me qUedó entonces otro 
recurso que a,cercarme donde el señor Osvaldo 
FuenzaJidaCorl'ea, advirtiéndole que ahora nos 
entenderíamos como hombres frente a frente; pe­
ro su actitud y la interposición de otras personas 
me impidieron aplicarle el castigo que merec1a y 

. hube de limitarme al desanogo natural' de las 
, eXipresiones tratándo'o como Se n¡,erecta: q¡;,e, había 
aprovec~ado de su cargo de Director General de 
Inve.stigúciones para ejercer indebidamente su 
prOfesión de abOgado. Además le agregué que sl 
tuera nombre ya le habría envIado los padrinoa, 
a lo, que él se limitó a contestar que no se batía 
conmigo y gue me descalificaba por anticipado. 
de manera que no me quedó otro recurso. que re­
procharle reiteradamente su cobardla.. 

No afrontó virilmente la situaclón, pero ae vale 
ahora' de su alto cirgo para llamar a los repre­
sentantes de la prensa, que hacen Moneda. y en· 
tregarles una diatriba en m1 contra. que t}oy apa­
rece en "El Imparcial"; 1 que mañana, segura­
mente, publtcarán todos lOS diarios. 

El desahogo m19 de este momento, no le priva· 
r' del castigo que se mereCe, porque a los cobAl'­
eles y a los difamadores hay que castigarlos don­
de se les encu>entre. y, si no se atreven a afronta! 
el c,añón d,e un revólver hay que perseguirlos co­
mo sea /:lo. fin de poner término de una vez POI 
todas a la irresponsab1l1dad del difamador_ 

Me u-ata. el difamador en el libelo que hoy 
.. parece en "El' Imparcial" de gestor administra­
tiVO. y para descargarme de esa acusación, es­
pero tranqu1l1simo el momento en que conozca 
la acusación Que dice haber formulado a mi Pa.r­
tido. 

Yo he d1cho que al sefior Fuenza.llda se le c> 
,noce en Santiago, y, especialmente, en Valparaf. ' 
so y Viña del Mar. 

Tengo antecedentes para tratarlo as1, y ruego 
a la Honorable cámara.· tener presente los siguieJl. 
tes hechos a propósito de es~ afirmación: 

El actUal contrato' de arrendamiento celebra­
do entre la l. Municipalidad de Viña del Mar ., 
lOs -conceslonaños dd Casino Municipal. impuso 
al eonc~onarto la obl1¡~lón de comP,l'u, de ~ 

/ 

,\ 
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propio peculio, la Quinta Vergara; de V1fia del 
Mar, y la de transferirla, en seguida.. gra.tuita-
m~nte, a la Municipalidad, ' 

En virtud de ese contrato habla., pues, un solo 
comprador de la quinta: la Municipalidad de Vi­
ña del Mar No cabia, por lo tanto, la posibili­
dad d:e otro comprador de la quinta, DÍ tampoco 
la de ofrécerla a otra persona, ni la de que' ac­
tuaran intermediarios para ofrecerla al único po­
sible comprador, 

Sin embargo, en la escritura de venta de la 
quinta a la Municipalidad concurre el sefior Os­
valdo FuenZ9.1ida Correa, recibiendo 600 mil pesos, 
como corredor e intermediario en la enajenación 
de la propiedad, No pudiendo existir corretaje ni 
interv~nción semejante, no se justifica esa co­
misión ni tampoco se justifica el pago de esa 
suma por concepto de honorarios ,de abogado" 
pues nadie paga cerca de tln millón de pesos, por 
estudiar tftulo~ de una' propiedad que tiene cer­
ca de un siglo en una misma familia, como es 
el caso d'e esa quinta, que perteneCió a los fun'· 
dadores d~ V.fia del Mar. ' 

La gel!tión .del señor FuenzaUda Correa tiene 
un nombre infamante en Cpile, 
. En el almuerzo de los Diputados radicales, ei 
Señor Fuenzallda Correa man:if~t6 que en la Jun' 
ta Central dxpondría cuáles eran "mis desilusio­
nes", según él, rilinisteriales y económicaa 

En esta 0.;asi6n precisaré algunas d,e las amar­
guras y desilusiones a que alud1 en m1 anterior 
discurso 

La i primera gran' desilus16n me. le llevé viendo 
cómo el Gobierno manejaba la- delicada cuest1ón 
internacional: un día se romp1a con el Eje 1 al 
otro no, Y el pais no sabia qué pensar de tanta 
vacilación' y ,de tantas contradicciones. Los Pro­
pios amigos del Gobierno, en numerosas oportu· 
nidad'es, salieron perplejOS y desilusionados \le ¡a 
Moneda. 

otra desilusión se 'refiere a la taita de sentido 
de la responsabilidad que me parecía percibll en 
el Gobierno y que no, habla. notado en otros. S610 
daré un ejemplo, y que dice relación con mi dIS­
curso ant;erior: El primer Ministro de Econom.a.. 
don Pedro Alvarez Suárez, tuvo eonocimlento de 
su designaciÓn 's610 dos día.s antes de prestar jU­
ramento. ¿Qué plan podía tener el GobJ.erno, en­
tonces, si uno de los IDlnisterios centrales .tenía 
que comenzar a improvisar? 

Antes de hacer público mi pensamiento fUl nu­
merosas veces a la Moneda a representar lo qu.e 
me parecía que no andaba bien en el Gobierno; 
puedO citar casos, pero sólo haré referencia a 18 
visita que le hicimos, por 'mi iniciativa, varios Di­
putados radicales, con el objeto de manifestarle 
claramente algunas .deficiencias en el manejo de 
la. cosa pública. Recuerdo que le hicimos prese1:te 
que se gastaba dinero en propaganda penO<Lilitlca 
y radial para aumentar las siembras de trigo, a 
pesar de que los ágricultores no podían obtener 
ni semil!as ni mucho menos abonos. Ante nues­
iras insistencias, el Sr. Presidente tuvo un arranque 
inesperado que, por prudencia, no repetiré en e.s­
ta ocasión, pero que me dejó profund¡1meilte 
desilusionado V llenQ de amargura. 

De esa especie son mis' amarguras y DlÍ! des)' 
lusiones. 

El señor VALDEBENlTO.- Cualquiera creer11 
que 1116t6 acU8&Jldo al Gobierno ante' 1& Derech ... 

\ 
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El ~fíor MmZt. ,(don Pe~Úl).- O:ra de8i~u' 
sión '~ y ahora me diTijO'al Honorable Diputa<lO, 
ieoor 'Valdebenito ~ desilusión que Su señoría, 
estoy segúro, comparte conmigo, fué aquella pro­
ducida a 'raíz del discurso que en -el Club Militar 
: pronunCiara Su Excelencia y aquellas causada~ 
por declaraciones El la prensa, innecesar:as, con­
~l'adictorias, creadoras de conflicto... 

La última, ~a constituyó el propio PrOyecto eco­
llÓmiCO, POr el cual 'se pedían facultades que ;;¡o 
sabia de antemano que no pOdían darse ~. que 
el.'llm iÍlconatitucionales. ' 

:Por todo e80es que resolví ·-sacrificarme y uc-" 
cir enpúDlioo lo que sentía y que ya habia repe­
tido' ·mucho en privado. 

I.!OIS deapechQidos, Sr. presidente, l.1() halllan co­
mo ·yO lo hice en esta Honorable Cámara; es otra 
su expresión y ni siQJliera se atreven a levantar 
la voz en la forma en que yo lo hice. 

No sOIamenteihe c:"iticado a eSte aUb1erno; ta.tp.­
blén en esta Honorable Gámllra pronun'cié algu' 
nos discursos parecidos destinadOs a estimular .a 
actuación y la labor del Gobierno de ese hombr~ 
al cual' tanto qúise, cuya memoria venero dia a ala 
y que día a día se agig'anta, elE'ltcelentt91mo se­
fior i:lóh Pedro 'AgUirfe"cerda. 

Jamás dónPéí:lroS'e tliSgUtó coiU11fgo. 
non 'Pedro era . un hombre extmal'dinariamen' 

(e 1nteli~íue. 
¿No se da' étléntaelOObierno que los que estu­

vimOs d~puestosa todas los ~rlficíos ¡ro'r e-x-al· 
tarlo somos lOS que pensamos en la forma 'en Que 
yo _blé? 

:Estoy .seguro de que los misrnos que pretendían 
castigarme por la 1ibel:tad inconcebible, segun 
ellos, que tuve en esta Honorable Cámara, que 
esos mismos, digo, en el fondo de su corazón me 
daba.n absolutamente toda la razón. 

Qa:namos, señor Presidente, en febrero de 194~, 
una hermosa batalla. 

La recordamos ahora con. tristeza. Y &lgunas 
mujeres le recuerdan con mis ttlstézaa1ln. 

Se me viene a la rnemorlae,lafficlre y el si'ogan 
q41e, como propaganda, mandlttón a hacer las 
lJ1iU.,Jeres: éra tina. mujer con un nlftoen losbra­
zosclrcundada con' la leyenda "Por, una vida sin 
temor". 

"Hoy esas mUjeres yesos nUios térnen por su 
tranqU111p.ad y 'por SilS Vidas. 

"¡Por una vida sin temorl" ¡Llega a parecer 
una irOnfal 
~o hwy algUnos hambres modestos quena' que-

remos tener miedo y que estamos dispuestos, se­
'1íorPl;'esidente 8. decir la verdadcuéstenós lo que 
nos cueste y en cualquier terreno, ydesaftando 
tOda clase 'de denuestos 'Y de tritamias. 

He terminado. 
Elsefior CASTELBLANOO <PresMente>. - Lu 

expreslonés'óf&nslvasqlié bavert1do"ellló!Wrable 
sefior Mezaén sudfSc\irso, ílerbtarSad8spor 'la 
MéSa en la versIl)n tsiiU1gi'6f1ca. ' 

16. - RENUNCI:A y RRMPLAZO DEMIEM­
BROS ,DE' COMISIoNES. 

El ,sefior CAS'FELBLANCE> (PresIdente>, _ El 
Honorable sél'íOi' Férriáil:dez barraín, rénÚ11cla. a la 
Comisión de Gobierno Interior. 

'PrópóD.¡o en ' sureeíúp.lUo 'al "H011cnble tiftor 
CüaJí&. 

) , 

,. i' 

81 ~pareee a 'lá Honorable Cámara, se acepta­
rían esta. renuncia. y esta designación, 

Aenl'flado. 
El . HonOrable señor Melej renuncia lt la Coml 

sión 11e ,lndUStl'ias. 
Prpbngo en su reemplazo al Honorable señor 

Brito. 
Si lepareee a la Honorable Cámara, se acepta, 

dan esta renuncia y esta designación, 
. :Aeol'dado. 
El Honorable señor Ollvares renuncia a la Co­

rnisión tie Asistencia Social e Higiene, 
Propongo en su reemplazo al Honorable.tefior 

Morales ,San Martín. 
Si lepareee a la Honorable Cámara. se acepta 

nan esta renuncia y esta designación, 
Acorc'krdo. 
El Honorable señor Pizarro renuncia a la Co' 

O1i51'6n de Gob~rno Interior. 
'Propongo 'en su reemplazo al Honorable sefior 

Sarros Torres. 
Si le parece a·la Honorable Cámara, se aeepta' 

rfanéSta renuncia y esta designación 
AcoriJado. 

17. -,PDOYOOTO DE ACUERDO OBVIO Y SEN­
·CILLD. 

El 8e'i\or PROSECRETARIO.- El sefior Marln 
Baltttaceda. 'apoyado por el comité Liberal, pre" 
señta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA OAM1ffiA DE DIPUTADOS: 
Considerando que en el pueblo de Monte patria, 

Ilue posee una población superior lie 1.200 habl­
tlintes 'y que es ea.becera. de una. extensa comuna, 
tasdos 'escuelas pÚblicas que t!n él funcionan no 
tienen edlficl:o propio y que fueron destruidos por 
el último terremoto los locales en Que antes tun­
tlonaban. 

:ACUERDA: 
~e al seftor Mlnistro de Educact6n Ptlbli-

1.la, a fin tfe quetéDga. a. bien obtener d:e la. So­
clf!l!a:dConsttuctora. de l!:Stablec1m1entos Educa­
cionales, dé pré1erenC1a. a la. construcción, a Ja 
maYor 'btevedád-que fuera poSible, de un grupo 
esCalarén Monte patr1a, pueblo en 'el que el !'fa­
cocuetlta para este efécto con un adecuado terre­
no' propio". 

El señOrOAST:I!l:LEt.ANOO (Presidente) .-81 a 
la Bonérá.bleCámara. le paréee, se' declaruA Ob· 
vio ,1 seIíClllo el proyéCtode acuerdo. 

Aeot!da4o. 
51·ala'ltclnore;ble '04mar& le ,parece, 10 CIarA por 

·apróbado. 
Aprobado. 

18.- ALZA DE TARIFAS TELEiFONICAS, PRO­
YEC1'ODE ACVJmnOPARA SEGUNDA 
'OISeu510Í\f •. 

'El seriar PROSECRJ!lTARIO.- El sefi.or Correa 
Léte'!1er,'ápoSTado"llOr el C01Ji1téConsel'l"adOr, pre­
Renta elsfgutenteproyecto de aéuerdd: 

"CON'SID~~ 
1;~ ,Que llOrDecl'éto N.o 2,6'70, de 11 de m&1O 

'o.' iM2, 'del"~ del lnteriOl', .. alaroD 1M 

•• : ,.1 ~~ .-1' ~ < 
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tarifas telefónicas, a contar del 1.0 de mayo del 
mismo afio, en forma que según los cákmlos da ·Ia 
Dirección Genera] de Servicios Eléctricos, las en­
tradas brutas de la Cía. de Teléfenos de Chl1e 
debfan subir de $ 75.972.959.60 a $ 112.815.000 anua­
les~ 

2.o-Que dicho Decreto autorOO. simultánea­
mente una 1l1.leva alza que entrará. en figen(:ia td 
1.0' de julio próximo que significar!\. un nuevo au­
mento probable de las entradas de $ 6;328.600; 

3.0- Que por Deéreto N.O 2,671. de la 'misma 1e- . 
cha, se nombró una. comisión compuesta de los 
sefíores Alfredo Lagarrigue, Domingo Santa Ma' 
ría, Hl.\mberto Gacitúa, Guillermo MPoret Pedro 
Danús y~ Manuel Aguirre. para que informara al 
Gobierno sobre diversos antecedentes Que el mis' 
I;110 Decreto especifica; 

4.0- Que el señor Ministro del Interior, en 011 
cio dirigido a esta Cámara, con fecha Di de julio 
en curso, e:ltpresó que la aludida Comisión nor 
diversas razones no se habia reunido; 

5.0- Que es de toda urgencia suspendeI cual­
quiera nueva alza de las tarifas telef-6nieas v pro' 
ceder a la revisi6n del contrato telefónico: . 

La Cámara de Diputados acuerda.: 

Solicitar de S. E, el Presidente de la RepÚblica. 
la. derogación del decreto N.O 2,670, de 11 de ma· 
vo del año. próximo pasado. del Ministerio del In· 
terior, en la parte en que autoriza una segunda aj­
za o contar desde' ell.o de julio próximo mientras 
se conviene rápidamente una' modif1c~ción del 
contrato telefónico, que excluya la cláusula oro 
y contenga una justa remuneración de la Compa' 
ñia y' atienda a los ~ntereses ·nacionales". 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pala-
bra. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Que­
dará para segunda discusión. 

El señor CONCHA.- Sefior Presidente, ¿no po­
dria hacer uso de la palabra el Il. sefior Correa 
Letelier, con el asentimiento de la Sala? • 

E1 señor CASTELBLANCO (Presidente).- Oon 
el asentimiento de la Sala podria hablar Su Se 
Íloria. 

UN SEl'IIOIR DIPUTADO. - No, señor. 
El señor CASTELBLANOO· (Presidente> - No 

llay acuerdo. • 

El s~ñor COLOMA.- ¿Quién se opone? 
Se trata del alz1 de tarifas telefónicas, señor 

Presidente, y la Cámara aparecería como cómpli­
~e de esta alza si no se permitiera o:f.r la voz de) 
Honorable señor Correa Letel1er. 

Ei señor CASTELBLANCO (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento de la SaIapara Que pUeda 
hacer uso de la palabra' el Honorable señor CO­
rrea Letelier. 

El señor BARRUETO.- Ayer soltcité el asenti­
miento de la Sala para hablar y Su Sefioñt.. el 
Ronorable sefior €loncha, se opuso. 

El. señor, CONOHA.- Era un asunto distinto ... 
El se~or COLOMA.- Lo que le paSá a la ca ' 

mara, es que no sabe defender sus fueros: se' tra· 
. ti\. de un asunto muy grave T ne> hay acuerdo pa-
ra CODsiderarlb. ' . . 

El señor GARRIDO- Si hay asentiIniento, se­
flor Presicümte. 

tJiN ,SElitOR DJPlUTADO.- No parece que 10 hu­
biera ... 

VAAIOS SERORES DI'PUTA[)()S.- Si 10 hay, 
señor Presiden~. 

~HABl.IAiN VARIOS SEl'lORES DWUT ADOS 
'A.LA VEZ. 

El setior CASTELBLANCO(P,residente).- So' 
licito nuevamente el.asentimiento de la. Sala.. pa­
ra Que el Honorable señor Correa Letelier puede 
fundar el proyecto de ae:aeroo que se ha. leido· an­
teriormente. . 

V'ARIO$ IION()IR¡~ DIPUTA.D06. - MUY 
bien! 

Ei señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Aeor" 
dado. 

Tiene. l~ palabra Su Setiorfa. 

El señor CORREA LETELIER.- Setior Presi­
dente: 

En sesión. d8 28 de 1'llayo del atio próximo ~. 
¡;ado hice d1versas consideraciones sobre un ~­
creta del Ejecutivo, que alzaba las tarifas telefó­
hicas. 

Expresé que el asunto era de indudable interé8 
público, pues basta considerar que hay un tataJ 
de 90.000 aparatos telefónicos instalados por. la 
Compañía de Teléfonos de Chilé; qué las entrad8!l' 
brutas de la Compañia durante el afto 1941, al- . 
canzaron a ·75.9't!.959.60; que la entrada anual 
c.aI>:!uladu de acuerdo con ;}as nuevas tarifas apro­
tll d!\s v que rigen desde el 1.0 de mayo de 1942. 
era de $ 112:815.000, Y que las nuevas tarifas ya 
autorizadas y que entrará.n en vigenc1a el t.o de 
juliO de 1M3, significarán un nuevo aumenro- ~­
bable de $ 6.328.600. 

Me pa movido a hacer estas observaciones en el 
día de hoy, el hecho de que dent:r:o de siete dfas 
má.s, el próximO 1.0. de. juHo, cotnenzará a regir una 
nueva alza de tarifas. que recargar¡\. alln mAs el 
costo ya desesperante de. la' V'ida. 

Considero qUe la cáInara. de Diputados· debe 
hacer uso de sus facultades constitucionales pri­
vativlUl, de fiscalizar los, actos del Gobierno, y ha­
Cer presente a éste que debe postergarse toda. al­
~ de tarifas, mientras no se llegue a la modifi­
cación del contrato telefónico, previo un estudio 
de- la situación. f!nanciera de la Compatífa., que e~ 
GobiernO' con g:tl8ve negl1genc1a no ha. hecho, a 
pesar de haberlo anunciado solemnemente el aOO 
pasada. 

AN'llBCBI)EN'HlS SOBRE LA' CONCIlSIOM 
TELD'ONlCA 

En mi discurso aludido, hice una breve reseña 
de los antecedentes de la' concesión, expliqué la& 
prinCipales cliusulas del contJ:ato y la: contr.O'Ql"­
sia. entre 10lt directol1e8 ditlegatlos tJ.scales y la 
Compañia. Me: detuve Si analbIar las utWdades, de 
la~ CJampa6tay de acuerdo' ecm lOa. cualh'al ~-. 
tes: 

. I 
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7M CAM.A.RA DE D1!PUTADOIS 

1938 
1939 
1940 
1Sn 

, 

IDverSt6n neta 
rectifi~ada 

moneda 

$ 145.831.11'1,55 
148.875.339,37 
151.036.787,'19 
154.483.534.05 

Llamo la atención que con posterioridad al jUi­
cio entre los directores delegados fiscales} la 
Compañia, y a consecuencia del cual, en parte se 
obligó' y en parte se convino con ésta, en agregar 

LA CLAlTSUt.A ORO 

Me detuve a considerar la c:áuswa oro y al :red­
PbCto expUqué que el servicio telefónico partiCipa 
indudablemente de las características 'de los SerVl­
dos de utilidad pública. Ba.sta c~msid€a"ar que en 
nuestro país existen 90.000 a'paratos telefónicos 
mstaados y que el uso d,el teléfono llena tina neo 
cesidad o una utilidad imprescindible en las acti-
vidades económica.s y socla:es. f . 

Ahora bien, la inmensa mayOa'ia de los SUSCrlpc 
tores son chilenos que perciben sus propias renta!! 
en moneda corriente y que mediante este sistema 
de cláusula oro tienen que hacer imnedia,tamente 

. después de cada des(:cnso de la moneda, d~boJ­
sos superiores ai lento a.umento de sus renta,s, que 
es conseouencial a dicho de.5Censo del valor de la 
moneda. La renta nacional no se ha duplicado des_ 
dé el año 1932,. y, sin embargo. estas cláusulas oro 
'otorgan 'a estas Compañias derecho a exigir ea;n­
tidades cuatro veces superiores. SiD embargo, ea 
preciso reconocer como quedó demostrado con lo~' 
porcentajes de utilidad liquida expresados máil 
alTIba, que 1& Compañía no ha he<;ho· uro de m 
tota1idad del(lerecho que le da el contre.to-conce­
sióa. 

lTÜlidail UquJ~ 
oro 

. $ 3.85'1.65'1,86 
4.481.351,'15 
5.449.540,25 
4.476.222,12 

Porcentaje de 
utWdacl ' 
liqalc1a\ 

2,65% 
~,Ol% 
3,58% 
2,90% 

a las utilidades liquidas los rubros anotados a, 
transcrilJir el decreto-fallo del Ministro de Ha' 
cienda, los balances acusaban los ISlguientes re-
sultados: . 

La casi totalidad de los capitales que constituyen 
el haber social de la Compañia de Teléfono.s 0& 
Ohile pe.l'tet1ece· a la International Telephone ano 
TelegTaph Corporaticn de Nueva York Por tanto 
es irlteresante consid,erar la situación legal exís· 
tentes en EE. UU. de' N. A.: en r¡,}aciOn con llt 
cláJusura oro. Ex.! efecto, en 1933 la Corte SupremJ 
del Estado de . Nueva York declaró nula una Clau' 
sula que hablaba de .. "oro" sel~a.o.o de Estados Um· 
des de América del mismo peso y fino que tlentl 

. actualmente fijado por ley (no obstante cualquier,.¡ 
ley que pudiera fijar otra moneda) y la. declaró 
nula po~ue un OOcreto del Presidet11ie de los Es· 
tados Unidos habia orden6.do que todas las piezM 
de ero debían ~ retiradas. 
. Pero la disposición terminante al respecto lUé 13 

rcso:ución conjunta <Joint Resolutlo.n), de 5 de ju' 
nio de 1933, del Senado y de la Cámara de Repre· 
sentantes, que decle.ró nólllas las cláusulas oro.' Se 
admite a la par el bi;lete depredado. La Corte Su­
prema de" los EE. UU. declaró la cOllstitucionalidao 
de esta "joint resolution". 

Lo anteTior no significa que pretendamos aplica! 
a contratos celebrados en Chile en OOiIlform!da.<i a 
lao5 leyes chilenas, disposiciones contenida:! en ]e. 
giS1a.c16n . exwa.njeru; pel['O indudabileméote' e. un 
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!tlltecedente digno de ser tomado en cuenta en la 
Nn'isión del contrato te:efónico. Debe estimularse 
la venida de capitales extranjeros, mediante buenas 
remune'raciones. pero el régimen que tienen en el 
pais d+e origen debe orientar la polítit)a sObre tra· 
tamiento de ellos en el Estado ,donde se illv1er'en~, 

LA REVlSION DEL CO~TRATO T~LEFONICO 

El Gobierno anunció el afio pasado, conjun­
tamente con la dictación del decreto que alzaba 1M' 
e&rifas telefónicas, su p,ropósito de ir a la revisióo 
de] contrato teléfonico. y pende todavía después de 
un año, sin que el Gobierno se haya preocupadO de . 
agitarlo, un proyecto de ley que f1.utortza al Presl­
dente de la Rel>ública pata convenir con la Com­
pañia de Te'léfonos de Chile le..s modificaciones que 
sea necesario introducir en los contratos de con­
cesión. 

En el mensaje con qUe se envió dicho proyecto 
de ley. el Ejecutivo dejó estab'ecido elprlncipio 
fundamental de respeto a 'las sentencia.s jUdiciales 
y a los'de.rechos emanados de contretos legalmen. 
te celebrados. Y S. E el Presidente d<e la Repúbli­
ca. reafirmó dichos cOllceptos en su primera cuenta 
al parlamento de~ estado político v administrativo 
de la Nación, el 21 de mayo de 1942. mediante la~ 
siguientes palabras: 

"Al refe'riTme en gen~ral a 'los servicios de ut1.il­
.. dad :Pública sujetos a ~láusulas contractuales. 
". debo expresar que cualquiera proposición que 
.. se inspire en el bien colectivo y que lmpl1qU€' 
.. la reforma de los respectivos cont!!'atos. ha de se1 
., cÓDsideráda con el mayor interés, pero mientra& 
l' tales cootratos no .sUfran modificaciones' por las 
., v'.as ordinarias y con los procedimientos regular' 
.. mente estableci<ios. serán respetados fntegramen_ 
" te. La buena fé del Estado no se encuentra It 

.. merce<i d<e las cirounstancias y a ella hará honor 
el Gobierno".. . 

Llama not.ablemente la atención el contraste- en­
tre estas sensatas declaraciones y la actuación del 
mismo Gobierno en su polftica de desconocimiento 
ce la validez de las sentencia\; judiciales 
en asuntos de aa'l'flldamiento v en su des­
precio por la Constitución Política y el de­
recho de propiedad. al efectullJ el requisamiento 
de inmuebles y de los E'lemen~ de locomoción de 
nuestra ca~ital. Quizás se puede anota.r. como una 
de las. características .más salientes de lo$ hombrel' 
del act~al régimen. la COTltradlcción que existe en. 
tre sus pa~aPra.s y SIllS hechos. entre sus propósitos 
.v sus actuaciones. 

DESGRACIADA ACTUACION GUBERNATIV A 
La prlmerra actu6c1ón desgraciada cej' Gobierno 

la encontramos en la premura con que procedió a 
dictar el decreto N.o 2,670 de 11 de mayO de 1942, 
que autorizaba e] alza. de las tarifas telefónicas. En 
efecto, recuérdese que hacía pocos días que se ha­
bía inIciado la actual administreción y y:¡¡ se había 
dictado un decreto que Significó a la Compafiiá. 
según cáleu~ de la Dirección General de Servicios 
Eléctricos; una mayo,r entrada de $ 37.000.000 anua. 
les que g.ravi~án .pn la' economía panticular Re­
sulta -impOSible que S. E. el Presidente de la Re. 
pÚblica y su Ministro del Interior dO(J Raúl Mo. 
ral~ hayan ~tado eu conocimiento completo dE 

. t9d05 los antecedentes necesarios para aletar La.! 
resoluciÓll. 
'La segundaactufteión deegraélada cid GobIerDe 

/. . ... / .. 

le. renem<lS en el hecho que conjuntamente cee la 
dlCtadÓD del decreto que alZa lAs La.nías· prooedió 
a nOIDlbra.r, mediante el DeCreto N.O 2,671 de 11 
de mayo de 1942, una Comisión q1.it' tenia po. OD· 
jclo: 

a) Presentar al G<l>bierno un estudio sobre u 
antecedentes del contrato de concesión en favor 
de la Chile Telephone Company Limited y <ro 
sucesora la actual Compañia de Teléfonos de Ch!­
le; 

b) Informar, asimismo, sobre las normas de COll. 
t3lbilidad ap:icadas en la géstión económica y fl 

. nanciera de esta última dUd"ante lit época de su 
existencia, y 

c) Estudiar y preclSar,entre otros, los sigulee­
tes aspectos: 

1) Mecanismo de'la cónversión 11 oro de la ron­
ta.bilidad de la Compañía de Teléfoncs de Chi:c:: 

2) DeterminaciÓll técnica de las cuotas anuaJel' 
de dépreciación; • . 

3) Nol'mas de la contabilidad telefónica en rel:'. 
ción con la fijación de la "inversión neta", 

4) Examen de] capital necesario para el "eII­
~icio telefónico relacionado con eJ monto mix1-
mo de las deudas qUe puede servir la Compañia: 
mo de las deudas_que pueda seTVir la Compañia; y 

5) Estudio de las deflnlciones y de las Pa.rtlOa,. 
que puedan considerrurse como gastos del servicio 
para detea-minar la utilid~ lÍquida del negocl<l 
telefónico . 

El nombramiento de' este. coml,slón demuesba 
que el .Oobierno necesitaba conoce!!' muches ante­
cedentes que son esencia.tes para la justa fijación 
de las tarifas, lo que indica que obró con preCi­
pitación y en forma ilógioo. Prlm.ea-o debró cono­
ce!!' esos antecedentes y después, en mérito d~ 
ellos,habe!l' adoptado las reSOiluciones que prace· 
die.ran. ., , 

Se me dirá que eJ. Gobierno estaba compelido 
por el contrato concesión a dictar el decreto. In· 
doudablemente- que el mecanismo' de'! contrato CI8 
así, pero debió haber recurtido a la buena vo· 
luntad. . de la Compañia, buena voLuntad que exis' 
t:18. dadas las vinculaciones personales entre le. 
misma Compañia y los pers<:neros del Gobierno, 
para suspende!: teda alza en espera 'del mencionado 
estudio. 
LA TERCERA ACTUACION DESGRACIADA 

DEL GOBmRNO 
la tenemos en la. presentación de un proyecto dE 
ley que autoxiza al ~sidente' de 1Í:I República 
pa.m convenir con la Cia. Jie Teléfonos de Chil~ 
las modificaciones qUe sea necesario Intro<iucll 
em los contratos de c~cesión. El mismo proyecto 
establece en su artícfl10 segundo que la facultad, 
anterior no podrá ejerreitarse sin que prevla4'Dt:n. . . 
te se proceda por el Ejecutivo a P!l'Qctica.r, POI 
intermedio de 1315 ~sonas que' designe, un estudio 
de la oontabilidad y de la situación económiCa y 
financiera de la Compafiía de Te:éfenos de' Chi· -
le. Establece finalmente el proyecto, la' ovliga­
CiÓll para diVersas persona.s de proporcionar too 
¿os los antecedentes necesarios para aq'l1ci fin, 
conlas consiguientes sanciCIlJe6. -
Este mensaje del Ejecutivo, como varios Otros 

que ha enviado al Congreso Nacional, vulnem 
claras disposiciones constitucional~. y es una, de 

las tantás manifestaciones de la voluntad de 
S. E. el Pre&idente de la República de rec:b\~ 
delegaciones del Congreso N1l.Cional, en forma de 
ir acmnUla.n4o para si la suma del Poder P\íbllc~ 



v que el Congreso po puede otorgarle sin infrin­
gir la Constitución que todos sus· miembros ha'"'! 

jurado respetar, y sin destruir la propia razón dt' 

8U existencia, cual es' la de legislar v no aU~J"; 
zar a. otros para que legislen. 

En elfeeto, el contrato--ooncesión sobre teléfo­
nos fué aprObado poi' ley N.o 4.,791 de 3 de e!;ero 
de 1930. Y. fué necesaria entonces la aprobaCJÓ~l 

legislativa, porque el' contrato afecta la conces'6n 
de bienes nacionales y fiscales más allá del lir111-

te de tiempo establecido en el Artículo 44 de la 

" 

Compañia de Teléfonos de Chile:nodificaeioneB 
al contrato es inútil, puesto que el President.€ di 

la República rudo iniciar de inmediato las nl'l'?'(' 

ciaciones y conseguir las modificaciones. SOT""­

tiéndolas posteriormente a la aprObación legish-
tiva. -

V 191 proyecto es perjudicial porque ha .. etn­
dado durante más de un año la solución de ')11 

problema qué. no admitía dilaciones. 

GRAVE NEGLIGENCIA DEL GOBIERNO 

CGnstitución POlíw:':\" porque impone ilimitada­
mente servidumtlres; porque dicho contrato <\lt.p· Pero el Gobierno no solo ha cometido 10& -erro­

raba las reglas generales contenidas en dlvers:\& res que dejo anota"lJS. Ha ineurrido en t:lla gra­

disposiciones legales que regían las conceslon"~ ve negligencia que estimo de mi deber denunciar 

eléctricas y espeCialmente, porque da jurisdirc((J. ante la Honorable Cámara.. 

nes especiales a Ministros de Estado y a la Cor-" El entonces Ministro de lo Interior, d()n Raúl· , 

te Suprema dE Justicia, con dliVersaos modificacio· Morales en declarjlción oficial hecha el 11 • ds 

nes de índole procesal. mayo expresó, con motivo del alza de las t,arl-

Si se trata de aboTa, de poSibles alteraciones fas telefónicas Ueer en el diario lo marcadó eDIl 

en esos aspectos. Si se trata en todo casb 'de de- ,tinta). 
rogar total o parcialmente la aludida ley ~.I) El Ministro declaraba _con énfasis que el Gu-

4,'1~1, que aprobó el contrato-concesión es dp n- derno tenia "una actitud definida respec~(' /!I 

gurosa lógica concluir que' se necesIta de fltl"<\ la necesidad imperiosa de revisión del contrt'.· 

ley dictada por el Congreso Nacional. y qu!' nc (O". \ 

puede éste delegar sus funciones legisiativas en. Pero estas declaraciones eran meramente '¡el 

el Presidente de la Repúbl1~ _ delegación oc- balistas y desprovistas de la voluntad de lle"al" 

presamente prohibidll por el artículp -loo de ln las a la práctica. En efecto, el señor M1ni~Mo 

Constitución _ para que ,. su arbitrio y con el del Inerior, Alnlirante don Julio Allard, en 

consentimiento de la Compañia. mOdifique di. oficio del 12 del presente dirigido a esta Coro~r:.v 

c.has· disposiciones legales. ción expr'esa 10 siguiente: 

El sefior SMITMANS.- Me permite una irt.e' "N.O 3,486. - Santiago, 12 de junio de 194¡3- ~--

rrunción, ~onorable colega? . • Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.O '62 

Sef'or Presidente: el Honorable sefior C'mea de 7 del mes en curso, en el que V. E. se sirve 

Letelier me ha concedido una interrupciónp,,!'a transcribir a este· Ministerio el acuerdo de esa 

hacer una petición a la Mesa. Honorable Cámara, en el sentido de solicitar de 

¿Habría acuerdo de' la Honorable Cámara .':1_ este Departamento de Estado, le indique a cuánto 

ra tratar' el proyecto de acuerdo a que se ha re asciende la mayor entrada percibida por la Com- . 

[erido el señor Ministro de Hacienda'? pañía de Teléfonos de Ohile, durante el año en 

Desearía hacer algunas observaciones al r':) que ~an regido las tarifas fijadas por decreto N.O 

pacto. . . - , 2,670, de 1942, Y se envíe para su conociDüento 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) el informe expedido por la Comisión designadápor 

No hlllY tiempo Honorable Dl!putacJ.o paruue que- el decreto 'número 2,671, del mismo año. 

dan solamente dos minutos para terminal' la se~ Con respecto al primér punto de dicho acuerdo, 

si6n Y' el proyecto a Que se refiere Su Sefiorh va tengo el honor de manifestar a V. E. que se ha 

, necesitar segunda discusión. lo que r,lgnít1C~ dispuesto que la Dirección General de Servicios 

que deben concederse ti minutos a cada uno ¡I~' Eléctricos proporcione; a la brevedad posible, el 

los Honorables Diputados que deban debartirlo dato en referencia, el que :;¡erá comunicado a esa 

:tpoyándolo o impugnándolO, Honorable, Corporación en su oportunidad. 

El sefior BORQUEZ. - Para otra vez serA "11 ,Con relación al N.O' 2, me permito expresar a. 

tonces. V. E. que el preSidente de dicha Comisión es el 

El sefior CASTELBLANCO (President'" Ingeniero don Alfredo Lagarrigue; quien,' como 

Quedan sólo dos mil\utos al Honorable 8eÍlc; es del conocimiento de V.E., se d~peñó du-

Correa Letelier. rante 'todo el año pasado y los meses del actual 

El~ñor CORREA LETE\IER.- Afortulluda- como Asesor T~cnico del señor Ministro del Inte_ 

mente la Comisión de Gobierno del 'Senado ·-tl?"t'" rior en los problemas r.elacionados con· la nac\ona-

gó al Mensaje del Ejecutivo un artículo que- dj~ lización de los' servicios elktricos y ~ontrol estA-

pone: "Articulo 4.0 .. La: modificaciones que 0(' tal del transporte y tránsito públicos. 

convengan entre el Presidente de la Repúb1tcl'.\' La intensa labor desanolada por el señor La. 

la Compafiía de Teléfonos de Chile. de aCl'''rrl(l garrigue y por otros miembros'de Ja Comisión que 

con el articulo 1.0 de la presente ley reQuerir1!,n también han intervenido en los problemasmen-

Para su validez, la aprobación del· Congreso Na- cionados, . ha impedido, de ms.nera absoluta, que 

cional". . ésta cumpla con su cometido. Además, el señor 

Nuevamente el Senado ha frustrado una ten· Lagarrigue y mros de los integrantes de la misma 

tativa del Ejecutivo de quebrantar nuestra C:1r Comisión se han visto privados, por larga enfer-

tu Fundamental. . medad, de breocuparse del problema. 

EL PRoYECTO/DEL EJECVTIVO 
. y PEBJ1JD1ClAL 

ES INIJ'i'Il. 

El proyecto del Ejecutivo - 'en cuantol;olicita 
aUtcJrUlaclón del COllPeeo ,paraeonventr C0D la 

Saluda atte. a V. E. ~ (Fdo.). - J. AlIard", 

O sea, Honora,ble Cámara, el Gobierno ha teni~ 

do \.!ua actitud de ·absoluta lenidad frente' a un 

problema que interesa a toda la población y ha 

miradO indiferente si los $. 37, ooe. 000 anuale~ 

""'-' 
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que los chilenos han debido pagar a la Compañtn­
de Teléfonos de Chile tienen una justificaf'ión 
de acuerdo con la adecuada remuneración de es· 
ta Compañía y la situación de la economía D>tr 
t.icular. 

Pero, hay más. Como ya lo he expresado. en 
los próximos días, el 1.0 de 'julio, entrará en vi­
gencia una nueva alza, autorizada por 'el recor 
dado decreto de 11 de mayo de 1942 y que segúp 
cálculus p.roducirán una nueva mayor entrada de 
$ 6.328.600.- Estimo indispensable que el EJ"~u 
tivo la deje sin efecto, para cuyo objeto he re· 
dactado un proyecto de ¡tcuerdo. 

En suma'. quiero, que quede constancia d~iO: 
errores. y de la desidia del Gobierno en rela"'ón 
con el problema telefónico y de la' absoluta Uf" 

cesidad de suspender toda nueva· al¡.¡¡. de tarifas. 
mIentras se llega a una rápida y justa modlfica­
ci6n del contrato te¡e;fónico. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- H" 
negadO la hora. 

El señor CORREA LETELIER.- Me quedan só­
lo tres lírieas, señor Presidente. 

\I1ARIQSSEl'iIORES DIPUTADOS. - Pódrían 
insertarse. ' 

19.- ALCANCE AL DlSCURSO PRONUNCIADO 
POR EL SE~OR PELEGRIN MEZA EN LA 
PRESENTE SESION. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . E 
'último turno corresponde' al Comité Radical. 

Tiene la palabra el H. señor Urzúa ' 
El señor URZUA.- Debo empezar POI lamentat 

que sucesos producidos en sesiones íntimas de reu-­
ruones radicales, repercutan en el Parlamento. 

\ ' 

Yo comprendo perfectamente bien el est&dtl 'de 
ánimo.en que se encuentra el Honorable señor Me-
2:a; y esto me lleva a mi a colocarme en su a1tua­
ción; pero si bien es Cierto que el estado de I\nimo 
en que. se encuentra el Honorable DiputadO lo ha 

, llevado hasta traer al recinto de esta Honorable 
Cámara situaciones que no interesan a la co~ec­
tividad, ya que .han derivado de un incidente per­
sonal, yo digo. señ.JY Presidente, que mas con­
vendría que estas ~Jsas se discutieran y se solu­
cionaran dentro. de 13 entida<i políti('~ mi.sma don­
de se han producido. 

DejO dichas. estas palabras. haciendo votos por 
que en lo sucesivo no se repitan estos 1ncidentes 
entre correligid!).arios, por muy altamente COloca­
dos que estén las personalidades que han actua­
do en ellos, y mucho menos que sean traldos a~ 
seno de la Corporación, donde sólo deben cUscu­
tine problemas qUe afecten a la- colectí'V1aad en­
tera. Creo, señor Presidente. que el interés gene­
ral debe primar siempre sobre el' interés· pa.rticular 

Era lo que tenia que decir. . 
El señor MEZA.":"'¡No se me a\aque por la pren­

sa, entQl1ces! 

. El señor' CASTELBLANCO (Presidente).- Que 
dan dos minutos al Comité Radical. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la. .pa.~1 
Se levanta la . 

Se levan&ó la sestOn & las 19 boras y 17 miDutGs. 

. . 

ENRIQUE DABBOUY P., 
Jefe de • Redacc1ón. 
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